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t — SUMARIO DEL DEBATE 

1 —Se da por aprobado un acuerdo de los 
Comités relativo al proyecto sobre mejo-
ramiento económico del personal de las 
Fuerzas de Defensa Nacional. 

2.—Se pone en discusión una solicitud de peí-
miso constitucional del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores para ausentarse del 
país, y queda pendiente del debate. 

3.—Continúa la discusión del proyecto rela-
tivo al convenio celebrado entre el Gobier-
no de Chile y la Compañía Chilena de 
Electricidad Limitada, sobre compraven-
ta de los servicios tranviarios de dicha 
Compañía, y a la creación de la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos, y que-
da pendiente el debate. 

—En conformidad a un acuerdo anterior, se 
ponen en discusión las modificaciones del 
Senado al proyecto sobre mejoramiento 
económico del personal de las Fuerzas de 
Defensa Nacional, y son aprobadas. 

5.—El señor Gaete presenta, y fundamenta 
un proyecto de ley destinado a indemni-

zar a los habitantes del valle de Curepto 
los- perjuicios quje les causó el temporal 
último. 

6.—El señor Gaete hace presente los daños 
causados por el temporal último en la pro-
vincia de O'Higgins. 

7.—El señor Gaete replica a observaciones 
formuladas, en sesión anterior, por el se-
ñor Labbé sobre actuación funcionarla del 
ingeniero provincial de O'Higgins. 

8.—El señor Gaete replica a observaciones 
formuladas, en una sesión anterior, por et 
señor Labbé sobre la situación de los tra-
bajadores agrícolas de la hacienda "Co-
dao", de Peumo. 

9 .—El señor Gaete denuncia el despido de 
obreros en el fundo "La Rinconada", de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

10.—El sefior Agurto hace presente las difi-
cultades que crea al gremio de construc-
tores la escasez de cemento. 

11.—El señor Agurto presenta y fundamenta 
un proyecto de ley sobre Corporación de 
Colonización y Subdivisián de Tierras. 

12.—El señor Bart formula observaciones acer-
ca de la candidatura senatorial de don 
Jaime Larraín García Moreno. 

13.—El señor del Pedregal se refiere a la res-
tricción del crédito bancario en el país, y 
solicita que sus observaciones sean trana-



mitidas a S. E. el Presidente de la Re-
!>úb??a y al señor Mini.-tro de Hacienda. 

¡4.—Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

i 5.—Se entra a la discusión y votación de una 
indicación para celebrar una sesión es-
pecial . 

9 .— Moción del señor Gaete, con la que ini-
cia un proyecto de ley que autoriza la inver 
sión de fondos para auxiliar a los damnifica-
dos del Valle de Curepto, afectados por el 
ciente temporal. 

10.— Oficio de la Contrataría General de la 
República, con el que se acompaña copia del 
decreto del Ministerio del Interior N . o 316, de 
enero del presente año. 

11.— Peticiones de oficios. 

SE SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l . — Oficio de S . 'E . el Presidente de la Re-
pública, con el que expresa haber aceptado la» 
modificaciones hechas por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas al proyecto que f i ja las plan-
tas y sueldos del personal de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas. 

2 .— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Irarrázaval, sobre inclusión en 
la Convocatoria a sesiones extraordinarias del 
proyecto que modifica el art . 26 de la ley 5,621, 
Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros. 

3 .— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Carretón, sobre inclusión en la 
Convocatoria a sesiones extraordinarias del pro-
yecto que modifica la planta del personal de 
la Dirección General de Tierras y Coloniza-
ción. 

4 .— Oficio del señor Ministro del ' Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Barrientos, relacionado con las 
tarifas de energía eléctrica de la Sociedad Aus-
tral de Electricidad. 

5 .— Oficio del señor Ministro de Relacio-
nes Exteriores, con el que solicita el permiso 
constitucional necesario para ausentarse del 
país. 

6 . — Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que con-
testa el que se le dirigió a nombre del señor 
Olavarría, acerca del mal estado de los cami-
nos de la comuna de Navidad. 

7 .— Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Acevedo, sobre construcción de 
habitaciones populares en la comuna de San 
Miguel. 

8 .— Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado con modificaciones el proyecto de ley 
<iue aumenta los sueldos del personal de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional. 

!ll.— ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 40.a y 42.a, celebra-
das el martes 30 y el miércoles 31 de enero, de 
16 a 19 horas, respectivamente, se declararon 
aprobadas por no haber merecido observacio-
nes. 

El acta de la sesión 43.a, celebrada el martes 
6 de febrero, de 11.15 a 13 horas, quedó a dis-
posición de los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 43.a Extraordinaria en martes 6 de fe-

brero de 1945. 
Presidencia del señor Barrenechea. 
Se abrió a las 11 horas 30 minutos y asistie-

ron los señores: 
Abarca C., Humberto Holzapfel A., Armando 
Agurto M., Teodoro Imable Y., Cecilio 
Alcalde €., Enrique Labbé, F. Javier 
Arias B., Hugo Loyola V., Gustavo 
Astudillo S., Alfredo Madrid O., Enrique 
Atienza P., Carlos Maira C., Fernando 
Baraona P., Jorge Muñoz A., Héctor 
Bart H., Manuel Núñez A., Reinaldo 
Berman B., Natalio Olavarría A., Simón 
Bórquez O., Pedro Olave A., Ramón 
Cabezón D., Manuel Opaso C., Pedro 
Cañas F., Enrique Pereira L., Julio 
Cárdenas N., Pedro Pinedo J., María 
Carrasco R., Ismael Rivera V., Jorge 
Cisterna O., Fernando Rodrigues M., Eduardo 
Coloma M., J. Antonio Rodríguez Q., Armando 
Chacón C., Juan Salamanca V., Jorge 
Chiorrini A., Amílcar Sepúlveda A., Ramiro 
Escobar D., Andrés Smitmans Ii., Juan 

Gaete G., Carlos Tapia M., Astolfo 
Garretón W., Manuel Uribe C., Damián 
Godoy U., César TJrrúa IT., Jorge 
González O., Luis Valdés R., Juan 
González von M., Jorge Yrarrázaval L., R a « 
Guerra G., Juan 

El señor Ministro de Hacienda, don Santiago 
Labarca. 

El señor Ministro de Salubridad, doctor So-
tero del Río 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose-
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

—No hubo. 



ORDEN EL D IA 

En conformidad con el objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Presidente de 
Ja Corporación, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 81, letra b ) del Regla-
mento, correspondía a la Cámara ocuparse del 
proyecto que aprueba el convenio celebrado en-
tre el señor ex Ministro de Hacienda don Ar-
turo Matte Larraín y el representante de la 
Cía. Chilena de Electricidad, relativo a la com-
pra de los bienes afectos al servicio tranvia-
rio de Santiago. 

Previamente el señor Del Río (Ministro de 
Salubridad) solicitó se eximiera del trámite de 
Comisión y se tratara de inmediato sobre ta-
bla un Mensaje, con el carácter de urgente, 
por el cual se modifica la iey que creó la Soc. 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios 
Por asentimiento unánime se acordó acceder a 
lo solicitado por el señor Ministro de Salubri-
dad. 

Ofrecida la palabra, no usó de ella ningún 
señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge-
neral el proyecto, fué aprobado por la unani-
midad de los votos. 

Como no se hubiera formulado indicación al-
guna al respecto, el señor Barrenechea (Vice-
presidente) lo declaró aprobado también en 
particular. 

Quedó en consecuencia terminada la discu-
sión del proyecto en su primer trámite cons-
titucional, y en virtud de '.os acuerdos adopta' 
dos a su respecto, se comunicó al H, Senado 
concebido en los siguientes términos. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o — Se aplicará a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala-
rios, a los actos y a los contratos que ésta 
ejecute o celebre, a los dividendos de sus ac-
ciones y a todos los bienes sociales, el artícu-
lo 18 de la ley N.o 5,989, de 1937, substituí-
do por el inciso 3.o del artículo l.o de la iey 
N.o 7,061 de septiembre de 1941. 

Artículo 2.o — Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-
to la ley N.o 7,874, de 1944, la ley N.o 8,066, 
de enero de 1945, con las disposiciones de la 
presente ley, y para darle la numeración co-
rrespondiente. 

Artículo 3.o — Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Se entró a considerar el proyecto, en segun-
do trámite constitucional, informado por las 
Comisiones de Gobierno Interior y de Hacien-
da, por el cual se aprueba el convenio cele-
brado entre el señor • Ministro de Hacienda y 
el representante de la Cía. Chilena de Elec-
tricidad relativo a la compra de los bienes 
afectos al servicio tranviario de Santiago. 

Usaron de la palabra los señores Rivera (Di-
putado Informante de la Comisión de Gobier-

no Interior) y González van Marées (Diputa-
do Informante de la Comisión de Hacienda). 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, quedó pendiente la discusión del pro-
yecto y con la palabra el señor González von 
Marées. 

Se levantó la sesión a las 13 horas. 

IV.— DOCUMENTOS DE LA OUEfSTA 

N a l . OFICIO 1>E S. E. EL PRESIDENTE DE 
L A REPUBLICA. 

"N.o 303.—Santiago, 5 de febrero de 1945. 
Tengo el honor de expresar a V. E. que he te-

nido a bien aceptar las modificaciones introduci-
das pOr la Honorable Comisión de Obras Públi-
cas de esa Corporación al proyecto del Ejecutivo 
spbre rentas del personal de los Servicios de la 
Dirección General del Ramo y que consisten en 
aumentar el sueldo del Director General, de los 
Directores de Departamentos, de los Ingenieros, 
Arquitectos Jefes de Sección, de los Ingenieros o 
Arquitctos Visitadores, del Abogado Consultor y 
del Inspector de Ferrocarriles. 

La aceptación de estas modificaciones no han 
merecido reparos al infrascrito por no alterar el 
financiamiento general previsto en el artículo 6.o 
del proyecto. 

Dios guarde a V. E- — (Fdos.): J. A . Ríos. — 
Gustavo Lira." 

N .o 2. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 773.— Santiago, 6 de febrero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

559, de l.o del actual, en el que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de este Ministerio la peti-
ción formulada por el Honorable Diputado don 
Raúl Yrarrázaval, en el sentid» de que se in-
cluya entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Honorable Congreso Nacioilal en el actual pe-
ríodo de sesiones extraordinarias el prpyecto de 
ley que modifica el artículo 26 de la ley 5,621, 
Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros, en el 
sentido de autorizar a esa institución para conce-
der créditos a los pequeños agricultores. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, dicho oficio fué 
remitido para la consideración del Honorable Co-
mité Económico de Ministros. Tan pronto como 
haya una resolución al respecto, me será grato 
comunicarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo ) : A. Quin-
tana Burgos." 

N .o 3. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 775.—Santiago, 6 de febrero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N . o 546, de 31 de enero último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Minis-
terio la petición formulada por el Honorable Di-
putado don Manuel Garretón, en el sentido de 



que se incluya entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso Nacional, en el 
actual período de sesiones extraordinarias, el pro-
yecto de ley por el cual se modifica la planta 
de la Dirección General de Tierras y Coloni2a-
ción. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, dicho oficio fué 
remitido para la consideración del Honorable Co-
mité Económico de Ministros. Tan pronto 
haya una resolución al respecto, me será grato 
comunicarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo ) : A. Quin-
tana Burgos." 

N o 4. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 780.—Santiago, 6 de febrero de 1945. 
Por oficio N.o 291, de oO de diciembre último, 

V. E. se sirve poner en conocimiento de este Mi-
nisterio las observaciones formuladas por el Ho-
norable Diputado don Quintín Barrientes acerca 
de la gravedad que revestiría el hecho que la So-
ciedad Austral de Electricidad continúe entregan-
do energía al pueblo de Osorno al precio de $ 1.75 
el K w , en circunstancias que esta Empresa lo 
recibe a 33 centavos de la Central Hidroeléctrica 
de Pilmaiquén, de la Corporación de Fomen-
to de la Producción. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E., que, atendida una presentación hecha por 
organismos sindicales vecinos de Osorno, este De-
partamento' de Estado ordenó a la Dirección Ge-
neral de Servicios Eléctricos y de Gas considera-
ra los antecedentes acumulados. Tan pronto haya 
una información al respecto, me será grato comu-
nicar a V. E. la resolución que este Ministerio 
adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo ) : A. Quin-
tana Burgos." 

N .o 5. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RE-
LACIONES EXTERIORES. 

"N.o 782.—Santiago, 7 de febrero de 1945. 
De acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del 

N o 1 del artículo 29 de la Constitución Política 
del Estado, tengo el honor de solicitar la autori-
zación de la Honorable Cámara de Diputados 
para ausentarme del territorio nacional, a fin de 
concurrir, en calidad de Presidente de la Dele-
gación chilena, a la Conferencia Interamericana 
sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, que 
se celebrará en México en la segunda quincena 
del mes en curso. 

Dios guarde a V. E. — (Fdo.): Joaquín Fer-
nández F." 

N.o 6.—OFICIO DEI. SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 301.— Santiago, 3 de febrero de 1945. 
Tengo el agrado de dar contestación a su ofi-

cio N.o 152, de 12 de diciembre último, por el 

cual V. E. comunica a este Ministerio que el s e 

ñor Diputado don Simón Olavarría hizo algunas 
observaciones referentes al mal estado de loa ca-
minos de la Comuna de Navidad y a los procedí, 
mientes de construcciones del camino de Antlhua 
la al Oriente. 

La Dirección General de Obras Públicas, infor_ 
mando al respecto en oficio N.o 55, de 9 de enel 
ro último, dice a este Ministerio que a. fines del 
año próximo pasado se puso a disposición del In-
geniero de la Provincia la suma de $ 20.000 para 
atender a las necesidades más urgentes de los 
caminos de Licancheo y Rapel a Navidad. Ade-
más, en la distribución de los fondos de caminos 
del Plan de Obras Públicas para el presente año 
se consultará una apreciable suma para los cami-
nos más importantes de la citada Comuna. 

Con respecto a la construcción del Camino de 
Antihuala al Oriente la expresada Dirección Ge-
neral se refiere a su oficio N.o 3,963, de 29 de 
diciembre de 1944, que en su parte pertinente In-
forma como sigue: 

"En el mes de julio de 1943 la firma Maderera 
Nahuelbuta erogó la suma de $ 202.000 con el ob-
jeto de construir un camino desde la estación 
Antihuala del F. C. de Lebu a Los Sauces, ha-
cia el Oriente. 

"Esta Dirección General, de acuerdo con el 
Departamento de Caminos, no tuvo inconvenien-
te en aceptar la erogación por tratarse de un 
proyecto de camino de interés general, destinado 
a servir de acceso a una estación de ferrocarril, 
para la importante zona maderera del VaJle de 
Caramávida de 10 000 has. aproximadamente, 
cuyo valor exülotable en maderas puede estimar-
se en $ 300.000.000. 

"El Valle de Caramávida está servido actual-
mente por dos caminos que, en cuanto a sus ca-
racterísticas sen simples huellas transitables, en 
su mayor parte, sólo por carretas. 

"Estos caminos se desarrollan paralelamente al 
río Caramávida., a los lados Norte y Sur del río. 

"Como era necesario hacer un estudio definiti-
vo del camino, se nombró una Comisión con es-
te objeto. Del reconocimiento practicado por la 
Comisión de Estudio se dedujo que podía acep-
tarse el sector 4,5 kilómetros de longitud del ca-
mino comprendido entre la Estación Antihuala y 
el Puente Caramávida, ejecutando trabajos de 
mejoramiento consistentes en ensanche general, 
variantes locales para suprimir curvas de corto 
radio y cortas y terraplanes para disminuir las 
fuertes gradientes. 

"A continuación del Puente Caramávida la Co-
misión, después de efectuar un reconocimiento 
completo por ambos lados del río, llegó a la con-
clusión de que, partiendo de este punto y hasta 
el kilómetro 14 o 16, era más conveniente trazar el 
camino por el lado Noite. 

"Más ailá de esta zona se estimó que sería con-
veniente atravesar el río Caramávida y trazar el 
camino por el lado Sur, porque las laderas de lcs 

cerros son menos incluidas que las del lado Nor-
te y la topografía en general es menos acciden-
tada. 

"Hecho el reconocimiento indicado, se hicieron 
los trabajos topográficos y se confecionó un pro-
yecto que consta de dos partes: mejoramiento 



¿el camino existente entre Antihuala y el Puen-
te Caramávida, kilómetros 0 al kilómetro 4,5 y 

Construcción de un Sector nuevo de camino o va-
riante por la ribera Norte del río Caramávia?, 
desde el kilómetro 4,5 hasta el kilómetro 14. 

•»Para la construcción del camino se pidieron 
propuestas públicas y por decreto N.o 2,085, de 
10 de diciembre de 1943, se aceptó la del repre-
sentante de la firma erogante, don Antonio Fer-
nández García, a flase de precios unitarios por 
la suma de $ 508.800. 

"Con el objeto de aprovechar la temporada del 
verano último, el contratista inició les trabajos 
con bastante actividad en el sector del Camino 
Nuevo, entre los kilómetros 4,5 y 14, dentro del 
fundo Caramávida, en eí cual se consulta el ma-
yor movimiento de tierras y obras de arte y don-
de el mismo tiempo había menes dificultades pa-
ra trabajar, porque el propietario autorizó la ocu-
pación de los terrenos, a pesar de no haberse 
efectuado los trámites de expropiación. 

"El Ingeniero de la Provincia tomando en cuen-
ta que el trs, ado sufriría posibles modificaciones 
durante la construcción, estimó conveniente pos-
tergar los trámites de expropiación hasta tener 
el plano definitivo. 

"No fe iniciaron trabajos en el Sector de An-
tihuala al Puente de Caramávida, kilómetros 0 al 
4,5 porque ellí hay varios pequeños propietarios 
cuyas terrenos aún no se han expropiado. 

"El contratista dió término a su contrato ejecu-
tando obras de movimiento de tltrras y obras de 
arte hasta completar su valor ascendente a la 
suma de $ 508.800. El camino no quedó termi-
nado con esta inversión. 

"Para completar las obras, la firma Madere-
ra Nahuelbuta Limitada hizo una nueva eroga-
ción (n el mes de julic del año 1944, por la suma 
de $ 200.000. 

"Por oficio N.o 8,209, de 8 de agosto último, se 
comunicó al Ingeniero de la Provincia la eroga-
ción, haciéndole presente que con ella y la cuota 
fiscal correspondiente debería atenderse; a lo* ter-
minación de las obras entre los kilómetros 0 y 14, 
e incluirse el pago óe Jss expropiaciones corre -
por dientes. 

"Por orden del Departamento de Caminos el 
Ingeniero de la Provincia de Arauco confeccionó 
un presupuesto por valor de $ 520.000 y se solici-
taron propuestas públicas, las que se abrieron 
en Lebu el día 11 de octubre último. Se presenta-
ren tres interesados. La propuesta más baja co-
rrespondió ai erogante, contratista señor Antonio 
Fernández García, a precios unitarios que, apli-
cados a las cantidades de obras del presupuesto 
Oficial, dan la suma de $ 417.589.80 Los precios 
unitarios de e^ta propuesta son inferiores a los 
del primer contrato. 

"El Departamento de Caminos aún no ha to-
,mado resolución respecto a estes prepuestas; sin 
embargo, el contratista señor Fernández que ha-
bía iniciado las nuevas obras antes de la apertu-
ra de las propuestas, las ha continuado bajo su 
propia responsabilidad 

"El estado de 1» obra es el siguiente, en la 
actual dad: en el Sector de Camino Nuevo entre 
kilómetros 4,5 y 14 está terminado el movi-
miento de tierras, faJtanido solamente algunas 

rectificaciones de taludes, extracción de derrum-
bes, limpia de cunetas y otros detalles; se está 
terminando \& construcción de algunas alcanta-
rillas de madera. 

"En el Sector de Antihuala al Puente Caramá-
vida, kilómetro 0 al kilómetro 4,5 se han inicia-
do los trabajos con bastante actividad, para lo 
cual el contratista há procedido de acuerdo con 
los propietarios para la ocupación de los terrenos 
afectados por la expropiación. 

"Como se dijo anteriormente, no se ha efec-
tuado la expropiación de los terrenos que ocupa 
ei camino de Antihuala al Oriente, porque el In-
geniero de la Provincia tomó en cuenta que du-
rante la construcción del camino el trazado ten-
dría posibles modificaciones y estimó convenien-
te esperar haista tener el plano definitivo. A f i -
nes del mes de octubre último se remitió dicho 
ulano al Ingeniero de Arauco, para que efectuara 
los trámites reglamentarios de expropiación que, 
según la ley, deben iniciarse en la provincia. 

"El procedimiento seguido en este caso, o sea, 
de construir una obra sin estar en posesión le-
gal de los terrenos, no se ajusta estrictamente 
a las prescripciones legales y reglamentarias vi-
gentes. Sin embarco, en ningún momento se ha 
tenido el propósito de no llenai estos requisitos, 
como se comprueba con el oficio N.o 8.209 cita-
do y el envío del plano con el lin indicado, en el 
mes de octubre último. Por obra parte, no ha 
hafoido ninguna dificultad, porque los propietarios 
afectados con la expropiación han autorizado la 
ocupación de sus terrenos y el contratista ha pro-
cedido de acuerdo con ellos. 

"De lo expuesto anteriormente se deduce que 
no es exacto que se haiyan invertido cuotas fis-
cales de una erogación en un camino de propie-
dad particular, ya que los fondos se han desti-
nado ai mejoramiento de un camino existente en 
una longitud de 4,5 kilómetros, y a la construc-
ción de una variante de 9,5 kilímetros. 

"El Departamento de Caminos no ha pedido 
propuestas el día 11 de octubre para la construc-
ción de un camino ya hedho, sino que éstas se 
solicitaron para completar las obráis, ya que la 
órlmera erogación no era suficiente psra la eje-
Í'UC' 'TI de todos los trabajos necesarios. 

"í. pesar de no haberse tomado resolución 
verperto de esta prepuesta, el erogante y contra-
tista había iniciado y ha continuado bajo su pro-
pia responsabilidad la construcción del camino 
porque tiene interés en transportar cuanto antes 
las maderas que tiene acumuladas. 

"El Departamento de Caminos proseguirá los 
estudios del trazado del camino al Sur-Oriente 
del kilómetro 14, y, además, estudiará si hay 
conveniencia en construir un raimal que partien-
do del kilómetro 9, más o menos, dé acceso a las 
propiedades ubicadas al sur del río Caramávida, 
y puedan éstas aprovechar el Sector Nuevo cons-
truido entre el kilómetro 4,5 y el kilómetro 14". 

Respecto al asunto tratado, este Ministerio, por 
oficio N.o 40, de 8 de enero último, manifestó a 
la Dirección General de Obras Públicas que, aún 
cuando del informe preinserto se desprende que 
no existen irregularidades graves, debe evitarse 
en lo futuro la adopción de cualquiera medida 
pór los Servicios de Caminos que signifique si-
quiera defectos de procedimientos, como los que 
haa incidido en el presente caso, £• fin de no dar 



origen a dudas sobre la perfecta corrección en 
las actuaciones de los funcionarios dependientes. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): Gustavo 
-Lira". 

N o 7 —OFICIO DEL SE?ÍOR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 217 •— Santiago, 7 de febrero de '1945. 
Tenjjo el agrado de acusar recibo del oficio de 

V. E. N.o 346, de 26 de enero ppdo., al que se 
adjunta un ejemplar del boletín correspondiente 
a la 16.a sesión, en la que el Honorable Diputa-
do, don José Aoevedo solicita viviendas para la 
Comuna de San Miguel. 

Sobre el particular me es grato manifestar a 
V. E. que en cumplimiento del Acuerdo 3.826 del 
Tíonar atole donsejo Superior de lia Habitación, 
se inició la construcción de la Población "Vicente 
Navarrete", en la citada Comuna, con un total 
de 534 viviendas y un costo aproximado de 
$ 29.748-834.00. — Saluda aitentarente a V . E. 
( H o . ) : Por ei Ministro: G. Urzúa" 

N.o 8 —OFICIO DEL SENADO. 
N o 1,232.— Santiago, 7 de febrero de 1945. 
El Senado ha tenicTo a bien aprobar el proyec-

to de esa H. Cámara que mejofa la situación 
económica del personal de las Fuerzas Armadas, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 4.o. 

Ha agregado al final del inciso 3.o, subtituyéndo 
el punto ( . ) por una coma (,), la siguiente frase: 
-siempre que no gocen del sueldo del grac?o supe-
rior" . 

Artículo 7.o. 
Ha agregado a continuación de la palabra "suel-

dos", suprimiendo la coma (,), esta otra: "bases", 
seguida de un punto ( . ) ; y ha suprimido la frase 
final que dice: "la que será computable como 
sueldo para todos los efectos legales". 

Artículo 8.o. 

Ha suprimido, en el inciso 2.o, la frase que dice-
"y Oficiales Ingenieros (F. A . ) . " 

El inciso 5.o ha sido redactado como sigue: 
"El personal a que se refiere esta disposición po-

drá optar entre esta gratificación y cualquier orde-
denanza, ya sea que éste se destine a servir como 
ordenanza de casa, mayordomo o cocinero." 

Artículo 9.o. 

Ha sido suprimido. 

Artículos 10, 11, 12 y 13. 
Han pasado a ser artículos 9.o, 10.o, 11.\> y 12.o, 

respectivamente. 

Artículo 14. o. 

Ha pasado a ser articulo 13 
Ha agregado al final del inciso primero, la si-

guiente frass en punto seguido: "Asimismo conser-
varán el rango correspondiente." 

El inciso 2.o ha sido redactado como sigue: 
Igual tferecho tendrán los Jefes de los diferentes 

servicios de las mismas instituciones, que, al tiem-
po de su retiro, tenían el grado de Coronel, Capi-

tán de Navio o Comandante de Grupo, o eran 
milados a estos grados para cuyos cargos s e a s i" 
posteriormente, el grado de Oficial General CQte,0 

asimilación correspondiente, siempre que hubie 
,:umpliú'o un mínimum de 20 años de férvidos ^ 

Artículo 15.o. 

Ha pasado a ser artículo 14. 

Artículo 16. 

Ha pasado a ser artículo 15, redactado en los Si 
guientes términos: 

"Artículo 15.— Fíjase en seis mil pesos anuales 
.'$ 6.000) la pensión mínima del personal en retiro 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea". 

Artículo 17. 

Ha pasado a ser 16, substituyéndose la frase que 
dice: "obtenga su retiro y", por esta otra: "que a 
la fecha del decreto que le haya concedido su re-
tiro". 

Artículo 18. — 
Ha pasado a ser 17. 

Artículo 19. 

Ha pasado a ser 18. 
Ha substituido en el inciso 3.0, la palabra "do-

clara" por "declaran". 

Artículo 20. o 

Ha pasado a Iser artículo 19, reemplazándose la 
frase final que dice: "en el decreto con fuerza de 
ley N.o 2.258, efe 22 de agosto de 1930", por esta 
otra: "en la letra c) del artículo 4.o del decreto 
con fuerza de ley N.o 2.258, de 22 de agosto do 
1930". 

Articulo 21. 

Ha pasado a ser artículo 29. 
En el inciso 2.o del rubro: "En la Fuerza Ae-

rea", ha suprimido la coma (,) que figura entre la 
palabra "Ejército" y la conjunción "y" . En esto 
mismo inciso, la frase que alce 'c«mi> «tiínimo 
ha sido colocada entre comas (,>. 

Artículo 22 y 23. 

Han pasado a ser artículos 21 y 22. 

Artículo 24. 

Ha pasado a ser artículo 23, redactándose la f.w-
' te inicial en la siguiente forma: 

"Artículo 23. — Deróganse los incisos primero 
segundo y tercero del artículo..." 

Artículos 25 y 26. 

Han pasado a ser 24 y 25, respectivamente. 

Artículo 27. 
Ha pasado a ser artículo 26, substituyéndose en 

el inciso l . o la cita legal "5.171", por esta otra 
"5.172". 

En el inciso final efe este artículo ha agregado 1» 
cita legal "5.172", a continuación de la palabra 
"ley". 

Articulo 28. 

Ha pasado a ser artículo 27. 



A continuación y como artículo 28, nuevo, se ha 
consultado el siguiente: 

Xi06 Edecanes del Congreso Nacional se conside-
rarán incluidos en los beneficios de la presente 
ley". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestación 
a vuestro oficio N.o 496, (Je 24 de enero próximo 
pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Francisco tlrre-

jola. — F. Altamirano, Secretario." 

N.o 9 — MOCION DEL SEÑOR GAETE.— 

''HONORABLE CAMARA: 
Entre los perjuicios causados por el último tem-

poral debe mencionarse, con especiales caracteres, 
la total inundación del llamado Valle de Curepto, 
ocasionada por el crece sin precedentes f ie l río Ma-
ta-quito, que ha dejado sumida en una verdadera 

miseria a las 500 familias que pueblan esta parte 
de nuestro territorio y que se dedicad a la agricul-
tura en pequeña escala, según sus medios económi-
cos. 

Es necesario advertir que este hecho desgraciado 
no se ha producido en esta sola oportunidad y se 
recuerda que en el mes de noviembre recién pasa-
do otra inundación, aunque felizmente de menores 
caracteres, obligó a los campesinos de este valle a 
resembrar sus terrenos con las consiguientes pér-
didas para su débil economía privada. 

En la actual situación producida es necesario fi-
jar la vista en dos puntos: uno, en tratar de ayu-
dar de inmediato a las familias damnificadas y e) 
otro, en solucionar definitivamente, que la hoya 

^hidrográfica del río Mataquito y de la laguna tienen 
en sí mismos v que producen estas inundaciones. 

•Para lo primero el asunto remita de relativa -
simplicidad, ya que auxiliando a cada familia con 
un porcentaje de dinero y dándoles semillas para 
la resiembra mediante préstamos a largo plazo, se 
solucionarían los efectos inmediatos de la inunda-
ción del valle de Curepto. 

Lo segundo, es decir, las obras que sean necesa-
rias ejecutar para montar las defensas en la des-
embocadura del río en la laguna y las labores para 
encauzar los canales y esteros que bajan de los 
cerros, requieren inspecciones de técnicos del Es-
tado, informes y estudios, que no es posible obtener 
con la premura del tiempo, que es angustioso, pa-
ra acudir en ayuda de los damnificados. 

Por las razones expuestas y otras que tendré opor-
tunidad de exponer cm el seno de la H. Cámara 
exhibiendo los documentos que acreditan la justi-
ficación del proyecto que presento, pido que se tra-
mite a la Comisión respectiva, para que sea con-
Aíerado con especial preferencia, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articolo l . o .— Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de un mi-
llón de pesos ($ 1.000.000) con el objeto de aten-
der y solucionar los problemas derivados de la inuri 
dación del Valle elle Curepto, según se indica en 
Jos artículos siguientes: 

Artículo 2 o.— Hasta quinientos mil pesos 
<% 500 000) en atender a los damnificados del refe-
rido valle, siempre que se trata de pequeños agri-

cultores que no estén afectos a institutos de previ-
sión social. 

Esta ayuda se llevará a efecto por intermedio de 
la Dirección General de Auxilio Social y del In-
tendente de la Provincia de Talca y consistirá en 
proporcionar ropas, menajes, enseres u otra que, 
a juicio de la Dirección General referida, corres-
ponda otogar. 

Artículo 3 . o — Quinientos mil pesos (500.000) a 
íln de cubrir las gastos y los intereses de préstamos 
individuales para repartir entre los pequeños agri-
cultores del Valle de Curepto semillas y demás im-
plementos que necesiten los referidos agricultores 
para proceder a la resiembra de sus predios. 

Artículo 4.o.— El mayor gasto que signifique es-
ta ley se imputará a . . . 

Artículo 5.o.—.Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) : Carlos Gaete.". 

N.o 10 — NOTA DE LA CONTRALORIA GENE-
RAL DE LA REPUBLICA. — 

"N.o 5341.— Santiago, 6 de febrero de 1945. 
"Con arreglo a lo establecido en el artículo 21 

de la Constitución Política del Estado, reformado 
por la Ley N.o 7.727, de 23 de noviembre de 1943, 
me permito acompañar a V. E. copla del decreto 
del Ministerio del Interior N.o 316, de 17 de ene-
ro del presente afio. 

Lo que tengo el honor de decir a V . E. para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) :— Bruno Krumcna-
ker, Subcontraior. 
N .o 11—PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Berman, al señor Ministro de Justicia, a 
fin efe que, si lo tiene a bien, se sirva remitir copia 
del decreto por el cual se concedió personalidad 
jurídica a la Sociedad de Socorros Mutuos "Pedro 
de Valdivia", de Concepción. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro da 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el ob-
jeto de que se sirva enviar informe acerca de la 
posibilidad de construir una variante del camino 
de Concepción, por Hualqui a Yumbel, en el sector 
de San Onofre y, ademán, prolongar en tres kiló-
metros el camino que ya se hizo, con lo cual se 
evitarían numerosas cuestas y barrancos, que en-
cierran continuos peligros para el tránsito en to-
das las épocas del año. 

El señor León, a los señores Ministros que se in-
dican: 

Ai señor Ministro de Salubridad, a f in de que s¿ 
sirva considerar la posibilidad de disponer el inme-
diato restablecimiento de los servicios médicos en 
Vichuquen. 

Al señor Ministro del Interior, con el objeto de 
que se sirva considerar la posibilidad de elevar a la 
categoría de Subcomisaría al Retén de Carabineros 
de Teño, en atención a la importancia de esa loca-
lidad . 

Al señor Ministro cíe Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que se sirva disponer la 
reparación del camino de Las Juntas a Pichiduhui, 
en el departamento de Mataquito, especialmente en 
el sector Merhueve, como también la construcción 
de una variante en línea recta en el lugar denomi-
nado "Siete Vueltas" del camino de Licantén a 
Vichuquén. 



V. — TEXTO DEL DEBATE 

1 — MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS DE DE-
FENSA NACIONAL, — ACUERDO DE 
LOS COMITES 

El señor GAETE.— Pido la palabra. 
El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 

Un momento, Honorable Diputado. 
Hago presente a la Honorable Cámara, que 

en reunión reciente de Comités, se acordó 
prorrogar la Hora de Incidentes por media 
hora, y tratar, de seis a seis y media de la 
tarde, el mejoramiento de sueldos del perso-
nal de las Fuerzas Armadas. 

2 —PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE-
ÑOR MIN ISTRO DE RELACIONES EX-
TERIORES PARA AUSENTARSE DEL 
PA IS . 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) — 
Corresponde ocuparse de la autorización cons-
titucional que solicita el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, para ausentarse del 
país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el permiso solicitado. 

El señor OPASO. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) .— 
T iene la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE.— ¡Que le vaya bien al 
señor Ministro! 

El señor OPASO. — Y o no tengo ningún 
inconveniente en acceder a la solicitud del se-
ñor Ministro; pero, le insinuaría que antes 
de ausentarse del pais viniera a la Honora. 
ble Cámara a exponer en sesión secreta, cuá-
les son los propósitos de Chile en la Confe-
rencia de México. 

K1 señor BORQUEZ— ¡Qué tiene que ver 
esoJ 

El señor COLOMA.— Tanto tiene que ver, 
Honorable Diputado, que otros Ministros de 
Relaciones Exteriores, como el señor Crucha-
ga Tocornal, por ejemplo, han solicitado per-
miso y han venido a la Cámara a dar una ex-
plicación . 

El señor BORQUEZ.— Y o estoy de acuerdo 
en que es conveniente que el señor Ministro 
venga a dar una explicación. Creo que es una 
obligación; pero esto no puede supeditarse al 
permiso que solicita para ausentarse del país. 

El señor COLOMA.— ¡Evidente! Nosotros 
desearíamos conocer de boca del señor Minis-
tro de Relaciones la verdad en lo que respec-
ta a la Embajadada que va con él, que está 
compuesta de una cantidad de funcionarios 
que ya excede todos los límites. 

El señor TAPIA .— También forma parte 
de esa Embajada un Senador conservador. 

El señor URZUA (Presidente Accidental.) 
Permítame, Honorable Diputado Está con i a 

palabra el Honorable señor Opaso 
El señor OPASO — Yo hago indicación pa-

ra que esto se trate en una sesión secreta 
que puede ser hoy o mañana y que se in-
vite al efecto al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Es práctica que cuando el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores sale del país en mi. 
sión diplomática o a una conferencia venga 
a la Cámara a decir cuáles son los propósi-
tos que lo inspiran. 

Hago indicación en este sentido. 
El señor URZUA (Presidente Accidental).— 

En discusión la indicación 
El señor GODOY — Pido la palabra 
El señor URZUA (Presidente Accidental) — 

Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GODOY.— La importancia de la 
conferencia de Cancilleres que se inicia en Mé-
xico el día 21, a juicio de los Diputados co-
munistas, determina un rápido pronuncia, 
miento de parte del Congreso acerca del per. 
miso constitucional solicitado por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores para ausen-
tarse del país. Nosotros creemos que en este 
caso especial, la naturaleza de los problemas 
que se van a tratar en la Conferencia de Mé-
xico demanda la presencia de un grupo ca-
lif icado de representantes del país, que ojalá 
casi todos ellos tengan— como ocurre en el 
caso de la delegación chilena —; la calidad de 
técnicos. 

Creemos que el Ejecutivo al designar las. 
personas que van a asesorar a nuestro Can-
ciller en la Conferencia, ha estado en cierto 
modo feliz ai elegirlas, deáde el momento 
que ellas reúnen todas las condiciones de ca. 
pacidad, de tecnicismo que se requiere en es-
tos casos para representar con eficacia y con 
brillo al país en una reunión de esta índole. 

No estimamos, como nuestro colega señor Co. 
loma, que se trata de una representación ex-
cesivamente numerosa: incluyendo los dos 
secretarios de la delegación, suman, en total, 
12 personas, de las cuales dos se incorpora-
rán a la delegación de Chile en México y 
son: don Pedro Castelblanco, Embajador de 
Chile en México, y el Honorable señor Eduar-
do Cruz Coke. que creo que en estos días se 
encuentra en Estados Unidos, pero que ira 
a México a integrar la delegación nuestra 

En cuanto a las otras personas, todas son 
una garantía, Don Félix Nieto del Río cono-
cido diplomático y jurisconsulto; don Guiller-
mo del Pedregal, experto en cuestiones finan-
cieras, es uno de los hombres indicados para 



representar con eficacia al país; don Oscar 
Gajardo, Vicepresidente Ejecutivo de la Cor-
poración de Fomento de la Producción etc 

Cada una de ias otras personas— yo omito 
dar juicios particulares para no caer en omi-
siones que suelen ser lamentables— reúne las 
características que un Congreso de esta na-
turaleza, que mucho más que político— y si 
es político, es de alta política internacional— 
es un Congreso económico, donde se tratan 
también problemas jurídicos, cada una de 
esas personas, repito, reúne sobrados antece-
dentes para llevar la representación del país. 

Si se hubiera tratado de una delegación de 
contenido político, puede que procediera dis-
cutir esto o lo otro, que si se le dió excesiva 
representación a este sector con detrimento 
del otro de más allá, lo que se quiera, pero 
no es este el caso. Creo que nadie ha analiza-
do en el país el color o la categoría política 
de los componentes de esta delegación que 
lleva la representación de la Nación entera. 

Ahora bien, el otro día a f i rmó uno de nues-
tros Honorables colegas que se trataba de un 
lujo y de una cosa innecesaria y fastuosa, 
que a un presupuesto semiquebrado, lo iba to-
davía a violentar más, señor Presidente, ni tan-
to, ni tan poco, como se dice. Esta es una dele, 
gación formada apenas por 10 personas que 
se movilizan del país y que regresan a él . 
¿Saben Sus Señorías cuántas personas com-
ponen la delegación del Perú? ¿Saben cuán-
tas componen las delegaciones de otros paí-
ses, como la de Cuba, que consta de numero-
sos representantes a los cuales se les ha dado 
la categoría de diplomáticos, etc.? 

Chile, en cambio envía una delegación pre-
sidida por el Canciller e integrada por téc-
nicos que llevan el exclusivo cargo de de-
legados, y dos Secretarios. Más modesta no 
puede ser esta delegación; y quiero dar un 
dato a la Honorable Cámara: ninguna de es-
tas personas, ni el propio Canciller va a 
llevar séquito personal o particular de nin-
guna clase; apenas se van a movilizar ellos. 
Nadie va con su esposa, porque no se trata 
de una conferencia en que han de efectuarse 
soirées y reuniones de carácter social, sino 
que se trata de una conferencia de trabajo 
y de conversaciones responsables. 

El señor CAÑAS FLORES.— Pero si nadie 
ha dicho nada sobre esto, Honorable Dipu-
tado. 

El señor GODOY.— No es eso; estoy dando 
estas explicaciones porque se ha oído aquí, 
y fuera de aquí, críticas sobre esta materia 
Ocurre en esto lo del perro del hortelano, 
que no come ni deja comer; es decir: palos 
porque bogas y palos porque no bogas . . 

El señor GARDEWEG.— Está muy gobier-
nista Su Señoría. 

El señoi GODOY.— Estoy en la función y 
papel que debe tener cada Diputado que se 
siente depositario de responsabilidades, su-
periores a toda pequenez o pasión política. Se 
trata de un asunto en que está envuelto el 
nombre del país, por los compromisos y con-
venios futuros que han de surgir de la Con-
ferencia de México 

Su Señoría sabe que yo no soy de los que 
frecuentan demasú-do las esferas oficiales; por 
eso absténgase mejor de decir tonterías. 

El señor G A R D E W E G — P e r o para allá va. 
El señor G O D O Y . - ¡Y quién sabe cómo lo 

haría si las frecuentará! 
El señoi GARDEWEG.— Podría ser Comi-

sario . . , 
El señor URZUA (Presidente Accidental).— 

Le ruego al Honorable señor G a r d w e g , no 
interrumpir. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Godoy 

El señor GODOY.— Recuerdo el hecho que 
un Canciller de triste y desgraciada memoria 
que concurrió a la cabeza de la delegación 
de Chile a Río de Janeiro, autorizó que fue-
ran los parientes y esposas integrando la de-
legación; naturalmente que los gastos co-
rrían a cargo del Fisco. 

Ahora, se trata de un asunto muy distinto. 
El señor CAÑAS FLORES.— ¿Me perdona, 

Honorable Diputado? 
El señor GODOY.— En aquella oportuni-

dad 
El señor CAÑAS FLORES.— Tengo enten-

dido que a Río de Janeiro han ido varios Can-
cilleres De manera que seria bueno que Su 
Señoría ubicara alguno, porque de lo contra-
rio se vari a producir confusiones . 

El señor GODOY.— Me ref iero al Canciller 
de Chile. Yo quiero decir esto, señor Presi-
dente,. .. 

El señor CAÑAS FLORES.— Naturalmente, 
pero han ido varios Cancilleres de Chile a 
Río de Janeiro. 

El señor GODOY.— Aquel Canc i l l e r . . . 
El señor GARDE WEG.— ¿Por qué no pre-

cisa a quién se refiere? 
El señor BORQUEZ— Pregúnteselo al Ho-

norable señor Cañas Flores. 
El señor CAÑAS FLORES.— ¿Cuál? 
El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 

Ruego al Honorable señor Godoy dirigirse 
a la Mesa. 

Los Honorables Diputados que deseen for-
mular observaciones pueden pedir la pala-
bra. En consecuencia, les ruego no inte-
rrumpir. 

El señor CAÑAS FLORES. — Y o hice una 
pregunta para evitar confusiones, señor Pre. 
sidente. 

El señor GODOY — El Honorable señor 



Cañas Flores lo conoce, porque perteneció al 
partido de Su Señoría. Me ref iero al señor 
Rossetti 

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Perteneció a 
mi partido? 

Seguramente antes de que yo naciera. 
El señor GODOY.—En efecto, hace t iempo. 

Por eso no se acuerda Su Señoría 
El señor CAÑAS FLORES. — Después de 

que yo nací, no ha sido. 
El señor G O D O Y — En aquel entonces, se-

señor Presidente, no se venía a la Honorable 
Cámara a hacer una. exposición prev ia . . . 

EH señor BORQUEZ.— ¿Me concede una in-
terrupción, Honorable señor. Godoy? 

El señor GODOY.— . sino que, lo que es 
mucho peor pese al requerimiento de la Ho-
norable Cámara, no se dió ninguna explica-
ción acerca de aquellos compromisos que ha. 
bían sido suscritos en representación de nues-
tro país. 

El señor GARDEWEG. — En aquella oca-
sión, vino el señor Rossetti a la Honorable 
Cámara. 

El señor CAÑAS FLORES. — Se l lamó al 
señor Rossetti 

El señor GODOY. — ¡Quién sabe si sería 
mejor no decir a qué vino! 

El señor CAÑAS FLORES.— Vino en dos 
ocasiones. Y la Honorable Cámara lo recor-
dará . . 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 
Ruego al Honorable señoi Godoy nc aceptar 
interrupciones y dirigirse a la Mesa. 

Ei señor B O R Q U E Z — ¿Me perdona Hono-
rable señor Godoy? 

El señor GODOY. — Todas las cuestiones 
que se traten en la Conferencia de México 
quedan sujetas a un acuerdo, a una rati f i-
cación de parte de los países donde está fun-
cionando ¿ Democracia, en que existen Con-
gresos y existe el juego normal de las insti-
tuciones. 

El señor CAÑAS FLORES.— Como todas las 
conferencias Internacionales, está sujeta a la 
ratif icación de los países 

El señor GODOY — Eso es lo que digo. 
El señor G A R D E W E G — No está diciendo 

ninguna novedad Su Señoría. 
El señor OCAMPO.— Es que hay personas 

que olvidan las cosas más esenciales A ellas 
hay que recordarles estas cosas 

El señor GODOY — Francamente, no en-
tiendo a algunos Honorables colegas cuan-
do ahora hacen cuestión en el sentido de que" 
venga previamente el Canciller a explicar su 
política: no los entiendo porque ellos otras ve-
ces se han opuesto a estas mismas expüipcio 
:ies, so pretexto de que no le corresponde a 
la Honorable Cámara de Diputados la discu-
sión de esta materias, sino que son atribu-

ciones propias de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Honorable Senado. 

El señor GARDEWEG — ¿En qué casos? 
El señor OPASO — Permítame una inte-

rrupción, Honorable Diputado 
Yo nunca me he opuesto a las peticiones 

que se han formulado para que los Cancille-
res vengan a dar a la Honorable Cámara una 
explicación sobre su política y, más aún, con* 
cuerdo plenamente en esta idea a f in de que 
no ocurran casos bochornosos, como los que 
han ocurrido. Es necesario saber a qué van 
nuestros representantes. No creo que noso-
tros no podamos ser partícipes de los progra-
mas que piensan desarrollar. 

El señor BORQUEZ — ¿Me perdona el Ho-
norable señor Godoy? 

—HABLAN VARIOS SESORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor ZAMORA.— El señor Rosetti de-
cía aquí una cosa y allá en Río de Janeiro 
aiirmaba y hacía otra. 

El señor GAETE. — ¿Por cuánto tiempo 
•jueden usar de la palabra señor Presiden-
te? 

El señor BORQUEZ.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Godoy? 

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
Con la venia del Honorable señor Godoy tie-
i>e la palabra Su Señoría. 

El señor BORQUEZ — Señor Presidente 
comparto la opinión del Honorable señor 
Opaso. y por las mismas razones tengo espe-
cial interés en saber lo que va a hacer Chi-
le respecto de la República Argentina 

No puedo ocultar mi inquietud acerca de 
la conducta que va a asumir nuestro país en 
10 relacionado con la Argentina Y tengo 
esta inquietud, porque, desgraciadamente el 
señor Fernández fué el más apresurado en 
reconocer al Gobierno dictatorial argentino 
E's por eso que voy a acompañar al Honora-
ble señor Opaso en su petición Unicamente 
por esta razón. 

El señor O C A M P O . — ¿Pero Su Señoría se 
opone a que se le de el permiso constitucio-
nal? 

El señor G A R D E W E G . — Nadie se opone 
El señor OPASO — No, Honorable Diputa-

do; no nos oponemos 
El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 

Puede continuar en el uso de la palabra el 
Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY — Voy a terminar mi in-
tervención en este ' asunto, a fin de dar lu-
gar a que los Honorables colegas que quieran 
exponer sus opiniones puedan hacerlo 

Nosotros estimamos que al poner en °pte 
momento cualquier dificultad, se podría pro-
ducir una dilación o un entorpecimiento. 
Esto significaría, señor Presdente. contribuir 
de una manera directa o indirecta conscien-
te o inconscientemente al aislamiento de 
nuestro país y a provocarle dificultades en la 



política internacional que Chile necesita im-
pulsar en esta hora y a quebrantar !a unidad 
del bloque continental de todos los puoDlos 
de América que, en esta hora, más que pun-
ca, necesita reforzarse ante ios probirmas 
fundamentales que plantean el término de 
la guerra y la postguerra. . . 

El señor ABARCA — ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor G O D O Y . — Con mucho gusto 
El señor ABARCA — Señor Presidente, creo 

que el Honorable señor Godoy Urrutia ha es-
tado en toda la razón 

El señor GAETE — Hace rato que le estoy 
pidiendo la palabra, señor Presidente 

El señor ABARCA . — . . . al hacer la rela-
ción que le hemos oido .. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 
Le acaba de conceder una interrupción el 
Honorable señor Godoy al Honorable señor 
Abarca. 

El señor GAETE .— Pero yo le estoy pi-
diendo la palabra desde el comienzo de la 
sesión, señor Presidente. 

El señor A B A R C A — A este respecto, noso-
tros estamos absolutamente de acuerdo con 
el Honorable señor Pedro Bórquez .. 

El señor S A L A M A N C A . — ¿Por qué no nos 
pronunciamos, señor Presidente? 

El señor ABARCA. — . . . en que es necesa-
rio conocer el pensamiento del Gobierno al 
respecto. . . 

El señor BORQUEZ — ¿Cómo? 

El señor A B A R C A . — Digo, Honorable co-
lega, que estamos de acuerdo en que la Ho-
norable Cámara debe conocer el pensamien-
to del Gobierno sobre este problema . . 

El señor A R I A S . — ¡Claro! Ese es todo el 
prob lema. . . 

El señor A B A R C A . — No es problema Pero 
es que en este orden de consideraciones, Ho-
norable señor Bórquez, hay que tener pre-
sente una cosa también y ella es la siguien-
te: que sería interesante que los partidos y 
ios parlamentarios en este Congreso dieran 
a conocer también sus puntos de vista res-
pecto del Gobierno argentino, y sí es noce-
¡»ario por ant ic ipado. . . 

El señor BORQUEZ — Ya lo he expuesto 
con largueza, Honorable Diputado 

El señor ABARCA.—¿Cómo dice, Su Seño-
ría? 

El señor BORQUEZ.— Digo que ya he dado 
a conocer con largueza mi punto de vista; de 
manera que no me obligue a ser más gene-
roso. He repugnado todas estas dictaduras, 
especialmente la del Gobierno del señor Pe-
rón; por lo tanto, no me pida que lo haga 
de nuevo. 

El señor A B A R C A . — Si esto no le alcanza 
a) Honorable señor Bórquez, yo me alegro de 
ello. 

El señor S A L A M A N C A . — ¿Su Señoría quie 

re que nos pronunciemos antes que ei señor 
Ministro de Relac:ones Exteriores? 

El señor ABARCA — ¿Cómo dice? 
El señor SALAMANCA - ¿Su Senoriy 

prefiera que nosotros no.« pronune'.eir.o.s" Tn-
tcs que el señor Ministro de Relaciones «i!x-
teriores? 

El señor ABARCA.—¿Y por qué no? ¿Acasc 
¡lo tenemos criterio? 

EJ señor SALAMANCA — Ese es el criterio 
•Je yu Señoría 

El señor ABARCA — Creo que al Honorable 
señor Salamanca se le ha quedado atrasado 
ei reloj y no ha teniao tiempo siquiera de leer 
lo que yo di je en una sesión anterior de la 
Honorable Cámara, a nombre dei Partido 
Comunista, respecto de este asunto 

El señor URZUA (Presidente Accidental*.— 
¿Ha terminado en el uso de la palabra Su 
Señoría? 

El señor ABARCA — Es una interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor Go-
r¡ny Urrutia señor Presidente 

El señor M A I R A — Nosotros también ex 
pusimos nuestro pensamiento públicamente 

El señor ABARCA — Parece que r xas co-
sas realmente molestan a algunos Honora-
bles colegas. 

Pero, ¡qué le vamos a hacer ! . . Tas co-
sas están planteadas asi. 

Nosotros hemos sido bastante clacos en 10 
(¿ue a nuestra posición frente al Gobierno 
se ref iere Aquí y en todas partes, sin ocul-
tarlo ni adoptar actitudes demagógicas sino 
cue observando el problema en los terral • 
nos en que debe observarse hemos dicho que 
no hemos sido ni somos incondicionales del 
Gobierno ni de nadie. A este respecto tene-
mos una sola brújula: la de servir al pueblo 
v al régimen democrático. 

Acaso sea ésta una imposición para noso-
tros, pero incondicionalidad ante él Gobierno 
no tenemos. 

Nosotros consideramos que no se puede 
permitir que, a pretexto de controlar las ac-
tividades del Ejecutivo, los hombres que cie-
i en una obligación precisa y clara para con 
sus partidos y para con los principies que di-
i t ñ sustentar — la defensa de la democrw 
cía en este caso concreto — esten contri-
buyendo a que elementos nazis, que qtiinta-
L-olumnistas que elementos pagados vengan, 
de contrabando, podríamos decir, a torpe-
dear estas iniciativas. 

En este sentido, ya hemos dicho claramen-
te nuestra palabra. 

M e atrevería todavía a formular una. pro-
posición e invito a todos los Honorables co-
legas a que me acompañen, porque creo que 
es ésta la posición que debe adoptai todo de-
mócrata: que el Parlamento declare su pen-
samiento al respecto aunque no se le haya 
solicitado. Es necesario que el país sepa ftuié-



nes somos, y si estamos o no dispuestos a ha-
cer una política de unidad continentaJ y de 
aislamiento al actual Gobierno argentino. 

En este sentido hago indicación 
El señoi BOFQUEZ — ¿Por qué no pre-

senta la indicación, Su Señoría, a Pn de 
votarla a las siete de la tarde? Nosotros lo 
apoyamos 

El señor ABARCA — Muy bien Queaa pre-
sentada señor Presidente La mandaré re 
coactada a la Mesa a f in de que, en esta 
ocasión nos pronunciemos como Cámara de 
Diputados. 

El señor URZUA (Presidente Accidental».— 
Puede continuar eJ Honorable señui Godoy; 
a continuación, el Honorable señor Gaete 

El señor GODOY — Sin perjuicio, señor 
Presidente de lo que ha manifestado e) Ho 
r.orable señor Abarca nosotros creemos que 
la Cámara debe pronunciarse en esta sesión 
sobre el permiso solicitado por el Canci-
ller. | 

Acabo de oir en la reunión de Comité, y 
esto es bueno que se sepa, que pos'bíemente 
mañana fracasen las sesiones destinadas a 
tratar el proyecto sobre movilización, por fal-
•a de numero 

¿En qué quedamos? Si puede huber sesio-
nes para oír al Canciller también debe h&ber 
número para que la Honorable Cunar? ter-
mine de despachar aquellos proyectos para 
cuya solución se ha comprometido con ia 
opinión pública 

El señor COLOMA.— Eso es muy distinto, 
Honorable colega 

El señor GODOY — ¿Cómo, Honorable Di-
putado? ¿Por qué es muy distinto.' 

El señor COLOMA.— Es muy distinto oír 
al Canciller en una sesión en la que debe 
venir a explicar la situación que se va a 
plantear en la Conferencia de México: en la 
que debe explicar la naturaleza y posicion de 
su Embajada; es muy distinto, digo, venir a 
oír al Canciller, conforme lo exige la dig-
nidad de la Cámara, una explicación sobre 
esta Conferenci , ta^ como han venido a 
darla tc^oa los Cancilleres que hai, asistido 
a Conferencias internacionales, tal como ítt 
dió el señor Cruchaga hasta las tres 
(.'<• la mañana de un día en que de.^ia partir 
a Buenos Aires para asistir a la Conferencia 
'.'IÍ Chaco; es muy distinto todo esto a ha-
cernos nosotros partícipes de esta extraña 
urgencia del Gobierno para despachar un 
proyecto repudiado por la opinión pública; 
porque él sólo significa comprar cirro? vie-
jos e inservibles, como un regalo paia la ciu-
dad de Santiago, en vez de encarar la ver-
dadera solución del problema Este es muy 
distinto, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ OL IVARES .— ¡Es pu-
ra música! 

Ei 'señor URZUA (Presidente Accidental) .— 

Está con la palabra el Honorable señor Go-
doy. 

El señor G O D O Y . — Señor Presidente, a su 
hora nosotros, plantearemos nuestro punto d e 

vista político sobre este problema de ia mo-
vilización, acerca del cual se ha expresado 
nuestro Honorable colega señor Colotra en 
términos condenatorios para sus propios co-
rreligionarios que han formado parte de Co-
misiones internas para informar sobre el 
oart icular . . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA.— Es una vergüenza 
que el Gobierno sólo se interese poi la com-
pra de carros v i e j o s . . . 

Esto constituye una verdadera aberración. 
El señor Z A M O R A . — Eso es demagogia 

conservadora. 
El señor URZUA (Presidente Accidental).— 

Ruego a los señores Diputados concretarse 
a la materia en debate. 

El señor G O D O Y . — En su momento y a su 
hora, diremos lo que nosotros queremos sal-
vo que por medias palabras que aquí se sue-
len decir tengamos que entenderlo en esta 
forma 

¿Qué se pretende? ¿Se quiere, señor Pre-
sidente, que el señor Fernández pague "las 
hí.bas que se comió e! burro?" ¿O es que se 
quiere vengar al ex Canciller señor Crucha-
p.a. retardando el permiso constitucional que 
el Ministro de Relaciones solicita. ímpidién-
le ir a México y dejando a Chile en una si-
tuación desairada? 

El señor COLOMA.— Su Señoría, de bue-
na fe, no puede sostener eso El Honorable 
señor Godoy es un hombre de buen?. f e 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
puede venir mañana a la Camara a dar una 
explicación y el permiso le será concedido 

En realidad, señor Presidente, lo que se 
hizo con el señor Cruchaga sí que es Lepu-
d'able Al señor Cruchaga se le obugó a es-
t.:ir aquí hasta la madrugada dei mismo día 
en que tenía que irse en avión a Buenos Ai-
les. a las 7 de la mañana ¡Esto sí que es 
vergonzoso! 

Si el señor Ministro de Relaciones Exterio-
res tiene interés puede venir mañana y, en 
una sesión especial, todos estaremos aten-
tos para oírlo 

El señor Ministro de Relaciones ha tenido 
tiempo para pedir este permiso; de manera 
que no se puede constreñir a la Cámara pa-
ra que lo conceda a los 5 minutos después 
de llegado el of icio respectivo 

Esto no significa querer entorpecer ¡a la-
bor de Chile ni la partida del señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores El t kne tiem-
po de más para venir a la Cámara y dar 
las razones que motivan su v ia je Nosotros 
vamos a escucharlo atentamente y a darle 
el permiso requerido. 



Tío se procede de buena fe cuando se dice 
que existe el propósito de entorpecer la ac-
ción del señor Ministro de Relaciones Exte-
r5ores 

El señor GODOY — Como no está en dis-
cusión el asunto relacionado con el ex Mi-
nistro de Relaciones señor Cruehaga, t ig-
norando las razones a que se ha referido el 
Honorable señor Coloma, debo terminar ma-
n.festando que nosotros, los Diputados de los 
bancos comunistas creemos que este es eJ 
momento de votar el permiso consftucii/naj 
solicitado, sin perjuicio de que, si la Cámara 
lo estima conveniente o si es procedente, ce-
lebre una sesión especial para que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores .. 

El señor GARDEWEG. — El "cadete" es 
aventa jado . . . 

El señor G O D O Y . — . . . concurra a nacer 
esta exposición que han estado solicitando 
a.'gunos colegas. 

Por otra parte, se sabe muy bien que todas 
las conversaciones que se han sostenido so-
bre esta materia giran acerca de puntos de 
nsta que se han hecho prácticamente públi-

cos, sobre los problemas tratados, Inclusive, 
por la Comisión de Postguerra, donde nues-
tros sectores políticos no tienen representa-
ción 

El señor COLOMA.— ¿Si me permite Ho-
norable co l ega? . . . 

Debo agregar que en aquella ocasión en 
que el señor Cruchaga estuvo hasta la ma-
drugada del día que debía irse a la Conferen-
cia del Chaco, uno de los Diputados más ce-
losos en exigir las explicaciones que la dig-
nidad del Congreso necesitaba, fué el actual 
Presidente de la República. 

De manera que a mi no me parecería ex-
traño que el Excmo señor Ríos, conociendo 
el debate aquí planteado, fuera el primero 
en pedir al señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores que venga a la Cámara a darnos las 
razones que tiene para solicitar este permi-
so. 

El permiso será concedido mañara y todo 
el mundo quedará contento, el Gobierno tam-
bién, y la Cámara habrá resguardado su 
dignidad al pedir que venga el señor Minis-
tro a dar las razones de su viaje 

El señor GODOY — Si no se hub'ese plan-
teado este debate, que en cierto modo ^eva 
involucrada la idea de la confianza o de la 
desconfianza, como quien dice sujeta al ca-
rácter o naturaleza de las explicaciones que 
el señor Canciller dé a la Honorable Cáma-
ra, nosotros no tendríamos inconveniente en 
postergar hasta mañana el pronunciamiento 
solicitado, no obstante que mañana la Cá-
mara deberá reunirse para tratar el provée-
lo de movilización, cuya urgencia vence en 
esta fecha D( manera, señor Presidente, que 
si no hay unanimidad, como es casi segivo, por 
las opiniones manifestadas, no podremos en 

esta sesión conceder el permiso que el Canci-
ller solicita para ausentarse del país 

Si no mediaran estos hechos, habríamos acep-
tado un pronunciamiento, no digo para mañana, 
sino una vez que se oyera al Canciller; pero no 
está en vista una cuestión de confianza respecto 
de señor Ministro de Relaciones Nosotros tene-
mos confianza en la calidad moral y en la capa 
cidad de los representantes de Chile ante esa 
Conferencia. Chile, por ninguna razón, déne lle-
gar cpn el paso atrasado a esa reunión internacio-
nal; y ojalá no haga el pape] que hizo en la Con-
ferencia de Río de Janeiro, .donde empujó, como 
el Capitán Araya, a los demás para que se em-
barcaran, quedando él en la playa. Esa fué la ac-
titud del Canciller que entonces representó a 
nuestro país. Se negó después a suscribir el com-
promiso sobre ruptura con el Eje. 

Por eso, señor Presidente, nosotros propone-
mos, para que la delegación infunda mayor con 
fianza, que la Cámara se pronuncie hoy sobre 
esta materia, sin perjuicio de que acuerde invi-
tar al Canciller para que venga a dar las expli-
caciones que él crea convenientes 

El señor URRUTIA (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.— El Partido Socialista, por 
mi intermedio, señor Presidente, declara que no 
le merece desconfianza alguna la actitud y la 
personalidad del señor Ministro día Relaciones Ex-
teriores; que tampoco le merecen desconfianza 
los componentes de la delegación, porque conoce-
mos la recia personalidad de muchos de estos ciu-
dadanos; pero no puede ser aceptable hoy, ma-
ñana ni nunca, que cuando un personero nuestro 
va a conferencias internacionales, no venga a la 
Cámara a exponer los puntos de vista del Go-
bierno, porque rostenemos que ésta es la inva-
riable doctrina que debemos sostener hoy y siem-
pre. Los Ministros o los representantes del Go-
bierno saldrán mucho mejor respaldados cuando 
haya habido un debate y se haya planteado a la 
luz pública, si fuera necesario, cuál es la con-
ducta que asumirán nuestros personenos en estas 
conferencias. 

Sobre estos particulares —por ejemplo— se ha 
hecho caudal de la mala actuación que el ex 
Canciller señor Rossetti tuvo en la Conferencia 

, de Río de Janeiro. Ha sido un comentario tan 
traído y llevado como malévolo. 

La verdad es que el señor Rossetti vino a la 
Cámara, hizo ante ella. una circunstanciada ex-
posición sobre los puntos de vista de Chile, de-
claró que, en todo momento, estaba dispuesto a 
resguardar la dignidad del pais y aseguró que no 
comprometería la voluntad del Gobierno chileno 
sin obtener la ratificación, por el Parlamento, de 
los acuerdos a que se llegara en aquella conferen-
cia internacional. 

Me parece que es dignificad« para un Mi-
nistro de Estado —sea el señor Rossetti u otro— 

dar seguridades de que no comprometerá el pres-



tigio internacional del país y, sobre todo, que 
no comprometerá su firma sin consultar previa-
mente al Parlamento... 

El señor ESCOBAR (don And vés).— ¡No po-
día hacerlo tampoco! 

El señor ABARCA.— ¡Quiete decir, entonces, 
que afirmó una cosa y después hizo otra! 

El señor CAÑAS FLORES.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GAETE.—Con todo gusto. 
El señor CAÑAS FLORES.— Puede ser muy 

grande la diferencia que tengan los señores Di-
putados en cuanto se refiere a la política seguida 
por el señor Rosseíti; pero yo puedo dar fe. co 

mo Diputado que planteó el cuestionario oarj 
invitarlo a que concurriera a la Honorable Cá-
mara, que nunca se negó a acoger nuestras peti-
ciones, y que siempre que se le hizo una consul-
ta vino personalmente a evacuarla aquí. 

Yo creo que el apasipnamiento político, e] <>dio 
personal, no pueden llegar hasta el extremo de. ce 
gar a los Honorables Diputados para negar los 
hechos y la realidad De ahí que hace bien el 
Honorable señor Gaete en restablecer la verdad 

histórica sobre e) paso que dió Cancillería del 
señor Rossetti. 

El señor GODOY.—¡Esa actuación la han ca-
lificado ya en Chile y fuera de Chile! 

El señor GAETE.—¡Pero la har; calificado bien! 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ABARCA —¡Los actos no se pueden 

juzgar por lo que se dice, sin«.' que por los he-
chos! 

El señor ESCOBAR (don Andrés) — Por lo de-
má¿, el señor Rossett) está calificado en e] país 
y fuera de él! 

El señor CAÑAS FLORES—Yo no sé si ha si-
do calificado o no 

El señor GAETE.—No defiendo hombres. De-
fiendo la verdad y nada más. 

El señor OPASO— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor GAETE—Me quedan tan pocos minu-
to, Honorable Diputado, en todo caso, puedo dar-
le tiempo a Su Señoría. 

El señor OPASC.—Es algo muy breve, Hono-
rable colega. 

Es para felicitar a Su Señoría, porque en es-
tos momentos señala los verdaderos principios 
que siempre la Honorable Cámara debiera soste-
ner. Aquí no se trata de una- cuestión de con-
fianza en el señor Ministro de Relaciones, sino 
que se trata de ¡a dignidad nuestra de la Hono-
ble Cámara. Eso es le que deben tener en cuenta 
los Honorables Diputados. 

El señor MUÑOZ AYLING.—El señor Ministro 
no se ha negado nunca a venir. 

El señor COLOMA.—Honorable señor Gaete, la 
Cámara podría acordar que se trate y despache 
ese permiso en una sesión que podría celebrar-
se mañana de 11 a 1 de la tarde. 

Varios Honorables DIPUTADOS.— No, señor 
Presidente. 

El señor URRUT1A (Presidente Accidental) — 
Está con la palabra el Honorable señor Gaete. 

E] señor GAETE—Yo quiero declarar que no 
deben interpretarse mis palabras, que pronuncio 
en nombre del Partido Socialista y de los parla-
mentarios socialistas, como qui3' nosotros líos va-
mos a oponer al permiso que para ausentarse del 
país solicita el señor Ministro de Relaciones 

Queremos dejar bien en claro que nuestra po-
sición no es contraria a la participación del se-
ñor Ministro en ¡«ta Conferencia de Cancilleres 
Pero, en resguardo de' prestigio racional, sin que 
nosotros tengamos necesidad de invitarlo, el se-
ñor Ministro de Relaciones debe venir aquí, pa-
ra que en sesión pública o secreta «e sirva dar-
nos a conocer el temario o los puntos de vista 
que lleva Chile a dicha Conferencia, como tam-
bién para que se resuelvan las- dudas que se 
puedan tener sobre el particular 

Este debe ser el procedimiento que correspon-
de a un Parlamento democrático, en el cual no 
se debe aprobar ¡ncondicionalmente esta clase de 
materias sin que Fe alce una voz que dé a co-
nocer sus puntos de vista. Así debe proceder un 
Parlamento que se precie de velar por sus pro-
pios fueros democráticos. 

Por estas razones, yo sostengo que al pedir 
nosotros que el señor Ministro de Relaciones 
venga a la Honoraole Cámara, no significa que 
nos oponemos al pe: miso constitucional que soli-
cita. Podemos aprobar desde luego y en esta fie. 
sión el permiso constitucional. 

No tenemos que hacer cargo alguno a las per-
sonas que integran la delegación, a muchas de 
las cuales conozco bastante, como al señor Del 
Pedregal, al doctor Cruz Coke, a don Oscar Ga-
jardo, cuyas actucciones públicas no han mereci-
do ninguna crítica sobre estas materias y que 
tienen un prestigio bien ganado dentro del país. 

Por lo tanto, no creo que ningún Honorable 
Diputado mencione ya esta cuestión de la con-
fianza o desconfianza que les puedan merecer es-
tas distinguidas personas, cuestión que hasta aho-
ra no ha sido formulada. 

Por último, creo que en el espíritu de todos 
ellos está el deseo de que el señor Ministro se 
ponga cuanto antes en contacto con la Honora-
ble Cámara, porque ello es una necesidad y un 
trámite que se impone dentro de nuestro Parla-
mento y nuestro régimen democrático. 

Nada más señor Presidente. 
El señor MAIRA.—Pido Ja palabra, señor Presi-

dente . 
El señor URRUTIA (Presidente Accidental)- — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA.—Yo creo, señor Presidente, 

que desgraciadamente no se ha planteado el pro-
blema en debate en la forma en que debía plan-
tearse. En efecto, éste no es un problema para 
agriar los ánimos, Todo lo contrario: es un P r o* 



blema que interesa a la Honorable Cámara y a 
cada uno de los Honorables Diputados. 

El señor OCAMPO.—Exactamente. 
El señor CAÑAS FLORES.—Pero el que se ha 

acalorado es el Honorable señor Godoy. 
El señor OPASO.—¿Me permite, Honorable Di 

putado? • 
El señor GODOY.—Parecé que estuvieran... 
El señor MAIRA..—Digo, señor Presidente, que 

no se trata en estos momentos de hacerse cargos 
unos a otros. 

No hay, señor Presidente. . 
El señor GODOY.—Y aún no hemos dicho todo 

io que tenemos que decir... 
FJ señor MAIRA.—No hay otro deseo nuestro 

que el interés permanente del país. 
Indiscutiblemence, en esta materia hay distin-

tos criterios, porque hay proposiciones distintas 
de unos y otros sectores-

'1 señor GAETE.— Esa es Democrn?> 
El señor MAIRA.— Pero es necesario que ei 

criterio que se imponga sea el de la mayoría, el 
que debe ser interpretado por el Gobierno que 
la representa. 

El señor BORQUEZ.—Eso es lo natural. 
El señor MA IRA— Y eso es 'o natural, como 

anota mi Honorable colega ^eñci Bórquez. 
Ahora, señor Presidente, no se trata en esta 

Conferencia que se va a celebrar en México de 
llegar sólo a un pronunciamiento de carácter po-
lítico, sino que se trata de algo bastante más gra-
ve para el país. Se trata del tu turo económico, 
en la postguerra, de nuestro país en sus relacio 
nes con los demás países de América y del mun-
do; se trata de la posibilidad (le reconstrucción 
material, de cómo se desarrollarán la industria, 
la agricultura y otras fuentes d»' riqueza. 

Se trata, en realidad de las posibilidades de 
nuestro país frente a la actitud que los demás 
Gobiernos tengan en esta Conferencia, y de los 
acuerdos a que se llegue con relación a lo que 
puede realizarse rti beneficio de Chile. 

Ahora, señor (Presidente, si este asunto no le 
interesa a la Honorable Cámara, si ella no tie-
ne interés en conocerlo previamente, para tratar 
de evitar cualquier cosa que pudiera perturbar 
el criterio de la mavoría que debe tenerse en esta 
Conferencia, yo creo que esta Corporación esta-
ría de más. 

El señor GODOY.—Yo pregunto & Su Señoría 
¿la Honrable Cámara va a discutir el informe 
que algunos Honorables Diputados piden que ha 
ga el señor Ministro de Relaciones Exteriores? 
¿La Honorable Cámara va a ser lt que va a dar 
instrucciones? ¿Está ella en situación de "empa-
quetar" y mandar delegaciones d^ Chile con de-
terminadas consignas? ¿No ¿e creería el Hono-
rable Senado con mejores derechos que la Hono-
rable Cámara para proceder en la misma forma? 

Esto sería el cuento de nunca acabar; sería el 
caos; se haría el ridículo y todo resultaría como 
el Honorable señor Vargas Moiinare recomenda-

ba, como buen nazi: quedar Sin representación en 
la Conferencia de México. ¡Esa es la verdad! 

El señor GARDEWEG.—Su Señoría hace alu-
siones personales a colegas que están ausentes. 

El señor MAIRA.— Honorab'e señor Godoy, 
desgraciadamente er> esta interrupción no lo he 
alcanzado a oír; cal vez por P; tom de la v e o 
por el ruido de le Sala; pero V- estimo que no 
se trata de una cuestión sobre derecho de una 
Cámara o de otra de preferent-i-i respecto de 
materias constitucionales o de atribuciones de 
una u otra rama c'el Poder tieg's'ativo. 

Yo declaro que cara mí tiene un interés enor-
me saber cuál es la posición jue la misión chi" 
lena va a llevar a la Conferencia <lft México. 

El señor OCAMPO.—¿Me permite una inte 
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA—Como no Honorable colega 
El señor OCAMPO.—Yo creo qi.e todos los Ho-

norables Diputados -tenemos ei mismo interés: 
pero es difícil aceptar <jue se poi'.'í? como condi-
ción previa para otorgar eJ ptrn.oso constituyo 
nal, que el señor Ministro de Relaciones Exte 
riores ha pedido legalmente, que él venga a 
Honorable Cámara, porque, en ?sr caso, el deba-
te se podría prorrogar o suspender la sesión y 
no haber número. 

Estimo qi^e lo primero que debemos hacei -
nosotros es dar el permiso constitucional e in-
vitar al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para que nos venga a hacer una exposición la 
Honorable Cámara. 

El señor OPASO—La Honorable Cámara lo 
ha invitado en diversas ocasiones; en una opor-
tunidad, a indicación del Honorable señor Cañas 
Flores, y nunca accedió a venir. 

El señor OCAMPO.—Pero este no es el rao 
mentó .. 

E¡ señor OPASO.—¡Varias veces se le ha in-
vitado! 

El señor MA IRA—Yo no deseo hacer cargos fk 
ninguna especie. Pero tendría motivos indiscu-
tibles para estimar. como el Honorable señor 
Opaso que nosotros hemos hecho, como organis-
mo político del pais. un poco el ridículo a este 
respecto, señor Presidente, porque hemos acor 
dado 3 o 4 Veces que se nos -rforme sobre ma 
teñas internacionales y no lo hemos podido con-
seguir. Hemos estado invitados, a veces, de bue-
na voluntad, por e¡ Honorable Senado, para oír 
exposiciones o debates acerca de problemas de 
enorme trascendencia. Pero no deseo siquiera 
tomar en cuenta este hecho. 

Y aquí incide el punto que planteaba el Hono-
rable señor Bórquez. Como l i ai'ctaba el Hono-
rable Diputado, cuando se produjo el reconci-
miento del Gobierno argentino, del mal llamado 
Gobierno argentino... 

El señor BORQUEZ.—El precipitado reconoci-
miento. .. 

El señor M A I R A — El precipitado reconocí 



miento —como anota el Honorable señor Bór-
quez— nuestro Partido dió a coroeer su opinión 
inmediatamente, de manera qur- la conoció el 
país en forma perfectamente clara Pero 
pasó con este trámite? ¿Supo alguno de los Ho-
norables colegas cuál era el pensamiento del Go-
bierno de Chile a este respecto? No lo supo sino 
cuando el acto estaba ya producido y cuando ya 
no había mBdiOs de evitarlo. Y sólo restaba la-
mentarse de sus consecuencias 

¿Qué va a pa^ar frente a esta Conferencia de 
Cancilleres de México? ¿Lo sal«? alguno de los 
Honorables Diputados que me es-cuchan? ¿Puede 
alguno afirmar en esta Honorabip Cámara que 
tiene la certeza de que nuestra delegación va a 
proceder en una forma o en otrr7 ¿Podemos a 
este respecto, asumir responsabilidades? ¿Puede 
la mayoría de nuestros partidos... 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) .— 
Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá-
cil Despacho. 

Solamente por la unanimidad de la Hono-
rable Cámara se podría continuar este deba-
te. 

No hay acuerdo. 
Se continuará la discusión en una próxima 

sesión. 
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu-

parse del proyecto que figura en primer lugar, 
que establece un nuevo plazo de inamoyilidad 
en favor de ios empleados particulares." 

Comb este proyecto no ha sido aún infor-
mado, no puede tratarse. 

El señor GAETE.— Está informado, Hono-
rable Presidente. 

La Comisión de Trabajo ya lo despachó. 
El señor URZUA (Presidente Accidental ) .— 

No está impreso el informe. 
El señor ABARCA.— Pido la palabra en el 

Orden del Día. 
El señor OPASO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ABARCA .— Es una cuestión pre-

via. 
El señor URZUA (Presidente Accidental).— 

Con el asentimiento de la Honorable Cámara 
podría conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor YR ARRAZA VAL . — Nó. señor Pre-
sidente. 

El señor OPASO.— Señor Presidente... Es 
una cuestión previa. 

El señor ABARCA.— ¿Quién se opone? 
Nadie se ha opuesto a que se prorrogue el 

tiempo. 
El señor URZUA (Presidente Accidental).— 

El Honorable señor Opaso. 
El señor ABARCA.— Que quede constan-

cia de esto. 
E) señor OPASO.— Yo no me he opuesto a 

que hable el Honorable señor Abarca. 
Lo que quiero es manifestar a la Honora-* 

ble Cámara que he hecho una proposición en 

el sentido de que se celebre una sesión espe-
pecial mañana, para oír al señor Ministro sobre 
el permiso que solicita. 

El señor GODOY.— Pero Su Señoría sabía 
muy bien que, llegada la hora, iba a haber opo 
sición, como la hubo, para seguir tratando es-
te asunto. 

El señor A B A R C A . — Ahora podamos tratar 
esto. Por la unanimidad de la Honorable Cá-
mara, podría votarse en esta primera parte del 
Orden del Día. 

El señor BORQUEZ.— Podría consultarse a 
la Cámara. . . 

El señor COLOMA.— Que la Cámara cele-
bre sesión mañana de doce a una. 

El señor A B A R C A — ¿No oyó Su Señoría 
lo que propuse, Señor Presidente? 

El señor OPASO.— Pero si no hay nadie 
que se oponga a que la Cámara acuerde cele-
brar una sesión mañana, de once a una, a la 
que se invitaría al señor Ministre de Relacio-
nes Exteriores a fin de que exponga los mo-
tivos del permiso que solicita. 

El señor GODOY.— ¿Y si no viene? Supón-
gase Su Señoría que tenga cualquier impedi-
mento . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I ADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA.— ¿Por qué no va a 
venir? 

El señor CAÑAS FLORES.— Su Señoría es-
tá haciendo un flaco servicio al señor Minis-
tro de Relaciones. 

El señor GODOY.— ¿Por qué no Se pone 
en el caso de que, por equis razones, no ven-
ga? 

El señor CAÑAS FLORES.— Tengo ta evi-
dencia de que viene. 

El señor GODOY.— A mi me gustan ls.s co-
sas bien claras. 

¿Qué es esto, en el fondo? 
El señor GARDEWEG. — Eternas suposicio-

nes. • 
El señor GODOY.— ¿Es el deseo de oír al se-

ñor Ministro? 

Varios señores DIPUTADOS.— Sí, señor. 
El señor GODOY.— Cuando nosotros hemos 

pedido sesión para determinado día a fin de 
oír a algún Ministro, durante el Gobierno de 
Sus Señoría, siempre hubo oposición y se nos 
dijo que el Ministro indicaría a qué sesión po-
dría venir, que no era ése el momento propi-
cio para ello, que el Ministro vendría cuando 
quisiera, que no se podía violentar al señor 
Ministro, etc. 

El señor COLOMA.— Pero, Honorable Dipu 
tado, cuando el señor Cruchaga pidió permiso 
para asistir a una Conferencia determinada, 
vino a la Cámara a dar las explicaciones del 
caso. 

Un señor DIPUTADO.— Ha sido el único-
El señor COLOMA.— ¿Por qué el señor Fer 

nández va a hacer a la Cámara el desaire de 



n o venir? Dígame, Honorable Diputado, ¿poi 
qué cree Su Señoría que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores no va a venir a la Cá-
mara? ¿No está interesado él en obtener el 
permiso? Entonces ¿por qué no va venir? 

El señor OPASO.— Debe venir a la Cáma-
ra. 

El señor GODOY.— Escúcheme, Honorable 
colega. Hay en esto algo que de las últimas 
palabras del Honorable señor Maira se des-
prende claramente. Refiriéndose a la natura-
leza de los problemas que se van a tratar en la 
Conferencia de México, parece que el Honora-
ble señor Maira olvidó que de las noticias de 
hoy de los Estados Unidos se deduce que los 
problemas que posiblemente están tratando 
Churchill, stalin y Roosevelt, en la Conferen-
cia de los Tres Grandes, en las proyecciones 
que esos problemas tienen para la América La 
tina, o mejor dicho, para el continente ame-
ricano, acaso se incluyan en el temario de la 
Conferencia de México. ¿Qué sabemos de es-
to? ¿Qué podemos decir o adelantar? 
El señor URZUA (Presidente Accidental ) .— 

Permítame, Honorabie señor Godoy . . . 

El señor BORQUEZ.— Quiero saber quién 
puede hablar aqui y quién no puede, pues sin 
el asentimiento de la Honorable Cámara se 
hace uso de la palabra. 

El señor GODOY .— Su Señoría ha monopo-
lizado el micrófono. 

El señor BORQUEZ.— Yo deseo hablar, se-
ñor Presidente. . . 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) .— 
Se requiere asentimiento unánime de la Cá-
mara para aceptar la proposición hecha por ios 
Honorables Diputados señores Opaso y Colo-
ma en orden a invitar al señor Ministro de Re-
laciones Exteriores a que asista mañana a una 
sesión secreta. 

El señor ABARCA. — Sobre la proposición 
hecha, pido la palabra, señor • Presidente 

El señor URZUA (Presidente Accidenta!) . 
—Se necesita el asentimiento unánime de la 
Corporación. 

El señor ABARCA. — Pido la palabra 
El señor URZUA (Presidente Accidental ) . 

—No hay acuerdo. 
El señor GODOY. — ¿Cómo que no hay? 
El señor URZUA (Presidente Accidental) . 

—El Presidente de la Cámara citará a una 
sesión especial para tratar sobre este par-
ticular. 

3 —CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL GO-
BIERNO DE CHILE I LA C O M P ^ I A 
CHILENA DE ELECTRICIDAD LTDA., 
SOBRE COMPRAVENTA DE LOS SER-
VICIOS TRANVIARIOS DE DICHA COM-
PACTA Y CREACION DE LA EMPRESA NA-
CIONAL DE TRANSPORTES COLECTIVOS. 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) . 
—^Corresponde seguir discutiendo el proyec-

to que figura en segundo lugar del Ordleri 
del Día, sobre aprobación del convenio subs-
crito entre el Ministro de Hacienda v el Pre-
sidente de la Compañía Chilena de Electri-
cidad, relativo a la compra de los bienes 
afectos al servicio tranviario de Santiago 

Está con la palabra el Honorable señor 
González Olivares. 

El señor MAIRA . — pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) . 
—Con la venia del Honorable señoi Gorrá-
lez Olivares, podría hacer uso de la pala-
bra. Su Señoría. 

El señor MAIRA . — A continuación de-
seo hacer uso de la palabra, señor Presi-
dente 

El señor GONZALEZ OL IVARES — Señor 
Presidente: "Al terminar las observaciones 
que me merece el art'culo 7.o de] proyecto 
elaborado por la Comisión de Gobierno In-
terior ae esta Honorable Cámara hago in-
dicación en el sentido de que se le dé la re-
dacción del artículo 6 o del proyecto del Ho 
norable Ser.ado, que dice: 

"Articulo 6.o — Se formará una Sociedad 
" denominada "Empresa Nacional de Trans-
" portes Colectivos" que tendrá poi objeto 
" la prestación de servicios de transportes 
" colectivos de Pasajeros, urbanos e inteenr-
" baños; y se sujetará a las siguientes nor-
" mas fundamentales: 

" a ) Tendía un capital inicial de 150 mi-
" llones de pesos, que será aportado po: el 
" Fisco en $ 75 000,000, por la Corpora^'ón 
' de Fomento de la Producción en 15 mi-
" llones. y por la Compañía Chilena de Elec-
" tricidad en 60 millones de pesos". 

" b ) Las acciones que subscriban la Com-
" pañ'a Chilena de Electricidad y la Corpo-
" ración de Fomento de la Producción, ten-

drán el carácter de acciones particulares 
" y serán preferidas con un cinco por cien-
" to de interés anual acumulativo; 

" c ) La s acciones particulares podrán ser 
" rescatadas, total o parcialmente, por el 
" Fisco o la Sociedad en cualquier momen-
' to, por su valor nominal, xnás los intereses 
" devengados y no pagados; 

'd ) Se regirá por sus Estatutos y por Jas 
" leyes generales sobre Sociedades Aj ióni-
" mas; 

" e ) Podrá extender sus actividades a to-
" do lo relacionado con el transporte urba-
"no e interurbano de pasajeros; 

" f l Todos los servicios de transporte co-
" lectivo de pasaderos en cualquiera clase 
" de vehículos, se regirán por las leyes, de-
" cretos, reglamentos y ordenanzas vigentes, 
" o nue se dicten en el futuro las que no po-
" drán ser discriminatorias entre la Empre-
'' sa Nacional de Transportes Colectivos y las 
" Empresas privadas". 



El artículo 8 o en su letra es nada me-
r..' ;ue unposición de limitaciones al hi-
tado para ia explotación de los servicios de 
movilización colectiva, a lo que el Estado, oor 
principios, debe oponerse No es posible que 
las necesidades colectivas de la pob^ción del 
país en genera) queden supeditadas a la 
buena o mala voluntad de particulares pa-
ra satisfacerlas No es posible, tampoco, oue 
mientras el Estado toma para sí ta respon-
sabilidad de un servicio de utilidao púb'ica 
que va a explotar sin miras de lucro se man-
tenga a su lado una o varias entidades que 
por todos los medios a su alcance y en una 
competencia desleal, tratarán de desplazarlo 
o, en el peor de los casos, seguirán goman-
do tíe pingües ganancias como ya lo he de-
mostrado Por estas razones insiste, en aue 
este aspecto del proyecto que nos preocapa 
quede con la redacción que el Honorable Se-
nado dió a la letra e ) del artículo 6 o que 
ya he leído. 

En el articulo lO.o, letra a), de) proyecto 
a que me vengo refiriendo, expresa que el 
Presidente ae la República estará represen-
tado en el. Consejo Directivo de la Empre-
sa Nacional de Transportes Colect'vos, poi 
dos Ingenieros Civiles. Yo nu dudo de la ca-
pacidad de tales profesionaies para las di-
fíciles y graves tareas directivas y adminis-
trativas que se les encomendará pero ¿por 
qué el Presidente de la República no Due-
de sentirse bien representado por un Inge-
niero Civil v otro Ingeniero de los que pi es-
tan actualmente servicios técnicos en esa in-
dustria o alguno de los que en el futuro rue-
dan prestaijos? Hay razones obvias que así 
lo aconsejan No es la menor el quf un In-
geniero en servicio en esta industria cono-
ce bien el rodaje de ella y está en condi-
ciones de sugerir, con el conocimiento que 
da la experiencia, las soluciones adecuadas 
en cada caso 

Insisto, pues, Honorable Cámara, en que 
este inciso quede redactado en la forma co-
mo fué despachado por el Honorable Seda-
do, que en su letra dice: 

"Dos designados por ei Presidente de la 
" República que deberán ser Ingenieros Ci-
" viles, uro de los cuales será Empleado de 
" la Empresa". 

Los artículos 13, 14 y 15 del informe Co-
misión Gobierno Interior, que se contradicen 
manifiestamente, ya que mientras uno afir-
ma que esta ley no significa la creación de 
un monopolio de ios servicios de moviliza-
ción colectiva, el otro obliga a los Empresa-
rios, cualquiera sea su condición, a organi-
zarse en una Sociedad con personalidad i Jrí-
dica, so pena de perder sus derecho a rt co-
rridos. lo mismo en Santiago, Valparaíso o 
Viña del Mar, según el artículo 15 ¿Quién 

asegura a ios pequeños Empresarios que no 
serán absorbidos por los grandes magnates 
de !a industria autobusera? ¿Quién impedi-
rá las malas artes de que se valdrán éstos 
para desplazar a aquéllos? ¿Es o no es esto 
un monopolio? 

Ante estos hechos que saltan a la simple 
vista, hago indicación en el sentido de que 
se suprima del texto de este Proyecto loe 
referidos artículos 13, 14 y 15 del info»me 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

Pero si ¿e advierten algunos vacíos en los 
aspectos que guardan relación con la orga-
nización misma de esta Empresa Naciona; de 
Transportes Colectivos, mayores son aún loa 
que se advierten en cuanto dice relación con 
las condiciones generales de vida y de tra-
bajo de los personales que servirán a ¿sta 
industria y al público que la favorece y la 
seguirá favoreciendo. 

Es el hecho concreto, señor Presidente, que 
la Compañía Chilena de Electricidad, de 
acuerdo con la negociación hecha por in-
termedio de don Arturo Matte Larraín ex 
Ministro de Hacienda, en representación del 
Estado chileno, se vió mejorada porque ella 
se va a desprender de un porcentaje coijsi-
derable de sus empleados y obreros, y en 
cambio, va a seguir recibiendo la totalidad 
de ias entradas que actualmente percibe por 
el decreto N.o 1,236 y por la ley N.o 6.246. 

Este hecho, señor Presidente, en realidad 
no puede ser aceptado por esta Honorable 
Corporación, porque ello significaría que a 
la vuelta de cinco años, esta Empresa Ha-
bría recibido una cantidad cercana a los 
$ 70.000,000 En realidad, esto vendría a per-
judicar a la nueva Empresa que crea r*sta 
ley, porque tendría que correr con todos los 
gastos que significa reconocer los derechos 
y beneficios que este personal tendría al for-
marse esta nueva entidad que se denomina 
Empresa Nacional de Transporte Colectivo. 

De ahí, entonces, que el Diputado que ha-
bla, en unió" del Honorable Diputado señor 
Cruz Delgado, en la Comisión de Gobierno In-
terior de esta Honorable Cámara formuló in-
dicación para que la Compañía pague a la Em-
presa Nacional de Transportes la suma que 
corresponde a sus obligaciones para con el 
personal de empleados y obreros en vista de 
que la Empresa que se crea pasará a tomar 
a su cargo dichas obligaciones. 

Pero, desgraciadamente, esta indicación fué 
rechazada por la mayoría de la Comisión. 

El Diputado que habla desea dejar especial 
constancia que la representación del Partido 
Socialista insistirá en presentar un proyecto 
de ley para que se determine que la Compa-
ñía no tiene ningún derecho a percibir las en-
tradas que establece la ley 6,246, ya que és-
tas tienen un fin determinado, cual es el au-
mento de sueldos y salarios. 



De tal manera, señor Presidente, que se <ic-
Den mejoisr los sueldos y salarlos del factoi 
humano cié la Empresa o, en su delecto, se de-
be aceptar la indicación -hecha en el sen.-i de 
la Comisión de Gobierno Interior en el sen-
tido de que el 5U poi ciento, por lo meros, 
de las entradas establecidas en el decreto y 
leyes citados pasen a formar parte de los 
fondos destinados a financiar los años de ser-
vicios que se reconocen a los empleados y 
obreros de la Empresa Proceder de otra ma-
nera seria desconocer el derecho que actual-
mente tiene adquirido este personal. E6 el 
hecho, señor Presidente que en el artículo lü 
del Estatuto por el cual se rige la Compañía 
Chilena de Electricidad se establece que ésta 
dará a su personal de empleados y obreros 
los beneficios de gratificaciones y jubilacio-
nes. 

En la actualidad, señor Presidente, en la 
Empresa hay más o menos 246 obreros y cer-
ca de 57 empleados jubilados, los que en total 
perciben una cantidad superior a 800 mil pe-
sos anuales; o sea, que éste es un desembolso 
que hace la Compañía en virtud de un con-
venio. 

Pero, señor Presidente, ¿se va a entregar a 
la nueva Empresa de Transportes todo el pro-
blema social creado en el transcurso de los 45 
años de existencia de la actual Compañía? 

Considero que es inaceptable que la Com-
pañía no deje como garantía depósitos acu-
mulativos. que sirvan a la nueva Empresa pa-
ra hacer los desembolsos necesarios para dar 
al actual personal que pasará a formar parte 
de la nueva Empresa las mismas garantías, 
los mismos beneficios que actualmente tienen 

Señor Presidente, nuestra política ha sido 
contraria a las alzas de tarifas cuando se na 
mirado para ello únicamente el alto inteves 
del capital, sin considerar el mejoramiento d^l 
servicio y el bienestar del personal que inter-
viene en ellos. 

Consideramos que deben ser los organismos 
técnicos del Estado los únicos que fi jen una 
equitativa tarifa en todos los servicios de uti-
lidad pública, evitando la descapitalización y 
evitando también utilidades usurarias y aten-
diendo, preferentemente, al capital humano, 
que viene a constituir el elemento esencial de 
la Empresa. 

Es por esto que quiero llamar especialmen-
te la atención de mis Honorables colegas ha-
cia la necesidad de considerar en el proyecto 
de ley que nos ocupa los intereses de los mi-
les de trabajadores que han contribuido con 
su esfuerzo a la prosperidad de la Empresa. 

Es por esto también que no deben permi-
tirse que las Compañías extranjeras retirer 
sus capitales del país si antes no han dejado 
resuelto el problema social que significa la 
antigüedad de su personal. 

A l efecto, consideramos que el artículo N.o 

12 del proyecto que estamos tratando debe 
ser aprobado en la forma propuesta por ios 
Sindicatos de Obreros y Empleados de ia Corrí 
oañia de Tracción de Santiago y Empresas de 
Autobuses y Microbuses, en cuyo texto se les 
reconoce su calidad de Empleados Particula-
res. 

Por esta razón, señor Presidente, vamos a 
votar favorablemente el artículo l.o transito-
rio del informe de la Comisión de Hacienda. 
En realidad, él resguarda la estabilidad del 
personal antiguo de esta Empresa. 

Hay meritorios empleados que han prestado 
servicios durante 30 o 40 años a la Empresa. 
Es necesario, justo y lógico que ellos queden 
completamente resguardados en sus legítimos 
intereses conquistados a través de esfuerzo? y 
sacrificios realizados en el desmpeño de sus 
respectivos cargos. 

Por esto, repito, aprobaremos el artículo Lo 
transitorio, que establece la estabilidad de los 
empleados antiguos de la Empresa, por tres 
años. 

La Comisión de Hacienda también ha incluí-
do dentro de estos beneficios a los persona-
les de cobradores y choferes de autobuses que 
durante este último tiempo han estado siendo 
despedidos por los empresarios, en la fo rma 
arbitraria como siempre lo han sabido hacer. 

Estos antecedentes que se acumularon en la 
Comisión de Hacienda hicieron posible que 
sus miembros se formaran un juicio cabal so-
bro el problema y acordaran darle estabilidad 
por tres años a este personal de buses. 

Por consiguiente, nosotros vamos a votar fa-
vorablemente este artículo l.o transitorio. 

Consideramos, además, que el artículo 12 
del proyecto que estamos tratando debe ser 
aprobado en la forma solicitada por el Sindi-
cato de'Obreros y Empleados, que les recono-
ce la .calidad de empleados particulares. 

Recuerdan estos trabajadores que en el año 
1927 un Ministro de Asistencia y Bienestar So-
cial, el señor Lautaro Ferrer, los calificó como 
empleados particulares, y durante cuatro me-
ses hicieron sus imposiciones a la Caja de Pre-
visión de Empleados Particulares. 

Ante estas consideraciones, humanamente 
justísimas, en mi calidad de miembro de este 
Cuerpo Legislativo y de miembro'del gremio 
de obreros tranviarios, vengo en solicitar de 
mis Honorables colegas el apoyo para que ei 
artículo 12 del proyecto despachado por el Ho -
norable Senado quede redactado en la misma 
forma como lo fué por la Cámara Alta. 

Honorable Cámara, aferrándose a las dispo-
siciones del Código del Trabajo, la Compañía 
Chilena de Electricidad primero, las autorida-
des del trabajo después, y algunos Honorables 
colegas ahora, niegan a estos obreros la satis-
facción de una aspiración muy sentida y muy 
justificada. 

Estos trabajadores, señores Diputados, son, 



como los cuerpos de policía, como los solda-
dos de nuestra defensa nacional, los únicos pa-
ra quienes no existen horas f i jas de trabajo, 
los únicos para quienes el calendario es cosí, 
muerta, los únicos que deben obedecer sin 
reclamar, son, en resumidas cuentas, los úni-
cos para quienes sólo existe, por sobre toda 
otra consideración, el cumplimiento del deber 
de movilizar a los brazos de la p"oducción na-
cional, de la riqueza privada y pública, que re-
presenta el progreso de Chile. 

Esos trabajadores, madrugadores y trasno-
chadores por excelencia, son también los más 
incomprendidos, no sólo de los habitantes que 
ellos sirven, sino que también de autoridades-
y Poderes Públicos. Y también son mal p-) 
gados. 

Hace años que ellos vienen reclamando que 
se les iguales en condiciones económico-sooja-
les a otros asalariados de la República, sin 
ser oídos. Entre muchas de sus aspiraciones, 
tal vez una de las más justificadas, es la que 
se refiere ai pago de asignaciones íamiliarcí-
y también, como dije antes, la de jubilar cuan 
do ya están viejos para seguir apretando Pa-
lancas en las madrugadas y a altas horas de 
la noche, pero no han obtenido nunca satisfac-
ción. 

• Entonces, ellos han encontrado en la cal i f i-
cación de Empleados Particulares la solucx 
parcial de sus problemas. Consideran que sóJc 
así se les dava rsuaiarión por sus mudres, es-
posas e hijos, seres queridos a quienes ellos 
desean bienestar, cultura y alegría de vivir 

Señor Presidente, quiero levantar un cargo 
que se hace a los obreros, empleados y diri 
gentes tranviarios, en el sentido de que sus 
actitudes de defensa de este proyecto obe-
decen al hecho de estar coludidos con los re-
presentantes de la Compañía Chilena de Elec-
tricidad, y que, en defensa de ésta, han estado 
presionando a los Poderes Públicos, cargos que 
son totalmente infundados y calumniosos. 

Con este fin, ruego al señor Res idente so-
licitar el asentimiento de la Honorable Cá 
mara para que en la versión oficial de esta 
sesión sean insertadas las notas intercambia-
das entre los Sindicatos de Obreros y Emplea-
dos Tranviarios con los distintos Poderes Pú-
blicos, documentos que estimo indispensables 
para la historia verídica de esta ley. 

El señor URZUA (Presidente Accidental ) . 
—Honorable Diputado. . . 

El señor GONZALEZ O L I V A R E S — Son 
cortos y deseo que sean insertadas en la ver-
sión oficial de esta sesión, para que en la 
historia de esta ley se v ea cuál ha sido el pen. 
Sarniento del Ejecutivo en relación con este 
problema, y para que quede constancia de la 
actitud de ios dirigentes sindicales a quienes 
les ha tocado tomar parte en su solución.. . 

El señor URZUA (Presidente Accidental) . 
—Desgraciadamente, no hay quorum en la 

Sala para tomar acuerdos, Honorable Dipu-
tado. 

El señor GONZALEZ OLIVARES En su 
oportunidad, le ruego a Su Señoría que me 
haga el servicio de solicitarlo. 

El señor AT IENZA.— Es una lástima que 
no se puedan tomar acuerdos de esta especie. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Desde 
punto de vista nacional, el problema de la 

movilización colectiva debe tender a resolver-
se, en nuestra opinión, a base de aquel servi. 
ció que tenga el menor costo de gastos en el 
extranjero, por concepto de Importaciones de 
materiales. 

Consideramos que no puede haber gran di-
ferencia en los costos totales de la moviliza-
ción en tranvías y autobuses; pero sí, en cuan-
to al gasto que se haice en el extranjero para 
poder mantener en el país dichos servicios. 

La movilización de Santiago en autobuses 
y microbuses importa al año, sólo en bencina, 
más de $ 20.000.000 y una cifra más o me. 
nos igual en aceite, neumáticos, amortiza-
ción y repuestos de máquinas. ¡Cerca de un 
millón y medio de dólares! 

La entrada total de esos servicios llega a 
$ 152.000.000 al año; de modo que un 25 o|o 
corresponde a gastos en el extranjero. 

En cambio, la movilización en tranvías no 
importa al país otro gasto que el 7 o|o del va-
lor de los, motores lo que no significa ni 
un 5 o|o en el valor del pasaje. 

Actualmente el número de pasajeros que 
movilizan los tranvías es prácticamente igual 
al que movilizan los autobuses y microbuses, 
o sea, 35(1.000.000 por año. En cambio, los 
gastos en el extranjero son cinco veces su-
periores en autobuses y micros que en tran-
vías. 

Esperamos por esto que el proyecto que le-
gisla sobre la movilización colectiva de pasa-
jeros pueda servir para que convertido en 
ley, vaya a la solución integral del problema, 
considerando los verdaderos intereses del 
país y del pueblo que utiliza estos medios co-
lectivos de transporte y del problema social 
del personal que labora en ellos. 

Además, propiciamos que la adquisición 
de los bienes de la Cía. Chilena de Electrici-
dad y de la Cía. de Tracción de sant iago se 
haga con los dólares inmovilizados que hay 
actualmente en el Banco Central y que no 
ganan ningún interés. En esta forma, la or-
ganización de una Compañía con capital 
nacional y garantido con una rebaja especial 
en el consumo de energía eléctrica y con las 
utilidades de esta Compañía, permitiría ir re-
tirando los billetes emitidos en la compra de 
aquellos dólares. 

H. Cámara, antes de dar término a las ob-
servaciones que hago a nombre del Partido 



Socialista deseo insistir en la enorme tras, 
cendencia que para el país t iene la aprobación 
de este Proyecto. 

La Empresa de movi l ización colectiva de 
pasajeros debe servir a la población y debe 
poner en práctica la justicia social a que su 
personal t iene derecho. 

La solución del problema eléctrico debe ser 
la base de una política racional para fomen-
tar nuestra producción. 

Desde hace poco mas de un siglo se inicia 
la t ransformación industrial con el empleo 
de la energía mecánica 

El crec imiento de la producción industrial 
aumenta en forma i l imitada. Las fortunas de 
unos pocos crecen a c i f ras de millones y bi-
l lones de dólares. 

El hombre pasa a ser esclavo del dueño de 
la máquina. El pauperismo económico se hace 
cada vez mayor. Los pueblos libres política-
mente pasan a ser subyugados por los po-
tentados del dinero. 

Pero nuevas or ientaciones se imponen in-
contrarrestables. El capita l no es necesario ya 
para hacer la r iqueza: es el T r a b a j o Y el ex-
ceso de t raba jo acumulado no puede servir si-
no para el bienestar y progreso de los que lo 
producen. La máquinp debe estar al servicio 
del hombre. 

N o habrá quien desvíe esta nueva tenden-
cia. Los t rabajadores t ienen un arma podero-
sa para alcanzar su nueva liberación, que sal-
drá sin duda de la misma guerra, la Unidad. 

Antes de terminar señor Presidente, quie-
ro re fer i rme a un problema que ya en la se-
mana recién pasada abordé en esta Honorable 
Cámara. 

La Compañía de Tracc ión de Santiago, por 
intermedio de la Administrac ión Fiscal, ha lle-
gado a una situación de tal gravedad que ha-
ce más necesario que nunca un pronuncia-
miento de esta Honorable Cámara sobre el 
proyecto que el E jecut ivo ha enviado para 
nuestra consideración. 

Este problema no permite que transcurra 
más t iempo para su solución. De mi parte, de ia 
de mi part ido y de los gremios que represen-
to deslindamos toda responsabilidad f rente a 
la postergación de este importante problema y 
f r en te a las posibil idades de que las poblacio-
nes de Sant iago y Valparaíso, a corto plazo, ca-
rezcan de los más e lementales medios de mo-
vi l ización colect iva. 

Los empleados y obreros de esta industria 
están alarmados, con justísima razón, porque 
saben que no están ai día sus imposiciones a 
las Cajas de Previs ión ni tampoco se han cum-
plido los compromiso.«- contraídos por esa Ge-
rencia Fiscal. Porque debo decir a la Honora-
ble Cámara que la Gerencia Fiscal no sólo se 
ha compromet ido en relación con este proble-
ma. Hay algo más. 

Hace 3 años se estableció una nueva in-
dustria en Santiago, denominada Industr ias 
Meta lúrg icas y Mecánicas reunidas. Esta in-
dustria t iene un compromiso con la Gerencia 
f i s c a l y actualmente está reparando alrededor 
de c iento cuarenta tranvías. 

La reparación de estos c iento cuarenta tran-
v ías reporta una cantidad de mil lones de pe-
sos, compromiso que esta Gerenc ia Fiscal n o 
ha podido cumplir por carecer de los medios 
económicos para hacerlo De tal manera que 
este problema que han venido planteando, ha-
ce más de cuatro años, los empleados y obre-
ros de los servicios de movi l ización de San-
tiago, rec lama una urgente solución, ya que la 
paral ización de estos servicios también traerá 
la cesantía de 560 obreros de la f i rma Inmar . 

El diputado que habla mani f i es ta que en es-
ta oportunidad no viene a hacer un discurso 
demagógico ni electorero, sino que exclusiva-
mente viene en representac ión. . 

El señor P I Z A R R O - ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor G O N Z A L E Z OL IVARES .— . . de la 
clase obrera a decir al Congreso Nacional que 
no es posible que se siga manten iendo sin so-
lución este problema, cuando ha l legado el 
Instante en que está haciendo crisis, y las con-
secuencias de su no solución repercutirán en 
cesantía para miles de t raba jadores de estos 
servicios públicos que con sus fami l i as sufr i-
rán las consecuencias. 

Se ha acusado aquí al Gobierno y a los Pa r . 
t idos de Izquierda como culpables de no ha-
ber dado solución a este problema. 

La verdad es muy distinta. En la Comisión 
Mix ta de Par lamentar ios ningún señor Dipu-
tado hizo observación alguna respecto a este 
problema, ni incluso el señor Opazo, que inte-
graba esta Comisión. 

Y lo extraño es que este mismo señor Dipu-
tado, posteriormente en el seno de la Comi-
sión de Hacienda de esta H. Cámara, al dis-
cutirse esta cuestión presentó un contrapro-
yecto. Y o digo oue si hay intención honrada 
'de parte de los señores Diputados de dar so-
lución a este problema, que no se presenten 

proposiciones a última hora, que no t ienen otro 
e fec to que retrasar la tramitac ión de un pro-

vecto que reclaman los habitantes de Santia-
go y Valparaíso para tener un servicio más 
e f ic iente de acuerdo con el grado de progreso 

que ha alcanzado nuestro país. 
Nada más. señor Presidente. 
—Posteriormente, y a petición del Dipu-

tado señor González Olivares, se acordó in-
sertar los siguientes documentos: 

"MINISTERIO DEL INTERIOR' 

Gabinete del Ministro: 
O. Hlriart. Ministro del Interior saluda atenta-

mente al Presidente del Sindicato Industrial de 



la Compañía de Tracción de Santiago, don Juat. 
Briones, y refiriéndose al pliego de peticiones que 
en. copia le acompaña y que habrían presentado hs-
oe tiempo a la consideración cié la Cía. puede ma-
nifestarles que s°.gún los antecedentes que obran 
en ' su conocimiento, encuentran ya soluciona-
dos en parte los puntos que contenía y los que 
siguen pendientes, deberán esperar para su corres-
pondiente atención el despacho del proyecto de Lev 
que pende del estudio del Congreso Nacional. 

Es asi como se han atendido las aspiraciones de 
carácter social y a contar eesde el 10 del actual 
se proveerá al personal tranviario del vestuario y 
overalls necesario para lo que se ha debido adoptar 
diversas medidas de carácter económico. 

En cuanto al salario familiar y escalafón del 
personal, será debidamente considerado al aplicar-
se ia nueva Ley en referencia y tan pronto como 
ella sea despachada estarán contempladas estas le-
gitimas aspiraciones, al darse organización a une 
entidad fiscal convenientemente financiada. 

Santiago, 11 de septiembre de 1944. 
copia fiel del original". 

"REPUBLICA DE CHILE: 
Ministerio de Hacienda. 
Gabinete del Ministro. 
Santiago, 24 de enero de 1945. 
Señor don Juan Briones, Presidente del Sindica-

to Industrial de la Cía. de Tracción de Santiago. 
Presente. 
Muy señor mío: 
El Gobierno considera que por una especial de-

ferencia hacia el Congreso no debe existir un paro 
por el momento, toda vez que se está justamente 
discutiendo en la Comisión de Hacienda de la Ca-
ma, a de Diputados, el proyecto presentado por el 
Ejecutivo en sesiones que ocupan casi todo el tiem-
po de la referida Comisión. En estas circunstan-
cias, cualquiera demostración , que entorpezca el 
tránsito en Santiago, crearla un ambiente de in-
quietud que podría difi'-ultar el oespacho de di-
cho proyecto. 

Corresponc1'» al Ministro que firma la tarea de 
propugnar en el Congreso el despacho de este pro-
yecto y, personalmente está cierto de que los par-
lamentarlos comprenderán el alto interés nacional 
que él representa y aceptarán que los trabajadu.es 
de la mencionada Empresa, sean considerados com-j 
empleados particulares. El Ministro se comprome-
te a apresurar al máximum el despacho de dicho 
proyecto y a obtener que se mantenga dentro de 
las lineas generales aprobadas por el Honorable 
Senado. 

De Dd. Atto. y 3. S. — (Firmado) Santiago 
I-abarca L., Ministro de Hacienda. 

Es copla fiel del original", 

"Sintiago, 11 de enero de 1945. 
.señor: 
Presente. 
Honorable señor Diputado: 
Pende de la consideración de la Honorable Ca-

mara de Diputados, el proyecto presentado por es_ 
clarecidos miembros que crea la Empresa Nacio-
nal del Transporte Colectivo, problema este que vie-
ne arrastrándose desde el año 1941 en el seno del 
Parlamento sin que hasta t i momento haya sido 
posible darle adecuada solución tal como merece 
dado el pésimo estado de la movilización en San-
tiago y Valparaíso, que ha venido perjudicando di_ 
rectamente a las poblaciones aludidas y en especial, 
a la gran masa obrera de ellas. 

El artículo 12.o del proyecto en referencia, con-
templa la inclusión en la Ley de Empleados Par-
ticulares a todos los obreros que trabajamos en 
los diferentes medios de la locomoción colectiva, io 

lo que como fácilmente puede suponerse vendría 
a paliar en algo la situación angustiosa en que ÍS 
te numerase gremio se encuentra en su aspecto 
social y económico. 

Lamentablemente en la Comisión de Gobierno 
Interior de esa Honorable Cámara de Diputados, el 
"itado artículo 12.o ha sufrido una total transfor-
mación, negándosenos el justo anhelo nuestro de 
pertenecer a la Ley de Empleados Particulares ya 
referida, a la que ya este gremio estuvo acogido 
en el año 1927, con lo que se nos viene a per-
judicar a los Maquinistas y Cobradores de Tran-
vías de mjnera evidente, lo que no es de justi-
cia. 

Por estas consideraciones, venimos en solicitar de 
Ud., Honorable señor Diputado, se sirva conceder 
nos su valioso apoyo para que el proyecto aludido 
sea despachado tai como mereció la aprobación del 
Honorable Senado de la República, en especial en 
lo que al artículo 12,o se refiere, que es de ver-
dadera importancia .social para e] vasto sector de 
trabajadores de la movilización y a la vez. para 
que sea despachado en el actual período extraor-
dinario de sesiones parlamentarias. 

Confiando en su innegable espíritu social y pa-
triótico. saludan e Ud. con toda atención sus 
Attos. y SS. SS. — Por el Sindicato Industrial 
de la Cía de Tracción de Santiago. — (Pdo.)-
.Juan ISriones Villaviceiielo presidente; Haiíl Urrlo-
I:i Duque, secretario. 

ES ccpia fiel del original". 

"Santiago. 19 de enero de 1945. 
Señor don Juan Antonio Ríos. Presidente de la 

República. 
Viña de) Mar. 
Excmo. señor: 
En representación de 3 500 obreros tranviarios 

y sus familiares a Ud. respetuosamente exponemos: 
que con la presentación del contraproyecto hecvn 
por el Honorable Diputado don Pedro Opaso, en la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cámara 
de Diputados, los deseos del Supremo Gobierno y 
de este numeroso gremio que se despachara fil 
proyecto que crea la Corporación Nacional de 
Transporte Colectivo, tai como lo despachó el Ho-
norable Senado, han sido virtualmente postergados, 
si se tiene en cuenta que el corto espacio de tiem-
po que resta al funcionamiento del Congreso un 
máximo de ocho días, impedirá que el proyecto sua 
tratado y despachado por el Congreso Nacional En 
esta virtud venimos en plantear a V. E. los si-
guientes puntee: 

l o l'ésimo estado del material: Con motivo del 
pésimo estado del material rodante el personal 
se siente justamente alarmado por la demora que 
ha sufriac la solución del problema tranviario y 
existe verdadera efervescencia en el gremio, ya qua 
es imposible continuar dándole servicio a la ciu-
dad, si no se cuenta con el material necesario para 
ello. Por esto proponemos a V. E. se sirva ar-
bitrar los medios económicos necesarios para que 
la Empresa pueda dotar el servicio con el material 
que éste requiere para su funcionamiento. 

2,o Cesantía del personal: Como consecuencia, de 
lo expuesto en el número primero, y para el ca¿ 
so que no se arbitren los medios económicos que 
la empresa necesita para el mantenimiento del 
servicio, se producirá inevitablemente la cesantía 
de numeroso personal, ya que con seguridad ¡a 

Empresa se verá obligada a reducir y suprimir 
determinados recorridos Esta situación es la que 

como dirigentes estamos obligados a prevenir a fin 
de que con la ayuda del Supremo Gobierno, ella 
sea evitada, ya que el gremio no aceptará en nin-
gún caso, que se produzca cesantía en el personal 
de la industria. 

Debe tenerse presente también, que con Ja su-



presión de parte de] servicio de movilización y la 
cesantía dej personal se' producirá una interrup-
ción en la marcha de otras actividades y de nu-
merosas industrias, ya que ios obreros y emplea-
dos no tendrán ls meoios necesarios en qué movi-
lizarse 'i sus faenas. 

3.o Uniformes para e) personal: Es de conoci-
miento de V. E. y de todo ¡1 público el pésimo 
estado de los uniformes aei persona] de tráfico. 
Para solucionar este punto proponemos a V. E se 
sirva arbitrar los medios necesarios a fin de ob-
tener que la Aduana baga entrega de .los 2.ÍÍOO 
uniformes que se encuentran allí retenidos por fai-
t¡j de pago de los derechos aduaneros. 

Pora ' el CESO de no .solucionarse satisfactoria-
mente los puntos indicados, hacemos presente a 
V. E que en nuestra calidad de dirigentes nos 
veremos obligados a acetar los acuerdos que el 
gremio pueda tomar al respecto por muy duros que 
ellos sean 

Como es notoria la constante preocupación que 
V. E tiene para con todos los problemas nocio-
nales. no dudamos se servirá /restar atención n 
nuestras peticiones y resolverlos favorablemente en 
la forma insinuada o en la que V. E. estime de-
mayor Justicia 

Dios güe. a V. E. — íFdo. ) : Juan lirioneg VI-
Jlavicencío, presidente; Raúl Urriola Duque, secre-
tario. 

Efe copia fiel del original". 

"Santiago, diciembre 12 de 1044. 
SeñOT Luis González Olivares. 
Presente. 
Honorable Diputado: 
En el ampliado último de dirigentes de loe di-

versos sindicatos y delegados de personales de las 
líneas de autobuses y microbuses adheridos a es. 
ta Oentral. se resolvió dirigirse a Ud. a fin de gae 
tenga a bien se sirva considerar las especíalas 
consideraciones que este gremio tiene, en orden 
de insistir a Od. de que en el estudio del proyecto 
de ley que crea la Empresa Nacional de Trans-
porte Colectivo de Pasajeros, se mantenga en el 
texto de la letra G. de] «rtículo 6 o, que dice re-
lación con la situación en que quedará el persoual 
de choferes y cobradores al dictarse el referido 
proyecto de ley el que tenga las mismas garan-
tías y derechos, que los empleados y obreros de la 
Cía. de Tranvías al ser incorporados a esta Em-
presa de Transporte. 

Insistimos en esta petición por cuanto en m 
actualidad a pesar de las claras y terminantes dis. 
posiciones de las leyes sociales en vigencia, los 
empresarios de autobuses y microbues, burlan es-
tas garantías y derechos obtenidos por los choferes 
y cobradores de estos medios de movilización de 
pasajeros. 

En la seguridad que el Honorable Diputado aco-
gerá esta presentación de una Institución que ha 
recibido el mandato de los integrantes del gremio 
de choferes y cobradores de autobuses y micro-
buses, para que al dictarse el proyecto de ley que 
orea la Empresa Nacional de Transporte Colecti-
vo de Pasajeros, se acuerdan el máximo de garan-
tías para el personal que en esta empresa trabujfi-
no es grato saludar a Ud. atentamente. — (Fdos > 
Amador Chávcz G., presidente; Julio Vásquez C., 
secretario ganeral. — Hay un timbre que dice; 
"Federación de Choferes y Cobradores de Autobu-
ses y Microbuses de Santiago". 

"Santiago, 2 de febrero de 1945. 
Honorable Diputado don Luis González Oliva-

res . — Presente. 
Está en conocimiento de Su Señoría que la Ho-

norable Comisión de Gobierno de la Cámara de 
Diputados, aprobó en el proyecto de ley sobre Cor-

poración de Transportes, un artículo transitorio, 
destinado a asegurar por un plazo de cinco años, 
la estabilidad de los empleados de la Compañía 
Chilena de Electricidad, que pasarán a integrar 'a 
planta de la expresada Corporación. Posteriormen-
te, la Honorable Comisión de Hacienda de la mis-
ma Cámara, al conocer de este artículo transitorio, 
rebajó a tres años el fuero concedido para aque-
llos empleados. . 

La directiva del. Sindicato Profesional de Emplea-
dos de la Ccmpañia de Tracción, que los suscri-
tos tenemos el honor de representar, aunque vi -
vamente interesada en la aprobación favorable de 
esta justiciera medida legislativa creyó en un mo-
mento de su deber no seguir impulsándola gula-
da en ello por un elevado sentimiento de solidari-
dad, pues estimo que podría así favorecer el des-
oaoho de este proyecto tan largamente discutirlo, 
en la forma que había sido aprobado por el Hono-
rable Senado, para no amagar, por una parte -a 
legítima reivindicación alcanzada por los obreros 
de esta Empresa aj obtener su calidad de emplea-
des particulares, y para facilidar, por otra parta, 
con verdadero sacrificio de sus intereses gremiales, 
el pronto y expedito despacho de esta Ley de vita-i 
interés para la ciudad de Santiago. 

Sin embargo, impuestos de que las modificacio-
nes introducidas al proyecto respectivo, por .as 
Comisiones de la Honrable Cámara de Diputados, 
importaban alteraciones fundamentales del texto 
aprobado por el Honorable Senado, que hace In-
dispensable su retorno a esta alta Cámara, resol-
vimos oportunamente insistir ante los Honorables 
Parlamentarlos en nuestra legítima aspiración 
fuero de los empleados, toda vez que con ello na 
inferíamos perjuicio alguna a nuestros compañe-
ros obreros ni contribuíamos tampoco, al retardo 
ya inevitable en el despacho de la Ley. 

Es así como la Honorable Comisión de Hacien-
da accediendo a nuestras peticiones fi jó en tres 
años el fuero concedido a. nuestros compañeros, so. 
lución que estimamos «.mpüamente equitativa y 
que compromete profundamente nuestro sentido 
agradecimiento. 

En nombre de los más elementales principios da 
justicia y de bien público, de que sabemos amplia-
mente animado al señor Diputado, queremos rógar-
Je, encarecidamente, a nombre del numeroso gre-
mio que representamos, se sirva concurrir con so 
voto a la aprobación del criterio sustentado (sobre 
esta materia, por la Honorable Comisión de Ha-
cienda . 

No existe en realidad, ninguna objeción califi-
cada que oponer a esta justiciera medida. Va s i* 
en beneficio exclusivo de aquellos empleados que 
a la fecha de producirse la intervención fiscal en 
estoe servicios, formaban la planta de una compa-
ñía ¡particular en la que laboraban honradamente 
con la confianza de patrones que se han distin-
guido síempro por la severa acuciosidad con que 
lian sabido seleccionar a sus empleados. 

ES, en consecuencia, inexacto, y desprovista de 
todo fundamento serio, cualquiera alegación qua 
se pretenda hacer en contrario. En efecto, no ejtl«-
te en esta Etapraa, como se ha insinuado por al-
gunos, personal excesivo o incompetente que d«ba 
ser eliminado. Puede estimarse en realidad que ios 
empleados que en mayo de 1941 prestaban sus ser, 
vicios en el Departaemnto de Tranvías de la Com 
pañia de Electricidad, constituyen personal anti-
guo y especializado por la practica de largos años 
en las funciones técnicas para las que han llega-
do a ser especialmente aptos y competentes. Por 
otra parte, hay que hacer notar que el fuero con-
cedido a favor de estos empleados, no importará 
el menor desembolso económico, ya que, para in-
currir en gastos a este respecto sería necesario qua 
la nueva Corparaoión, can criterio absolutamente 



Injusto y arbitrarlo, apuesto además, a los ínter ¿ 
ses fundamentales relativos a 1« buen« marcha de 
la misma Corporación, procediera a despedir en 
forma Ilegal a aquellos funcionarlos antiguos. no-
norables y competentes en cuyo favor precisamen-
te. se ha conedido el fuero a que nos hemos ve 
nido refiriendo. 

Tampooo pueden invocarse, para impugnar esia 
medida legislativa razones de disciplina ya qu-. 
según el texto «probado, permanecen Incólume • 
las facultades de que en tal sentido está investí aa 
la Empiresa, de acuerdo con las disposiciones per-
tinentes del Código del Trabajo Como de ningún 
modo podría asimismo. Invocarse la Improcedencia 
de esta medida ante la legislación general que en 
el mismo sentido se proyecta actualmente a fawr 
de los empleados particulares del país toda ves 
que se trate en el presente de legislar en un caso 
específico de los empleados de una empresa partkri 
lar. que, por rasiones de Interés público, va a ser 
expropiada por ministerio ele la Ley 

Tale?: son. Honorable señor Diputado, a grande 
rasgos, las razones que abonan la petición que por 
la presente formulamos en la seguridad de que Su 
Señoría atento a la profunda justicia en que ec 
funda querrá prestarle sin reservas su voto patrie -
tico y generoso. 

Sin otro particular saludan a Ud. muy atenta-
mente. — (Pdo. ) : Alclfoíades Valenzuela M , pre-
sidente; Guillermo Oarra-sco G . secretario, Antonio 
Herrera, tesorero; Iridio Peralta, director; XX)ir.!«?'. 
IMno, director". 

El señor U R Z U A (Presidente Accidental) — 
Fuede usar de la palabra el Honorable señor 
Cárdenas. 

El señor CARDENAS.— Estamos, señor Pre-
sidente, en presencia de un proyecto que abor-
da la solución de un problema ya tradiciona1 

y frente al cual al Partido Democrático le ha 
correspondido una actuación efectiva en favor 
del vecindario de Santiago. 

Baste recordar ahora, Honorable Cámara, 
que en una ocasión todo leí Directorio de mi par-
tido, por defender los intereses de la ciuda-
danía. de acuerdo con sus organización y sus 
principios, fué a dar a la cárcel, por defender 
los intereses del pueblo de Santiago. 

El ideal habría sido que se hubiera dado 
una solución integral al problema, es decir, en 
lo que se ref iere a la movilización de pasaje-
ios y al suministro de fuerza eléctrica y luz 
en la capital de la República; pero, ya que es-
to no se ha podido alcanzar, urge darla en cuan-
to a la parte que beneficia directamente s, !a¿. 
clases trabajadoras que, aguijoneadas por la 
escasez de habitaciones, han ido a poblar lo* 
barrios suburbanos. 

Nadie ignora, señor Presidente, las difíciles 
condiciones en que han debido desarrollarse es-
tas poblaciones obreras, debido a la terquedad 
de esta empresa, que de nacional sólo tenía 
e! nombre y que jamás ha querido prolongai un 
ki lómetro de vía hacia los barrios populares, 
precisamente para tener un arma con qué pre-
sionar a los Poderes Públicos, a fin de que le 
autorizaran el alza de tarifas poi las que ha 
trabajado en forma tan tesonera. 

Los obreros y los empleados modestos, los 
pequeños industríales y los estudiantes, no se 

han ido a vivir a los extramuros de la ciudad 
por puro placer sino, como yo lo dije, aguijonea 
dos por el problema de la vivienda cara y es-
casa . 

Y debo, señor Presidente, ser justiciero para 
reconocer que si no hubiese s ia0 por las empre-
sas de movilización particular, las góndolas pri-
mero, y los micros, posteriormente, esas pobla-
ciones no habrían podido subsistir y habrían te-
nido que ser abandonadas por sus pobladores. 

Hoy mismo, hay barrios, como el barrio sur 
de Avenida Matta, que a las nueve de la noche 
quedan prácticamente aislados del cen-tro de la 
ciudad. Esa gente no tiene cómo movilizarse y 
está expuesta, muchas veces, por falta de vigi-
lancia, a ser asaltada y perder hasta la vida* 
todo porque sus necesidades la obliga a vivir 
en esos barrios. Muchos de los habitantes, ya 
sea pequeños propietarios o arrendatarios que 
viven en las poblaciones obreras, trabajan en 
diversas actividades nocturnas de la capital 

En la actualidad, <cn el Sector norte de la ciu-
dad, hay numerosas poblaciones, entre ellas las 
de El Salto y Vista Hermosa, cuyos poblado-
íes pasan un verdadero vía-crucls para movi-
lizarse. Hay que v iv ir en estos barrios para 
conocer la tragedia a que se hacía alusión hi-
ce algunos instantes. 

¡Todas las diversas Juntas de Vecinos de los 
cuatro puntos cardinales, de las poblaciones 
obreras de Santiago, tienen como punto pri-
mero, fundamental, la prolongación de líneas 
hacia esos barrios! 

¡Hay que ver cómo van los obreros, los em-
pleados y los estudiantes, exponiendo sus vidas 
rm los escasos medios de movilización, para pO-
der llegar a la hora oportuna a sus ocupacio-
nes! A tal extremo llega su tragedia que esta 
gente en vez de sentir alegría cuando llega al 
término de su trabajo, sufre una pesadilla de 
sólo pensar que ha de trasladarse a sus hoga-
res lejanos. 

Por eso, señor Presidente, en la Comisión 
cuando se trató este proyecto, manifesté cuál 
era el plinto de vista de mi partido, represen-
tado por el que habla en esa Comisión. A l , 
efecto, en la sesión número 22 del 25 de enero 
último, celebrada de 16 a 19 horas, el acta de-
ja constancia de lo que digo. 

Dice el acta: "Usa de la palabra el señor Cár 
denas para expresar que SSa. ha escuchado 
las opiniones de carácter técnico y financiero 
que se han emitido alrededor de este negocio. 
SSa. no se refer irá a este aspecto. 

Vé, con agrado que en el Convenio que se 
discute, se satisfarán algunas necesidades que 
son vitales para la población, como la prolon-
gación de algunas líneas a los barrios popula-
res. Este aspecto del problema es el que con-
sidera conveniente SSa. en el Convenio que 
se discute y es el que lo impulsa a votar favo-
rablemente el proyecto. 

Pregunta, en seguida, el señor Cárdenas a l 



señor Vergara Imás (Gerente de la Adminis-
tración Fiscal de la Empresa de Tranvías) si 
la prolongación de las líneas a que s¡e ha refe-
rido SSa. se hará en forma rápida. 

El señor Vergara Imás, responcte que eSa pro-
longación está subordinada al dinero de que 
se disponga para estos objetos. Agrega que 
por orden del ex Ministro señor Matte, se han 
encargado rieles, a fin de proceder a realizar 
e! programa. 

Da a conocer, en seguida, el Señor Vergara 
Imas las prolongaciones que se harán en los 
diversos sectores de la ciudad, que Son • por 
el sur, Zanjón de la Aguada; por el norte. 
3 l!2 kilómetros en las Avenidas Independencia 
y Recoleta y doble vía en la calle Dominica: 
por el oriente hasta la Escuela Militar, por 
Providencia, y por la Avenida Bilbao, hasta el 
Canal San Carlos; por el poniente, hasta la co-
muna de Quinta Normal y Maipú: doble vía 
en San Miguel, La Granja, Ci terna y San Ber-
nardo; doble vía '3n la Población Yarur y Maes-
tranza del Ejército. 

En total. 45 kilómetros más de vía. sobre un 
total de 162 que hay actualmente en servicio" 

De esto deja constancia el acta de le Comi-
sión de Hacienda ruando yo tuve ocasión de 
interrogar al señor Gerente de estos Servicios, 
señor Vergara Imas Naturalmente que e) acta 
omitió consignar dos inferencias que hizo el se-
ñor Vergara a) barrio Pila y detalladamente 
a todos las líneas al sui de Avenida Mafcta 

El señor SEPULVEDA (Don Ramiro) — Yo 
le agradecería al Honorable colega que corno 
se va a referir a la prolongación de las líneas 
de tranvías, se refiriera a las de la Comuna 
de Quinta Normal. 

El señor CARDENAS. — A eso voy a refe-
rirme, Honorable Diputado. 

Efectivamente ya se ha iniciado esta obra 
de prolongación de las líneas por Independen-
cia y Recoleta y, como me anota el Honorable 
señor Sepúlveda están en ejecución los traba-
jos correspondientes en la comuna Q'' :"íta Nor-
mal. Este problema de la riovilizacio ' afecta 
a toda la provincia de Santiago, y ta.'.íbién a 
la de Valparaíso, aunque no con tanta intensidad, 
como a Santiago. 

Señor Presidente, yo considero que esta so-
lución del problema no es po¡ cierto ia irHni 
ni la que tenía derecho a esperar la ciucind 
Se ha criticado a los que a»¡tenorm^nt,e se'opi -
nlan o nes oponíamos al alza <ie las tarifas Gv 
los tranvías. Lo hacíamos, señoi Presiderlf 
porque teníamos la convicción de que era sólo 
un subterfugio legal la separación de ia Era 
presa en una Compañía de Tranvías y en otro 
de suministro de luz y fuerza motriz, poiq'ie 
por este último capítulo la Compañía ha obte-
nido enormes utilidades y si no ha alzado más 
las tarifas de alumbrado, como aquí se decía 
denantes, será tal vez por un rubor que ha 
tenido. Rea,lmente habría sido insoportable, ys 

para la ciudadanía aceptar esa alza a sabien-
das de qi.o el ' costo que tiene la Compañía 
•^ara producir este elemento, es insignifica"t.e. 

El señor PIZARRO.— ¿Su Señoría cree qua 
se pueden rebajar las actuales tarifas? 

Yo creo que va a suceder todo lo contra-
no . 

El señor M A I R A . — Se ha referido a las 
tarifas de la luz. 

El señor P IZARRO. — Sí, pero la nuríva 
Empresa que se va a constituir, va a tener 
que alzar las actuali3s tarifas. El representan. 
Ce de la Administración Fiscal declaró en es 
seno de la Comisión, que ios servicios no se 
podrán mantener con las actuales tarifas Y 
esto hay que decirlo para que lo conozca la 
opinión pública, y no vaya a sentirse defrau-
dada después, cuando vea que, junto con ad-
quirirse esta Empresa, haya forzosamente que 
alzar las tarifas actuales. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .— 
Honorable Diputado, está con la palabra el Ho-
norable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. — Con respecto a la» 
observaciones que ha hecho el Honorable co-
lega señor Pizarro, yo debo manifestar que el 
pensamiento que estaba desarrollando era el 
siguiente. La ciudadanía de Santiago compren-
dió que con relación al alza que habían expe-
rimentado los artículos de vestuario y en ge-
neral todo lo relacionado con el costo de la 
vida, la tarifa de veinte centavos que tenían 
los tranvías, era insignificante. 

Pero lo que tampoco acepta eiSta ciudada-
nía es que se recurra a subterfugios como aquel 
a que me referi hace un momento, para re-
servar a la empresa la parte mas suculenta, 
lit que ha originado sus mayores utilidades, 
como es la del suministro de luz y fuerza mo-
triz. 

El público está, a este respecto, absolutamen-
te indefenso, porque se le cobran tarifas pro-
hibitivas, porque sé le aplican multas por múl-
tiples motivos y porque el control ha quedado 
prácticamente en manos de la misma Compa-
ñía. 

La Dirección General de Servicios EIécTrt-
cos es una verdadera pantalla para efectuar 
estos actos ante los cuales el público — repi-
to— está absolutamente indefensa. No se le 
oye, las multas se siguen aplicando y la Com-
pañía. prácticamente, hace sólo su soberana 
voluntad, a pesar de existir la Dirección Ge-
neral de Servicios Eléctricos. . 

Si se crea esta nueva Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, con las actuales tari-
fas tal vez el público ya no la resistiría rom«» 
sntirs, porque antes sabía que el dinero paga-
do por él se iba hacia el extranjero, sin esoe-
ranza alguna de la más insignificante mejora 
en los servicios. 

En cambio, con esta nueva Empresa, el pú-
blico sabe que este dinero quedará en el o ais 



y servirá para que se atienda en mejor Eor 
ma a la previsión social del personal de Obre-
ros y empleados de la Empresa. 

En consecuencia, el alza ya experimentada 
de tarifas, tendrá su justa compensación. 

Hace pocos días yo denuncié en esta Hono-
rable Cámara algunas deficiencias, que. a mi 
juicio, existen en el servicio de micros. En 
realidad, por la irregularidad en el suminisLro 
de bencina, el pueblo no dispone ya de go»i 
dolas en las diversas líneas con tarifa de vo -
lor de 40 centavos Prácticamente el pasaje 
le cuesta en la actualidad un peso. Todo esto 
indudablemente, contribuye a hacer gravísimo 
'el problema de la movilización para los ele-
mentos de la clase obrera y de la ciase media' 
especialmente para los je fes de hogares que 
tienen varios hijos educándose. 

El señor G A E T E . — Pero, hay varios r t 
corridos que valen 40 centavos. 

El señor C A R D E N A S . — Yo fel icito a Bu 
Señoría por haber descubierto que aún existen 
recorridos a 40 centavos. Yo no estaba dicien-
do que no hubiera recorridos a 40 centavos,. 
Estaba diciendo que éstos se están reduciendo 
cada vez más y que prácticamente, sólo hay 
recorridos da un peso. ¡Por arte de brujería 
casi todas las góndolas se han transformado en 
micros! 

El señor G O D O Y . — Además, según un de-
creto municipal, debiera haber dos góndolaa 
por cada micro. Sin embargo, todos sabemos 
que esta disposición no se cumple. 

El señor C A R D E N A S . — Esta es la verda-
dera situación del problema, señor Presidente, 
porque yo he estado hablando aquí sin pa-
sión, ni a favor ni en contra de estas entida-
des, y tratando de ser lo más imparcial y equi-
tativo posible con ellas, y sobre todo tratan-
do est? problema con la altura de miras que 
me impone mi calidad ae Diputado O2moi-ra¡;-
co por Santiago, ciudad en la cual tuve el ho-
nor de nacer. 

Por esto no he criticado cerradamente a las 
empresas particulares de góndolas o de mi-
cros, porque Sé que ellas han realizado U-IÍI 
iabor de efect ivo beneficio para los vecinos que 
v iven en barrios apartados de la ciudad, qiie 
de otra manera no habrían podido residenciar-
se en esos barrios. Por eso, en la misma for-
ma como hace un segundo criticaba en este-
aspecto a estas empresas por el sistema de 
transformar toda la movilización en microbu-
ses disminuyendo enormemente el servicio ae 
góndolas, también tengo que reconocer que 
sólo ellas han dado medios de movilización a 
esa gente. 

Además, en la Comisión voté también porque 
se le diera el máximo de previsión social al per-
sonal de maquinistas y cobradores del servicio 
tranviario, que se encuentran en una situación 
desigual con respecto a estos servicios colectivos 
de góndolas y micros. Efectivamente, la ley ha 
acogido como empleados particulares a los cho-

feres de los servicios de micros y góndola-; y m 

cambio, ha dejado siempre como obreros á i,;s 

maquinistas y cobradores. 
Me constan muchos casos de personas que hsr. 

trabajado treinta o cuarenta años, más de unn 
vida, en la Empresa y que, sin embargo después 
han salido para convertirse más bien en una 
carga para sus familiares, ya que obtienen pen-
siones insignificantes y una indemnización de sol;; 
una semana por año de servicios, de acuerdo con 
la ley 4,054, ley que más que beneficiar electi-
vamente a sus imponentes, es un cruel espejis-
mo para los que deben jubilarse 

Por eso señor Presidente, cuando se inició la. 
discusión en la Comisión de Hacienda al prii¡. 
cipio de la administración del recordado Presi 
dente don Pedro Aguirre Cerda, del proyecto qut> 
creaba la Corporación de Fomento de la Produc-
ción, uno de ¡os argumentos que tuvo el Dipu-
tado que nabla, para apoyar calurosamente esa 
iniciativa gubernativa, fué el que pudiera haber 
una entidad nacional que, en un momento dado 
estuviera en condiciones de adquirir, a fin de na-
cionalizarlos, los servicios de tranvías, de luz y 
de fuerza motriz. Desgraciadamente, no se han 
podido reunir los capitales necesarios con ese ob-
jeto. 

Unicamente se ha obtenido Ja autorización para 
el mejoramiento del servicio, renovación de ma-
terial y extensión de líneas, que contemplan los. 
artículos 3.o de la Comisión de Gobierno y 4.0 de 
la Comisión d e Hacienda. 

En consecuencia, ahora estamos abocados a la 
discusión y aprobación de un proyecto de ley 
que no contempla la solución integral de este pro-
blema. En efecto, señor Presidente, a las peque-
ñas industrias se les niega la fuerza motriz quf 
ellas necesitan, lo que me consta, porque como 
Diputado por Santiago, he tenido que activar va-
rias tramitaciones para que se les otorgue esa. 
fuerza motriz. 

Pero ante la imposibilidad de solucionarlo in-
tegralmente. tenemos que contentarnos con darle 
a la ciudr.d de Santiago, a la Provincia de Valpa 
raiso y al departamento d e San Bernardo los ser-
vicios de movilización que precisan. Especialmen-
te la prolongación de líneas para todos loH ba-
rrios ooreros de Santiago y dobles vías para San 
Miguel Cisterna y San Bernardo. 

Decía el señor Ministro denantes que eran in-
calculables las pérdidas en dinero que originaban 
los atrasos debidos a los defectos de la Movili-
zación .y el tiempo que perdían, por causa fie 
ello, los "ciudadanos en la atención de su traba-
jos 0 de sus negocios. Un capitulo crecido de esas 
pérdidas lo ha estado constituyendo la falta de 
doble via en la linea San Miguel-Ovalle, Cisterna 
y San Bernardo. 

Señor Presidente, indudablemente ha'oría sido 
muy oportuno haber dispuesto de una estadísti-
ca precisa o, por lo menos, aproximada respecto 
a estos hechos, para saber cuánta gravedad re-
viste este problema. En consecuencia señor Pie 
sitíente nosotros vamos a votar este proyecto en 
la misma forma que lo hicimos o que lo hizo el 
Diputado que habla cuando se aprobó el pio-
yecto Ross-Calder Precisamente, la cláusula ter-
cera de ese convenio establecía un mejoramiento 
en los servicios de movilización, contemplando 



una prolongación de líneas que jamás se ha po-
dido obtener. 

Nosotros confiamos que ahora que esta Empre 
sa está en manos de un hombre dinámico, de un 
hombre eficiente y realizador, como es el señor 
Vergara Imas. .. 

El señor ATIENZA.— Asi es. . . 
El -señor CARDENAS— .. . esto deje de ser una 

aspiración para convertirse en una realidad pa-
ra mayor bienestar de la ciudad de Santiago. 
Con lo expuesto h e creído interpretar fielmente 
el pensamiento de los pequeños propietarios, 
arrendatarios, obreros y empleados de ambos 
sexos, que forman las diversas Juntas de Veci-
nos de los barrios a quienes va a beneficiar 
la ley que dereutimos. He terminado. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Maira 

El señor MAIRA.— Señor Presidente, el proble-
ma planteado por el proyecto de ley en debate 
es la consecuencia de una situación que se na 
venido manteniendo, desde hace largos años, en-
tre la Compañía que produce la electricidad, en 
Santiago, y el Estado. 

Este problema, cuyos antecedentes seria larga 
recordar y cuyos contratos conocen los señores 
Diputados, se ha transformado ya en problema 
urgente, en cuanto se refiere a la movilización. 
Esta es la única razón que ha movido al Dipu-
tado que habla, señor Presidente, a aceptar una 
solución parcial, como es la que consulta el pro-
yecto de ley en debate. Se trata, única y exclu-
sivamente, de .•solucionar, en alguna forma, el 
problema angustioso de la movilización e n in.. 
ciudades de Santiago y Valparaíso. 

Hemos tenido que abandonar la posibilidad de 
afrontar, en la forma que corresponde, la solu-
ción del problema eléctrico en general. Asi lué 
cómo se retiró un contraproyecto presentado por 
el Honorable señor Opaso, que abordaba el pro-
blema total, y cómo hemos tenido que aceptar 
este otro, tomando en consideración únicamente 
que esta situación no se puede solucionar sino 
con nuestros propios recursos; que el problema 
d e la movilización no se va a poder afrontar sino 
con las posibilidades que el Pisco tenga y que 
hay que aprovechar lo existente para mejorarlo. 

Este es el concepto fundamental que ha movi-
do al Diputado que habla a aceptar el proyecto 
en debate en la forma en que lo despachó la Co-
misión de Hacienda de esta Honorable Cámara. 

Ahora bien, señor Presidente, la Comisión de 
Hacienda, dentro de erte concepto y con el voto 
del Diputado que habla, modificó las condiciones 
en que venia el proyecto del Honorable Senado. 
Lo modificó con absoluta lógica, porque el pro-
blema planteado era de mejorar los servicios fie 
movilización colectiva de Santiago y Valparaíso 
Para mejorarlo, había que tomar lo existente y 
agregarle elementos nuevos: comprar nuevos ca-
rros. trolley buses; e n fin, mejorar con recursos 
nuevos este sistema difícil y anticuado de movi-
lización colecuva que tenemos. 

Parn e?to. señer Presidente, el Honorable Sena-
do proponía qre el Pisco se hiciera cargo de los 
servicios de movilización, comprándoselos a la 
Empresa en ciento veinte millones de pesos. Es-
ta cantidad se pagaría con sesenta millones en 

acciones, treinta millones en dólares y treinta en 
moneda nacional. 

La Comisión de Hacienda estimó, y el Diputa-
do que habla también lo hizo eci esa forma, que 
no había que distraer recursos del Estado para 
pagar algo malo ya existente. 

El negocio tranviario, como lo han reconocido 
lodos los Honorables Diputados y el señor Mi-
nistro de Hacienda, es un mal negocio. Se pro-
ponía tomar un negocio que a la Compañía Chi-
lena de Electricidad le dejaba pérdidas y que 
comprometía su desenvolvimiento económico. 

Por este concepto, señor Presidente, tuve el ho-
nor de proponer a la Comisión, lo que fué acep-
tado, que los sesenta millones de pesos que, según 
el proyecto de] Honorable Senado, se debían pa-
gar a la Compañía, se los reservara el Estado 
para msjorar los servicios de tranvías y de mo-
vilización, en general, en las ciudades de San-
tiago y Valparaíso. 

E'l señor Ministro de Hacienda ha estimado que 
este aspecto puede, tal vez no ser justo y ha di-
cho que este negocio debe ser negocio para am-
bas partes, debe ser conveniente para el Esta-
do y para la Compañía. Yo sostengo que el ne-
gocio planteado en la forma en que lo hiciera 
la Comisión de Hacienda es, además de una ho-
norable solución, un buen negocio para ambas 
partes. Digo esto par una consideración funda-
mental : porque la Compañía está atada a los 
servicios de movilización colectiva hasta el año 
19S0, si no me equivoco, y, por lo tanto, tiene que 
dar los servicios de movilización en conformidad 
a este contrato, los que van a seguir producién-
dole pérdidas grandes, que significan indiscuti-
blemente, iin aspecto económico contrario a su 
total organización como Compañía generadora de 
energía y de movilización. 

Si se le quita este mal aspecto, aunque no se 
le diera un centavo —no digo que se le compre 
oigando en accionet de la nueva sociedad— es-
toy convencido que ella ¡o regalaría con todo gus-
to para salir de este mal negocio, pues el con-
trato tendría que seguir cumpliéndolo, mal o bien, 
pero tendría que cumplirlo. 

Seguiría, pues, siendo un gravamen tremendo 
para la Compañía hasta el año 1960. 

Por otra parte, hay otro aspecto que también 
es interesante recalcar. 

Es el Estado, señor Presidente, quien va a ca-
pitalizar esta nueva Empresa y no la Compañía, 
que va a ser socio del Estado. El Estado va a 
aportar 125 millones de pesos frescos para la ad-
quisición de elementos de movilización inmedia-
tos y va a contratar un empréstito en el extran-
jero para adquirir más elementos de moviliza-
ción. 

De manera, señor Presidente, que esta nueva 
Compañía va a quedar modernizada en su equi-
po y va a quedar, si así pudiéramos decir, finan-
ciada Va a quedar, en fin, reorganizada co-
mercialmente, en su situación general, con los re-
cursos del Estado. 

Creo que es bastante el sacrificio que el Esta-
do hace en beneficio de una Empresa de movi-
lización que, como todos lo han reconocido, es ui» 
mal negocio. 

Ahora bien señor Presidente, la Compañía se 
desprende en esta forma de un mal negocio y no 
va a tener que hacer ninguna nueva inversión 
para reemplazar el material a que el contrato la 
obliga. 



Ademas, esto le va a permitir cobrar a la nue-
va Sociedad que se forme; energía eléctrica que 
ella misma ha de suministrarle para el servicio 
r'p movilización colectiva. 

Creo que esto demostrará a la Honorable Cá-
mara que es un buen negocio para la Compañía 
separarse de este mal aspecto financiero de su 
negocio y antrai en una nueva sociedad con 120 
millones de capital en acciones, reorganizada con 
dineros y esfuerzos fiscales. 

En realidad, señor Presidente, en esta forma 
se aprovechan las disponibilidades del Estado pa-
ra el mejor servicio de movilización colectiva, rá-
1 idamente, porque los elementos que habrá que 
comprar, podrá adquirirlos de inmediato, y m si-
quiera habrá necesidad de esperar el empréstito 
externo que se autoriza para mejorar el servicio 
de movilización 

Esto no tiene discusión posible. En señor Mi 
nistro nos hacia la consideración de que la Com-
pañía podría aceptar que se le pagara en efecti-
vo un millón de dólares, considerando dos aspec-
tos: el valor de las propiedades cuyo canje po-
dría hacer la Compañía, y los repuestos de ma-
teriales proporcionados durante la Administra-
ción Fiscal; pero esto lo compensará de trás con el 
cobro que hará de la energía que hasta ahora 
no ha podido percibir, porque la Administración 
Fiscal actual no ha estado en condiciones de pa-
gársela. 

Este es. señor Presidente, mi punto de vista y 
e- peí eso que en la Comisión de Hacienda he 
vetado las indicaciones pertinentes para que se 
organice la Compañía en la forma que lo pro-
pone la Comisión 

Este es, a mi juicio, la manera de solucionar 
el problema de transporte colectivo. 

Los demás artículos del proyecto se refieren a 
una serie de aspectos de la movilización, en los 
cuales tam-mén estuve de acuerdo, y que tienen 
por objeto reglamentar y controlar estos servi-
cios de movilización colectiva por el Estado, doc-
trina que, por lo demás ya no es un misterio 
para nadie y se impone en estos servicios de 
utilidad general. 

Esto es, señor Presidente, en resumen, el crite-
rio que me ha guiado al tomar esta actitud fren 
te al proyecto en debate. 

El señor TRONCOSO.— Pido la palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Ha terminado el Orden dej Día. 

4 — MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER-
SONAL DE LAS FUERZAS DE LA DEFEN-
SA NACIONAL — MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
En conformidad a un acuerdo de la Honorable Cá-
mara, corresponde ocuparse üel oficio del Honora-
ble Senado, por el que comunica las modificacio-
nes que esa Corporación ha introducido al proyec-
to de ley sobre aumento de sueldos al personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honcrab'e Cámara se irá dis-
cutiendo y votando artículo por artículo. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.— ¿Hay nú-

mero en la Sala para pode' discutir estas modi-
ficaciones del Honorable Serado? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). __ 
La votación lo dirá. Honorable Diputaao. 

Se va a dar lectura a las (rubificaciones del Ho-
norable Senado. 

El señor SECRETARIO.— En el inciso 3.o de! 
artículo 4.o. el H Senado ha introducido una mo-
dificación 

El inciso 3.o de la Cámara, dice: 
"Este sobresueldo se aplicará también a los sar-

gentos 2.os .y plazas equivalente? de las tres ins-
tituciones que tengan el limite de su carrera f i ja-
tía en dicha plaza". 

El Honorable Senado lo ha modificado en la si-
guiente ferma: 

Artículo 4.0 

Ha agregado al final del inciso 3.o «substituyen-
do el punto i . i por uny coma (,). la siguiente íra-
s1;: "siempre que no gocen del sueidi. de) grado 
¿tiptrioi" . 

E, señoi Bl iAÑES (Presidente Accidental). — 
OfrL'tJi- l¡t palabra sobre esta modificación. 

Cfi ' fzco la palabra. 
F1 si acr CAÑAS FLORES.— ¿Que dice el señor 

Mimrtro? 
El se 'oi GARDEWEG El señor Ministre Pa-

rece que e'srá de acuerdo. 
El señor CARRASCO (Ministro de Defensa Na-

cional) .— Sí, señoi Digitado 
Ei señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se podría dar 
por aprobada la modificación del Senado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO — Artículo 7.o. 
Dice el artículo 7.o del provecto de la Cámara: 
"Los Comandantes en Jefe del Elército. Arma-

da y Fuerza, Aérea tendrán una gratificación ds 
mando del 10 por ciento sob'e sus sueldo«-, la que 
será computable como sueldo para todos los efec-
tos legales". 

El H. Senado lo modifica en la siguiente forma: 

Articulo r.o 
Ha agregado a continuación de la paiabra "suel-

dos", suprimiendo la coma (,i esta otra: "baaes" 
seguida de un punto (.); y ha suprimido la frase 
final que dice: "la que será eomputable como suel-
do para todos los efectos legales". 

Ei señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por aprobada. 
Aprobada. 
El señor CARRASCO.— ín la misrr.a forma se 

podrían aprobar todas las demás modificaciones. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS — No señor. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental». — 

Hay que darle lectura a las modificaciones 
El señor SECRETARIO - Dice el artículo S.O 

del proyecto de la Cámara: 
"El personal que se indica a continuación v que 

tenga un sueldo base anual oe $ 18 60C o superio' , 
tendrá derecho a gozar de un-i gratificación de or-
denanza en la siguiente forma: 



"Oficiales de Armas, de Intendencia y Adminis-
tración (EA), y <FA) y Oficíales Ingenieros (FA) , 
•quince por ciento". 

Oficiales de los demás servicios de las tres ins-
tituciones y Empleados Militares Navales y de 
Aviación, diez por ciento. 

Esta gratificación se conmutará como sueldo pa-
ra todos tos efectos legales 

•'El persona] a que se refiere esta disposición 
podrá optar entre esta gratificación o el ordenan-
za de casa, mayordomo o cocinero, de que actual-. 
•niente disfruta" 

La ícrma de eíectuar la opción se determinará 
•en un reglamento especial que dictara ei Presi-
dente de la República" 

E] Honorable Senado lo modifica en la siguien-
te forma: 

Articulo ft.o 

Ha suprimido, et. el inciso 2o, la frase que dice, 
- y oficiales Ingenieros (FA>" 

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Por qué razón 
señor Presidente? 

Ei señor Ministro podría darnos una explicación 
El señor CAKRASCO (Ministro de Defensa).— 

Fué un error, porque los Oíii.iales Ingenieros son 
Oficiales de Armas; de mancia que eso estaba de 
más. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidenta]). — 
Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se duria por .-.probada la 

modificación. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El inciso 5.o de) ar-

tículo 8.o ha sido redactado como sigue: 
"El personal a que se refiere esta disposición po-

drá optar entre esta gratificación v cualquier or-
denanza, ya sea que éste se destine a servir como 
ordenanza de casa, mayordomo o cocinero". 

E! señor GODOY — Es de redacción nada más, 
señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre la modificación. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se daría por aprobada 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO— El articulo 9.o ha si-

do suprimido. Este artículo, en el proyecto de la 
Honorable Cámara, decía: 

"Los ex pilotos a contrata, oue actualmente per-
tenecen a la Planta de Servicios Especiales in-
gresarán al Escalafón de los Oficiales de Pilota fe 
oon los mismos derechas y p'errogativas que éstor, 
ocupando, de acuerdo con su grado, los lugares f. 
-continuación de los actuales Pilotos de Planta. 

La edad, para su retiro, de estos oficiales, será 
la oue rige para los Oficiales de Mar' . 

El señor CAÑAS FLORES. - ¿Por qué razón se-
ñor Ministro? 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa Na-
cional).— ¿Me permite, señr.i Presidente? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa Na-
cional).— Señor ¡Presidente, este artículo venía a 
modificar la actual organización de la institución 
respecto de una planta transitoria de Servicios Es-
peciales establecida por la 'Ley .Esta planta está 
destinada a desaparecer, puea nada aconseja man-
tenerla. Si se pretendiera re?ncorporai a este per-
sonal en las condiciones establecidas en el proyec-
to, su situación seria mejor Que la del persona! que 
está actualmente en servicio 

Por las consideraciones *nteriores el Ministro 
que habla, en su debida oportunidad t>ízo presen-
te esta situación a la Honorable Cámara cuando 
se iba a discutir este articuío nuevo. Desgracia-
damente, por un olvido de la Secretarla, no Rp dló 
a conocer a los señores Diputados 

Se trata de un personal que está excedido en su 
edad. 

El señor CAÑAS FLORES — ¿Su Señoría lo ha -
bía impugnado antes que la Honorable Cámara lo 
conociera? 

El señor CARRASCO (Ministro de Defensa Na-
cional) .— Sí, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA. — ¿Su Señoría no lo sabía» 
El señor CAÑAS FLORES.- Ni Su Señoría tam-

poco. 
El señor ATIENZA.— Si, Honorable Diputado. 
Ei señor BRAÑES (Presidente Accidental i — 

Ofrezco la palabra sobre la modificación que su-
prime el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la supresión 

del articulo 
Acordado. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). - -

En discusión las modificaciones al artículo 14 del 
proyecto. 

El señor SECRETARIO.— Los artículos 10, 11 
12 y 13 han pasado a ser 9. 10, 11 y 12, respecti-
vamente. 

El artículo 14 del proyecto de la Honorable Cá-
mara, en el inciso l.o, decís.. 

"Articulo 14.— Los Oficia'es Generales de las 
Instituciones Armadas de la Defensa Nacional en 
retiro tendrán derecho a disfrutar de una pensión 
igual al sueldo base íntegro .v quinquenios de que 
gocen sus similares en servicio activo «alvo que, a 
virtud de otras leyes, estuvieren en posesión fie 
una pensión superior. 

El Honorable Senado ha agregado al final del 
inciso primero, la siguiente frase en punto se-
guido: ''Asimismo conservarán el rango corres-
pondiente". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si no se pide votación, se dará por aprobada 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El inciso 2.o, del 

mismo artículo 14 del proyecto de la Honorable 
Cámara, decia: 

"Igual derecho tendrán los jefes de los diferen-
tes servicios de las mismas Instituciones que. al 
tiempo de su retiro, tenían la asimilación de Co-
ronel de Ejército o grado similar, pero cuyos car-



gos fueron posteriormente asimilados al grado de 
Oficial General." 

El Honorable Senado ha redactado este inciso 
en la forma siguiente: 

"Igual derecho tendrán los Jefes de los dife-
rentes servicios de las mismas instituciones, que, 
al tiempo de su retiro, tenían e] grado coronel, 
Capitán de Navio, o Comandante de Grupo, o eran 
asimilados a estos grados para cuyos cargos se 
creó posteriormente, el grado de Oficial Gene-
ral o la asimilación correspondiente, siempre que 
hubieran cumplido un mínimum de 20 años de 
servicios." 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
En discusión la modificación del Honorable Se-
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El artículo 15 ha pa-

sado a ser 14. 
El artículo 16 del proyecto de la Honorable Cá-

mara, decía: 
"Artícnio 16.— Fíjase en $ 6.000 anuales la 

pensión mínima de retiro en el Ejército. Armada 
y Fuerza Aérea." 

El Honorable Senado lo ha redactado en la si-
guiente forma: 

Ha pasado a ser articulo 15, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 15.— Fíjase en seis mil pesos anuales 
($ 6.000) la pensión mínima del personal en reti-
ro del Ejército, Armada y Fuerza Aérea". 

El señor AGURTO.— ¿Cuánto? 
El señor SECRETARIO.— Lo mismo de la Ho-

norable Cámara, señor Diputado. Sólo se trata de 
un cambio de redacción. 

El señor' BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se aprobará 

la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El articulo 17 del 

proyecto de la Honorable Cámara, decía: 
"Al personal de las Fuerzas Armadas que ob-

tenga su retiro y le faltare menos de seis me-
ses para cumplir otro quinquenio, se le dará por 
cumplido este tiempo para los efectos de la liqui-
dación de su pensión de retiro." 

El Honorable Senado lo modifica en la siguente 
forma: 

l 
Artículo 17. 

Ha pasado a ser 16, subtituyéndose la frase que 
dice: ''obtenga su retiro v", por esta otra: "que 
a la fecha del decreto que le haya concedido su 
retiro". i* 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-

tará esta modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— En el artículo 19 del 

proyecto de la Honorable Cámara, el Honorable 

Senado ha introducido una modificación de re-
dacción. 

Decía el inciso 3.o de este articulo, en el pro-
yecto de la Honorable Cámara: 

"Por exigirlo el interés nacional, se declara de 
utilidad pública los terrenos y construcciones ne-
cesarios para el mejor cumplimiento de la pre-
sente ley y de la Ley N.o 6,024 . 

El Honorable Senado ha substituido en el in-
ciso 3 o, la palabra "declara' por '"declaran". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ATIENZA.— No tiene mayor impor-

tancia . 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Si le parace a la Honorable Cámara, se aprobará 
esta modificación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El articulo 20 del 

proyecto de la Honorable Cámara, decía: 
"Artículo 20.— La gratificación de ordenanza 

a que se refiere el artículo 8.o d« esta ley, no 
se considerará como mayor remuneración o au-
mento de sueldo para los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto con Fuerza de Ley N.o 2,258, de 
22 de agosto de 1930." 

El Honorable Senado dice: 

Artículo 20. 

Ha pasado a ser artículo 19, reemplazándose la 
frase final que dice: "en el decreto con fuerza de 
ley N.o 2,258, de 22 de agosto de 1930", por esta 
otra: "en la letra c) del articulo 4.o del decreto 
con fuerza de ley N.o 2,258, de 22 de agosto de 
1930." 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada. 
Aprobada. 

El señor YRARRAZAVAL. — ¿Hay número, se-
ñor Presidente? ¿Se podría tomar votación? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
E2n este momento no se puede tomar ningún 
acuerdo, porque no hay número en la Sala 

Ruego a los señores Diputados se sirvan no au-
sentarse de la Sala. 

Se va a llamar por dos minutos. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Si hay 

número, señor presidente. 
El señor GAETE.— Ya hay número, señor Pre-

sidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Hay número en la Sala. 
El señor SECRETARIO.— En el artículo 21 in-

ciso 2.o del rubro: "En la Fuerza Aérea", el Ho-
norable Senado, ha suprimido la coma (,) que fi-
gura entre la palabra «'Ejército" y la conjun-
ción ''y". En este mismo inciso, la frase que di-
ce: "Como mínimo", ha sido colocada entre co-
mas (,). „ 

El inciso 2.o del rubro "En la Fuerza Aérea , 
de la Cámara, dice: 

'•Para los efectos def ascenso a Cabo 2.0 en « 
Ejército, y en la Fuerza Aérea los Soldados de-
berán permanecer como mínimo tres años en esta 



plaza, sirviéndoles para estos efectos los tiem-
pos que hayan permanecido como Soldado de cual-
quier categoría." 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CAÑAS FLORES. — No hay número 

en la Sala ¿cómo podremos tomar acuerdos? 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Hay número. Honorable Diputado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada la modificación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— En el artículo 24, 

que pasa a ser 23, el Honorable Senado ha reem-
plazado la parte inicial, que dice: "Derógase los 
incisos l .o y 2.o del articulo 15 del decreto con 
fuerza de ley N.o 3,741...", por la frase siguiente: 
"Deróganse los incisos l.o, 2.o y 3.o del artículo 
15 del decreto con fuerza de ley N.o 3,741 . . " . Es 
decir, el Honorable Senado ha agregado otro in-
ciso. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, ¿impor-
ta un mayor gasto esta modificación? 

El señor CARRASCO) (Ministro de Defensa Na-
cional).— Ninguno. Honorable Diputado: es una 
modificación de redacción, no má.5. 

El señor BRAÑES (Presidente AocICental). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le narece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada esta modificación. 
El señor ATIENZA. — ; Qué se apruebe! 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— En el Inciso l .o del 

artículo 27. el Honorable Senado, dice: " Ha pasa-
do a ser artículo 26, substituyéndose en el inciso 
l . o la cita legal "5.171" por esta otra "5.172". 

El artículo 27, inciso l .o de la Cámara diré: 
Artículo 27.— Agrégase a' letra c) del artículo 

2.o del Decreto N.o 1,392, de 2 de junio de 1933. 
que fija el texto definitivo de la Ley N.o 5.171-, el 
siguiente incido." 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— En este mismo ar-

tículo 27, en el inciso final, el Honorable Se-
nado ha agregado la cita legal Í15.172, a conti-
nuación de 1a, palabra "ley". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Ofrezco la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobada. 
El señor ATIENZA.— ¡Que se apruebe! 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable Se-

nado ha agregado un artículo nuevo, que figu-
ra como artículo 28, que dice: "Los Edecanes 

del Congreso Nacional se considerarán incluidos 
en los beneficios de la presente ley". 

El señor ATIENZA.— Me parece muy justo. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 

Ofrezco la palabra sobre este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e] debate. 
•Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado este artículo nuevo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5—INDEMNIZACION A LOS HABITANTES 
DEL VALLE DE CUREPTO CON MOTIVO 
DE LOS PERJUICIOS QUE LES OCASIONO 
EL TEMPORAL ULTIMO. — MOCION SO-
BRE LA MATERIA. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.— 
La Hora de los Incidentes está prorrogada en 1« 
minutos. 

El primer turno corresponde al Comité socia-
lista. 

Ofrezco la palstora. 
El señor GAETE.— Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.— 

Tlp.ne la palabra el Honorable señor Gaete. 
El íeñor GA'ETTE.— Honorable Presidente, ha-

ce algunos minutos entregué a la Mesa, para la 
consideración de la Honorable cámara un pro-
yecto de ley que consulta fondos para ayudar a 
los vecinos del Departamento de Curepto. afecte-
do por las inundaciones derivadas del último tem-
poral . 

La exposición de motivos de este proyecto la 
he hecho de acuerdo con informaciones que me 
ha proporcionado un respetable profesor de Tal-
ca, don Oscar Carrasco Pérez y también basado 
en el conocimiento que tengo de la región, que 
he visitado en varias oportunidades. 

El proyecto de ley que tuve el honor de pre-
sentar, dice: 

HONORABLE CAMARA: 
Entre los perjuicios causados por el último tem-

Doral. debe mencionarse con esipeciales caracteres, 
la total inundación del llamado Valle de Curep-
to, ocasionada por la crece sin precedentes del 
río Mataquito, que ha dejado sumida en una ver-
dadera miseria a las 500 familias que pueblan es-
ta parte de nuestro territorio y que se dedican 
a la agricultura en pequeña escala, según sus me-
dios económicos. 

Es necesario advertir que este hecho desgracia-
do no se ha producido en esta sola oportunidad 
y se recuerda que en el mes de noviembre, recién 
pasado, otra inundación, aunque felizmente de 
menores caracteres, obligó a los campesinos de es-
te valle a resembrar sus terrenos con las consi-
guientes pérdidas para su débil economía privada. 

En la actual situación producida, es necesario 
fi jar la vista en dos puntos, uno en tratar de 
ayudar de inmediato a las familias damnificadas 
y el otro, en solucionar definitivamente que la ho-
ya hidrográfica del río Mataquito y de la lagu-
na tienen en sí mismos y que producen estas 
inundaciones. 



Para lo primero el asunto resulta de relativa 
simplicidad, ya que auxiliando a cada familia con 
un porcentaje de dinero y dándoles semillas para 
la resiembra mediante préstamos a largo plazo, 
se solucionarían los efectos inmediatos de la inun-
dación del valle de Curepto. 

Lo segundo, es decir las obras que sean nece-
sarias ejecutar para montar las defensas en la 
desembocadura del río en la laguna ,v 18« ¡abo-
res para encauzar los canales y esteros que bajan 
de los cerros, requieren inspecciones de técnicos 
del Estado, informes y estudios, que no es posi-
ble obtener con la premura del tiempo, que es 
angustioso, para acudir en ayuda de los damni-
ficados 

Por las razones expuestas y otras que tendré 
oportunidad de exponer en el seno de ]a Honora-
ble Cámara, exhibiendo los documentos que acre-
ditan la justificación del proyecto que presento, 
pido que se tramite a la Comisión respectiva, pa-
ra que sea considerado con especial preferencia 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.o— Autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de un mi-
llón de pesos ($ l.OOO.OOO) con el objeto de aten-
der y solucionar Ips problemas derivados de la 
inundación del valle de Curepto, según se indica 
en los artículos siguientes: 

Artículo 2 o — Hasta quinientos mil pesos 
($ 500.000) en atender a los damnificados del 
referido valle, siempre que se trate de pequeños 
agricultores que no estén afectos a institutos de 
previsión social. 

Esta ayuda se llevará a efecto por intermedio 
de la Dirección General de Auxilio Social y del 
Intendente de la provincia de Talca y consistirá 
en proporcionar ropas, menajes, enseres u otra 
que, a juicio de la Dirección General referida, co-
rresponda otorgar. 

Artículo 3,o— Quinientos mil pesos ($ 500.000) 
ai fin de cubrir los gastos y los intereses de prés-
tamos individuales para repartir entre los peque-
ños agricultores del valle de Cxirepto, semillas y 
demás implementos que necesiten los referidos 
agricultores para proceder a la resiembra de sus 
predios. 

Artículo 4.o— El mayor gasto que signifique es-
ta ley se imputará a 

Artículo 5.o— Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fcio.): Carlos Gaete". 

Así he cumplido, Honorable Presidente, con la 
petición que me ha hecho este prestigioso hom-
bre público de Talca, petición que he acogido, 
considerando el conocimiento que tiene de la 
reglón y la preocupación constante que por ella 
demuestra no solamente como profesor, sino que 
como Secretario General de la CTCH de Talca. 

He cumplido así con el deber que me imponían 
las circunstancias. 

Esta desgracia provocada por el temporal ha 
azotado también a varias provincias del país, co-
mo lo han dado a conocer los diario» y el propio 
Gobierno. 

6—DAÑOS CAUSADOS POR EL TEMPORAL UL 
TIMO EN LA PROVINCIA DE O'HIGGINg 

E¡ señor GAETE.— Señor Presidente, el sa. 
bado y domingo pasados, me permití enviar tele-" 
gramas al señor Ministro de Obras Públicas v 
Vías de Comunicación, expresándole lo que ha 
ocurrido con los desbordes del río Cachapoal, co-
mo también que se habían borrado algunas de-
fensas que se habían heoho para proteger los pre. 
dios agrícolas y los habitantes que viven más cer-
ca de este rio. Insinuaba al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, que tra-
tara de obtener del señor Ministro de Defensa 
Nacional que se dieran las órdenes pertinentes al 
grupo de ingenieros del Membrillar, con residen-
cia en Rancagua, a fin de que se empezara, des-
de luego, a fortificar estas defensas y a construir 
otras nuevas. 

Con motivo de la discusión del proyecto de iev 
sobre aumento de sueldos al persona] de las Fuer-
zas Armadas, que acaba de aprobar la Cámara, 
hice una larga exposición en la que expresé mi 
punto de vista referente a- la utilidad efectiva 
que se puede obtener de las Fuerzas Armadas de 
la República. Se puede hacer que realicen una 
obra real, de utilidad práctica, en beneficio de la 
colectividad. 

Cuando se produjo en Sañ Vicente de Tagua Ta-
gua un desborde del río Zamorano, el grupo de 
Ingenieros del Membrillar hizo oportunos traba-
jos de defensa, trabajos cjue fueron más o menos 
definitivos. 

Podría, entonces, ocuparse no sólo en esta zona 
esos miembros de las Fuerzas Armadas, sino en 
muchas otras partes del país. 

Yo tengo la certeza de que la economía nacio-
nal ganaría enormemente, si sé aprovechara, so-
bre todo en la práctica, la labor de esos ciuda-
danos en tiempos de paz. Ello contribuiría al en-
riquecimiento de la Nación. Al mismo tiempo, es-
tarían preparados para hacer frente, en tiem-
pos de guerra, a cualquiera contingencia, ya que 
su capacidad así se los permite. 

Mañana me entrevistaré nuevamente c-an los 
señores Ministros respectivos para insistir sobre 
mi petición, a fin de que se realicen estos tra-
bajos y se den seguridades a los habitantes si 
hubiere futuras crecidas del Cachapoal, como 
ocurre generalmente todos los años. Creo, en es-
ta forma, contribuir a llevar la tranquilidad a 

• tan numerosas vecinos, que siempre salen afecta-
dos por estos desbordes o temporales. 

7 —ACTUACION FUNCIONARIA DEL INGE-
NIERO PROVINCIAL DE O'HIGGINS. — 
REPLICA A OBSERVACIONES FORMULA-
DAS EN SESION ANTERIOR POR EL SE-
SOR LABBE. 

El señor GAETE.— Ahora deseo referirme a un 
problema que ya traté en la sesión de ayer y 
que se relaciona con la mala actuación del in-
geniero de Caminos de la provincia de O'Hig-
gins, señor Ugarfce. 

Tengo como norma cada vez que planteo un 
asunto aquí en la Honorable Cámara, venir bien 
documentado, a fin de que mis afirmaciones 
sean desvirtuadas. . . 

Ayer le decía al Honorable señor LabDé i u 



jos datos que él daba a conocer a la Cámara le 
hablan sido entregados por el propio ingeniero 
afectado y que a mi no me merecían ninguna 
fe. Le manifesté, además, a Su Señoría que, al 
defender a ese funcionario, me hacía un señala-
do servicio; y digo esto, porque políticamente el 
noventa y cinco por ciento de O'Higgins es-
tá contra la actuación de este ingeniero de Ca-
minos. 

Yo le dije al Honorable Diputado que este ciu-
dadano no había invertido la suma de un mi-
llón 300 mil pesos. 

Efectivamente, tengo a la mano la suma exac-
ta que no se Invirtió, todo lo cual demuestra que 
no era diligente para poder resolver el problema 
de caminos. 

Debo hacer presente que todos los Diputados de 
U provincia hemos dejado los talones en los Mi-
nisterios para conseguir veinte o treinta mil pe-
sos con el objeto de arreglar puentes y caminos; 
sin embargo no los hemos obtenido. 

Por e] contrario, el ingeniero señor Ugarte ha 
devuelto fondos que podía haber Invertido, sin 
mayor inconveniente, en la provincia de O'Hig-
gins. 

Los agricultores y los vecinos, en general, de-
ben estar sumamente reconocidos al señor Ugarte 
por este flaco servicio que hizo a la provincia 

- al devolver estos fondos. 
Yo creo que es uh mal antecedente que un 

funcionario no pueda emplear estos dineros. 
Ayer sostuve que este funcionario pagaba ser-

vicios personales que 1° hacían algunos obreros 
que trabajaban a sus órdenes en la Dirección de 
Caminos. 

Tengo aquí los detalles de las horas extraor-
dinarias que le pagó a un obrero, el chofer Jo-
sé Curiante Moraga. Le pagó 1,215 pesos por 
veintisiete dias de trabajo, más cuarenta por cien-
to, 378 pesos; más horas extraordinarias, 341 pe-
sos. Total, según planillas, 1,934 pesos 42 centa-
vos. 

Hago presente que este obrero había sido sus-
pendido de sus labores por el ingeniero señor Sie-
rralta, porque no cumplía con sus obligaciones. 
El señor Síerralta ordenó instruir un sumario. 

Como este hombre es respaldado por el señor 
Ugarte, le canceló todo el tiempo de suspensión 
en la forma que la Honorable Cámara me ha oí-
do. ¿Es esto lo que llama cumplir con su deber 
mi Honorable colega señor Labbé, al defender al 
más flojo de los ingenieros que desgraciadamente 
ha tenido la rica provincia de O'Higgins? 

Daré a conocer otro antecedente sobre los ma-
los procedimientos del señor Enrique Ugarte. 

Durante el mes de enero del presente año, es-
tuvo en servicio activo, el camión Internacional y 
la camioneta Chevrolet, y se gastaron 1,400 li-
tros de bencina. 

Tengo la cuota de bencina fijada por la Di-
rección de Obras Públicas para la provincia de 
O'Higgins: 

Departamento de Caupollc&n .. .. 100 litros 
Departamento San Vicente . . . . 100 litros 
Departamento Cachapoal 150 litros 

Total 350 litros 

Diferencia 1,050 litros 

Señor Presidente, yo pregunto al Honorable se-

ñor Labbé y a todos mis Honorables colegas, ¿qué 
se hizo la diferencia de litros? ¿Qué funcionario 
usó de esta bencina? ¿En qué faena o en qué ve-
hículo se ocupó? 

¡Yo puedo asegurar que esa bencina se ocupó 
en'apuntos particulares! ¡Con familiares del se-
ñor Ugarte t 

Y digo más aún: cuando el señor Enrique Ugar-
te salió con su feriado legal —tengo anteceden-
tes para afirmarlo— pidió auto prestado a su yer-
no, que vive en Paine e (hizo reparar ese ve-
hículo en el taller fiscal, con fondos fiscales. 
Le hizo cambiar aceite, proveyéndolo del taller 
fiscal. Le colocó bencina fiscal. Para efectuar to-
do esto, hizo arreglos en la oficina con el guar-
daalmacén, haciendo aparecer estos gastos como 
hechos para los vehículos fiscales. 

En fin, Honorables colegas, tengo aquí una se-
rie de antecedentes más. Me he limitado a leer 
algunos de ellos porque quiero dejar al Honora-
ble señor Labbé oportunidad para que recoja es-
tos cargos. Más adelante conocerán la Honorable 
Cámára y el Honorable señor Labbé otros ante-
cedentes 

El señor CANAS PLORES.— ¿Me permite, Ho-
norable Diputado? 

El Honorable señor Labbé manifestó que tenia 
que irse al sur; pero que él respondía de la de-
fensa que hacía de este funcionarlo en lo que a 
él le constaba. 

El señor GAETE.— El Honorable señor Lab-
bé solamente ha recibido antecedentes de la per-
sona afectada, y yo no le hago cargos porque tie-
ne solamente esos antecedentes, que son muy par-
ciales, por venir del afectado. 

Por lo demás, como acostumbro a hacerlo, voy 
a hacer la denuncia respectiva para que, de una 
vez por todas, quede aclarado el procedimiento 
de este mal funcionario. 

8.—SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS DE LA HACIENDA "CODAO", 
DE PEUMO — REPLICA A OBSERVACIO-
NES FORMULADAS, EN UNA SESION AN-
TERIOR, POR EL SESOR LABBE. 

El señor GAETE.— Hace algunos dias sostuve 
en la Honorable Cámara una polémica sobre el 
tratamiento que se daba a los trabajadores agrí-
colas de la Hacienda "Codao", del departamento 
de Cachapoal. 

En esa oportunidad, solicité se oficiara al se-
ñor Ministro del Trabajo a fin de que se sirviera 
enviar a aquella hacienda un funcionario de su 
dependencia para que comprobara la veracidad de 
los cargos que yo habla formulado en la Hono-
rable Cámara. 

El señor Ministro ha tenido a bien enviarme 
un voluminoso informe, que es el fruto de la vi-
sita de inspección que hiciera a aquella hacien-
da el señor Galileo Urzúa, alto funcionario del 
Ministerio del Trabajo. 

Con ese valioso antecedente —y otros que obran 
en mi-poder— me place ahora refutar las afirma-
ciones que hiciera el Honorable Diputado señor 
Labbé en defensa de los dueños de la Hacienda 
"Codao", del administrador señor Alejandro He-
rreros y de los sueldos y salarlos que en ese pre-
dio se pagan a los trabajadores agrícolas. 

El señor Galileo Urzúa, después de visitar las 
faenas de la '"Sofruco" y del fundo "Codao", ha 



llegado a conclusiones que concuerdan con las 
af irmaciones que yo hiciera en la Honorable Cá-
mara. El informe deja constancia, por otra parte, 
de que el señor Recaredo Ossa, Gerepte de la 
"Sofruco" , reconoce que hubo algunas irregula-
ridades a las cuales se dará pronta solución. 

Un señor D I P U T A D O — ¡Así es que el Hono-
rable señor Gaete se anota ahoi'a otro " round" en 
contra del Honorable señor Labbé! 

El señor G A E T E . — Efectivamente, Honorable 
colega. Parece que le ha ido mal al Honorable 
señor Labbé. Ta l vez se ha debido a que ha es-
tado defendiendo a algunas personas con antece-
dentes que ellas mismas le han proporcionado 
Por desgracia para Su Señoría, la visita del Ins-
pector del T raba jo a que me vengo ref ir iendo ha 
venido a demostrar lo contrario de cuanto el Ho-
norable señor Labbé nos aseguraba. 

Y a f in de ilustrar a la Honorable Cámara so-
bre todos estos antecedentes voy a dar lectura al 
in forme aludido. 

Dice así: 

"Señor Ministro: 

En cumplimiento de la orden,que recibiera para 
trasladarme a Peumo a visitar la Compañía "So-
fruco" e imponerme de las condiciones de vida de 
los obreros agrícolas de la zona me es grato In-
formar a US. sobre el resultado de esta visita. 

VISITA A LA "SOFRUCO" 

DESPIDO DE OBREROS. — Sobre esta materip 
me fué entregado como antecedente el oficio N.o 
13,106, de 27 de diciembre ppdo., de la Dirección 
General del Trabajo, que llega a ia conclusión de 
que los obreros José Patiño. Mateo Rojas, Manuel 
Reyes y Arturo Rublo, que trabajaban en la ma-
nipulación del cáñamo resolvieron no continuar 
trabajando, se les pagó su alcance y firmaron un 
f iniquito declarando qut se retiraban voluntaria-
mente. Posteriormente los dos últimos se reincor-
poraron a las faenas. 

Por otra parte, los obreros Rubén Arroyo, San-
tiago Smith y Francisco 2.0 Delpino se retiraron 
igualmente firmando una declaración en el senti-
do que no tienen cargo ni reclamo alguno en con-
tra de la Empresa. 

Expresa el oficio en referencia que fué propues-
ta la reincorporación de estos obreros, siendo re-
chazada por la Empresa, por no convenirle a sus 
intereses. 

En esta situación, y con respecto a esta mate-
ria de despido de obreros es. en realidad, lo que 
expresa el oficio a que se hace referencia, todo lo 
que hay actualmente sobre la materia y este asun-
to está total y virtualmente finiquitado, de tqj 
modo que tompoco existe reclamo alguno: 

CALIDAD DEL PAN. - El oficio de la Direc-
ción General del Trabajo N o 12,470 de 9 de diciem-
bre ppdo. que me fué entregado como anteceden-
te y que informa al tenor de una nota de fecha 
23 de octubre de 1944, de] H. Senador don Mar-
maduke Grove Vallejo, llega a la conclusión de 
que una muestra de pan del que se proporciona 
a los obreros, que fué ensayado por la Dirección 
General de Sanidad es inapto para el consumo, 
según el análisis respectivo de esta repartición. 

Sobre el particular, la situación que se ha pro-
ducido en la "Sofruco" es la siguiente: 

La Compañía entrega la harina a la panadería 
de Peumo y ésta es la que confecciorte el pan. 

En vista de los reclamos formulados y del re-
sultados del análisis a que se hace referencia, la 
Compañía resolvió construir por su cuenta una 
panadería moderna en la hacienda "La Rosa", es-
tablecimiento que he visitado en compañía del 

Gobernador del Departamento de Cachapoal. don 
Aquiles Moreno, que se encuentra ya casi virtual-
mente terminado y en el que presencié la elabo-
ración del pan que, según se me expresó, por falta 
todavía de personal especializado en la materia 
no puede dar la prducción necesaria como para 
abastecer todo el consumo. En todo caso se está 
principiando a elaborar este articulo que. a 'a sim-
ple vista, es de una calidad muy superior a la "ga-
lleta" elaborada por la panadería de Peumo. En 
estas cir:'.instancias se da a los trabajadores el 
pan producido por ambos establecimientos, yendo 
en aumento la producción de la panadería de la 
hacienda "La Rosa" hasta que ésta pueda abarcar 
todo el consumo. 

CONTRATOS. — Durante la visita de inspec-
ción que hice a la "Sofruco", pedí a su Gerente, 
señor Recaredo Ossa, que me mostrara los contra-
tos del personal de obreros y empleados. 

Se me exhibieron únicamente los contratos del 
personal de empleados y no así el de los obreros. 

El señor Ossa y otros Ritos jefes de la Empresa 
me manifestaron que se había hecho firmar con-
tratos solo aproximadamente al 75 por ciento del 
personal de obreros, que son alrededor de 300 y al 
resto no. 

Los jefes de la Empresa se preocuparon de bus-
car y ubicar estos contratos, expresando que es-
taban en poder de no se qué empleado, y que te-
nían que ubicarlos, en vista de lo cual les mani-
festé que los buscaran con tranquilidad y que yo 
volvería en algunas horas más tarde para impo-
nerme ae ellos. 

Cuando regresé, se me expresó que no los ha-
bían podido encontrar y que les asistía el temor 
de que se hubieran roto o desaparecidos. 

En vista de esta situación impartí instruccio-
nes para que . se hiciera firmar contratos a todo 
el personal de obreros, lo que así prometió hacer-
lo el Gerente de la Compañía, señor Recaredo Ossa. 

OTROS DETALLES DE LA VISITA. — Practiqué 
una visita a las diversas secciones del estableci-
miento. imponiéndome de las condiciones de tra-
bajo de los obreros que. en general, son normales. 

En una pizarra que habla en la puerta de la 
Administración pude leer el siguiente letrero: 

"6e pone en conocimiento de los trabajadores 
que al que falle el dia sábado de pago, sin avisar, 
se le sacará dos pesos por cada día que tenga tra-
bajado". 

L lamé la atención sobre el particular al j e f e que 
me acompañaba anotándole la falta de legalidad 
de este descuento, en vista de lo cual Inmediata-
mente hizo borrar este letrero. 

En cuanto a las horas de trabajo, los obreros 
empiezan a trabajar a las 6 A. M. y terminan » 
las 7.30 P. M., con excepción del tiempo necesario 
para almorzar. 

Los salarios mínimos son, según se me expre-
só y lo que no pude constatar por no existir los 
contratos, de $ 16.00 diarios. 

VISITA A LA HACIENDA CODAO 

Aprovechando este viaje, y en atención al de-
bate suscitado en la H. Cámara de Diputados sobre 
las condiciones de vida y habitación de los obre-
ros agrícolas en la Hacienda "Codao". debate du-
rante el cual se pidió una visita de inspección de 
un funcionario de los Servicios del Trabajo, con-
versé con el Administrador de esta hacienda, don 
Alejandro Herreros, y con algunos obreros y fami-
lias de inquilinos sobre las condiciones de vida y 
de trabajo en este fundo. ' 

La administración de la hacienda me hizo en-
trega de un memorándum que rola en estos an-
tecedentes y que, como se puede ver, en síntesis 
llega a la conclusión de que se paga a los lqulll-
nos $ 5.00 diarios; se les dá de almuerzo porotos 
con una galleta y se les proporciona grasa, todo 
lo cual avalúa la hacienda en $ 3.00 diarios; se 



les da ración de chacra y derecho a leña, lo que 
la hacienda avalúa en un promedio de 250 días 
trabajados en el año. la suma de $ 10.80 diarios; 
se le dá al Inauilíno casa y cerco que en 'a mis-
ma forma avalúa la hacienda en $ 2.80 diarios, 
durante esos 250 días; y. finalmente, se concede 
asignación familiar que la administración del fun-
do estima en $ 2.20 diarios, como término medio, 
todo lo cual daría la suma de $ 23 80 por día tra-
bajado . 

Ademán hace preeente la administración del 
fundo en el memorándum adjunto que proporcio-
na servicio médico, remedios y hospitalización a 
«us trabajadores, lo que en el año 1944, significó 
un gasto de $ 14,859.51. 

Tuve oportunidad de Imponerme de las condi-
ciones de vida de los inquilinos, directamente, y 
pude formarme la impresión personal de que viven 
en un estado de pobreza suma. Conversé con al-
gunas dueñas de casa, madres de numerosa fami-
lia, quienes me expresaron que diariamente gasta-
ban de $ 7 a $ 10 diarlos en pan para su nume-
rosa prcle. Las condiciones de vestuario son desas-
trosas y las habitaciones, en general, se encueiv-
tran en malas condiciones. 

Con respecto a este último punto, el adminis-
trador. señor Herreros, me prometió que ellas se 
arreglarían cuanto antes. 

Es una sentida aspiración de los obreros de es-
te futido, que se les equipare su situación a la de 
los obreros agrícolas de los fundos vecinos, tales, 
entre otros, como "La Rosa" y "Concha y Toro" . 

CONDICIONES GENERALES DE VIDA DEL OBRE-
RO AGRICOLA 

Por informaciones autorizadas que obtuve de 
parte de diversos agricultores y de algunas autori-
dades como, entre ellas, el propio Gobernador del 
Departamento, hay fundos en los cuales se paga a 
los inquilinos $ 2.50 dlBrios. tanto en esa zona co-
mo en los departamentos vecinos de Caupolicán 
y San Fernando. Aun más, hay fundos en los cua-
les en una sola casa de Inquilinos suelen vivir 
dos o tres familias que trabajan para el mismo 
fundo. 

Las condicicnes de vida de esta gente suelen ser 
misarablfs y no cabo duda que hay necesidad, por 
razones de carácter racial y humano, de elevar el 
standard de vida de esas poblaciones. 

Por tratarse de un problema que no sólo es 
de carácter local; sino de carácter nacional, y consi-
derando por mi parte que cumplo con un deber 
elemental de funcionario del Estado, debo consig-
nar en este Informe algunas consideraciones de ín-
dole general al margen de este problema de tan 
vital importancia para la vida del país. 

Suele haber buen fondo o buen espíritu de par-
te de los agricultores para con sus inquilinos, pe-
ro de acuerdo con un concepto filosófico, por de-
cirlo asi, de ejercicio de la caridad más que de re-
conocimiento de derechos al hombre que trabaja 
y que produce, el cual, en razón de su trabajo tie-
ne derecho a un salarlo compatible con sus nece-
sidades y, por tanto, a realizar una vida humana 
-como cualquier ser civilizado. 

Es este criterio equivocado, a mi Juicio, el que 
prcducp tan bajos e insignificantes salarlos que 
impiden racionalmente para el inquilino chilena 
<.1 desarrollo de una vida que, no digo puede lla-
marse superior, pero que, por lo menos, pueda po-
nerse a tono siquiera con el mínimum de exigen-
cías que requiere la vida civilizada actual. 

Consecuencia de esto se produce un verdade-
ro movimiento migratorio del campo a la ciudad, 
^especialmente de parte del elemento joven y más 
capacitado o de mayores aspiraciones, con lo cual 
por una parte, hay congestión de población en las 
grandes ciudades y escasez de brazos en los cam-

pos, factores que entran en juego contra la pro-
ducción y, por tanto, que favorecen el encareci-
miento de la vida y multiplican los pequeños in-
termediarios innecesarios, aumentando la miseria 
colectiva. 

GANANCIAS EN LA AGRICULTURA. — COSTOS 
DE PRODUCCION. — ENCARECIMIENTO 

DE LA VIDA 

Los agricultores chilenos se quejan constante-
mente de que sus ganancias son muy precarias o 
de que sencillamente no las obtienen. 

Conversando sobre esta materia con el admi-
nistrador general de la hacienda "Codao". el in-
frascrito le hacía presente la duda que personal-
mente le merecía tal afirmación, opinión indivi-
dual, la del subscrito, generalmente sostenida por 
la opinión pública, especialmente por el pueblo y 
por los partidos políticos de Izquierda hecho que, 
le hacía presente, formaba una atrmsfera poco 
simpática o cordial hacía los terratenientes. 

El administrador de esta hacienda convenía 
perfectamente en la veracidad de esta afirmación 
y expresaba el desee de que se supiera la verdad 
exacta en cuanto a las verdadera? ganancias o péí-
dídas que obtenían los fundos, ante lo cual le ex-
presaba el subscrito que esto era simple y senci-
llo, con el solo hecho de que se estableciera la obli-
gatoriedad de los agricultores para llevar libros 
de contabilidad, ya que la ley los exceptuaba ac-
tualmente de esta obligación. 

Sobre el particular contestó que eran muchos 
ya los fundos que llevaban por su cuenta libros 
de contabilidad, a lo que le manifesté que mien-
tras no existiera una disposición legal que consa-
grara de derecho esta situación de hecho, las au-
toridades. inspectores del Trabajo, de' Impuestos 
Internos, municipales, del Comisariato, etc., no po-
dían coercitivamente ejercer influencia alguna pa-
ra operar sobre esa base ni siquiera para exigir 
en un momento dado la exhibición de tales libros 
y menos operar sobre lo que esa contabilidad af ir-
mara, a lo que dijo que una ley de esta índole 
sería, sin duda, beneficiosa para los agricultores, 
pues así la opinión pública y el Gobierno podrían 
saber la verdad exacta y matemática de lo que real-
mente ganaban o no los agricultores. 

Me permito hacer presente al señor Ministro, 
la importancia que tiene para el Gobierno y para 
el país saber a ciencia cierta a qué atenerse en 
cuanto a los costos de producción de los artículos 
de primera necesidad, especialmente en lo que se 
refiere a la alimentación. Una disposición • legal 
que, por igual, ordenara a los agricultores llevar 
libros de contabilidad podría determinarlo. 

Como se desprende de lo expuesto en este In-
forme, los agricultores, por lo menos muchos de 
ellos, reconocen la conveniencia de tal disposición. 

¿Qué o quién impide, entonces, adoptarla? 
Su aplicación sería de suma utilidad para de-

terminar los costos de producción antedichos, lo 
que influye en el costo de la vida, asunto que, 
antes que a nadie interesa precisamente a los tra-
bajadores conocer y, por tanto, no es éste un asun-
to que escape a las funciones del Ministerio del 
Trabajo, con el cual esta cuestión tiene, por lo 
menos, una atingencia directa o en el peor de los 
casos, indirecta. 

Me hago asimismo el deber — en lo que a la 
alimentación del pueblo y a la carestía de la vida 
se refiere — de señalar el hecho de que, en la 
zona central que he visitado, los agricultores han 
dejado de sembrar trigo para reemplazar estas siem-
bras por artículos de exportación, tales como las 
plantaciones de maravilla, en Inmensas extensio-
nes de terreno, artículo de exportación que no cae 
bajo la fiscalización del Comisariato y al cual, por 
tanto, los agricultores pueden f i jar el precio que 
estimen conveniente. 

Esto influye en la carestía de la harina y del 



pan y de otros artículos alimenticios (papas, maíz, 
porotos, etc). 

Antes de terminar este informe, me hago el de-
ber de comunicar a US. que, er. lo que se refie-
re a organización sindical en los campos, he en-
contrado opinión favorable de varios grandes ha-
cendados. entre ellos don Recaredo Ossa, quien 
acepta ampliamente la sindicalización campesina 
sobre la base de que ella fuera obligatoria. 

Es cuanto puedo informar a US., en relación 
con el viaje que se me ordenara efectuar a la zo-
na agrícola del Cachapoal. 

Saluda atentamente a US. 

Santiago. 26 de enero de 1945". 

Yo sé lo difícil que es la situación de la agri-
cultura, como lo hemos visto recientemente; pue-
de estar muy bonita una siembra, pero el mal 
tiempo suele echar por tierra totalmente las her-
mosas ilusiones que con ella se había forjado el 
agricultor. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
¿Me permite Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo de su Comité. 

El señor GAETE.—Y 0 solicitaría que se me pro-
rrogara el tiempo por cinco minutos, señor Pre-
sidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
No se puede tomar acuerdo, porque no hay •nú-
mero en la Sala. Honorable Diputado. 

Corresponde, a continuación, el turno al Comi-
té Democrático. 

Ofrezco la palabra al Comité Democrático. 
El señor GAETE.— Dentro del turno del Comi-

té Democrático se me podrían conceder . algunos 
minutos. 

El señor CAÑAS PLORES— Yo le concedo al 
Comité Democrático, en el turno del Comité In-
dependiente, cinco minutos para que, a su vez, 
le dé una interrupción al Honorable señor Gaete. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Con la venia del Comité Democrático, podría usar 
de la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE. —Muchas gracias, Honorable 
Diputado. 

Decía, señor Presidente, que yo reconozco que 
son bastante difíciles las faenas agrícolas, y, es-
pecialmente, si se toma en cuenta el factor cli-
matológico. No soy tampoco de los que creen que 
debe juzgarse, a fardo cerrado, a todos los agri-
cultores en general: pero vengo sosteniendo una 
política de defensa de los trabajadores agrícolas 
por el mal tratamiento que ellos reciben en al-
gunos fundos. 

El informe está de acuerdo con mi afirmación 
de que a los trabajadores del fundo efe la señora 
Huidobro se les Paga cinco pesos diarios, por lo 
cual estos inquilinos pidieron aumento de sala-
rios. No ignoraban ellos que los inquilinos de los 
fundos vecinos estaban mucho mejor rentados. 

¿Por qué sostuve, además, que esos inquilinos se 
quejaban del mal tratq que recibían? Porque vo 
había tenido contacto con ellos v porque había 
visto la realidad de la pobreza de esta gente. 

De manera que no he denunciado estas cosas 
por el divino botón o por un afán político, por-
que sé cómo se desarrollan las elecciones en los 
fundos que he mencionado. Tengo la lista de los 
"acarreadores" permanentes que hay allí, que 
transportan a los electores en camiones y los en-
cierran en una lechería del señor Guillermo Bur-
meister. de donde no sale ninguno si no con la 
persona que los lleva a votar. 

Como digo, no tengo ningún interés electora] 
en este asunto y lo único que he sacado en lim-
pio es que el administrador, señor Herreros, les 
dijo a los campesinos: "Se les van a aumentar los 
salarios después de la elección, pero no crean 
que se les aumentarán por lo que dijo el Dipu-
tado Gaete en la Cámara". A mí no me interesa 
lo que haya dicho el señor Herreros, porque lo 
importante es que venga el aumento de los sala-
rios, aunque sea después de las elecciones. Lo 
que yo deseo es que se dé mejor trato y mejores 
condiciones de vida a estos obreros. 

9 —DESPIDO DE OBREROS EN EL FUNDO «LA 
RINCONADA", DE LA CAJA DE COLONI-
ZACION AGRICOLA. 

El señor GAETE.— Quiero ocuparme ahora d« 
otro asunto, que también afecta a campesinos. 

Hoy me entrevisté con el Ministro de Tierras y 
Colonización con quien traté el problema de "La 
Rinconada". 

El señor Ministro me manifestó, en presencia 
de algunas de las personas afectadas Que orde-
naría poner término a la persecución que se es-
taba haciendo a estas personas, a las cuales se 
les permitiría permanecer algún tiempo más en 
dicho lugar, con el objeto de que puedan hacer 
sus cosechas y recoger los frutos de su propio es-
fuerzo . 

Me satisfacen las determinaciones del señor 
Ministro de Tierras, señor Manuel Casanueva, 
como también la forma en que trató al personal 
afectado. 

Deseo dejar constancia de estos hechos, pues 
así termina una campaña que había sostenido yo 
en defensa de los campesinos perseguidos. 

Y para terminar señor Presidente, debo decir 
que algunos Jefes de la Caja de Colonización, 
por malos informes, procedieron injustamente pa-
ra con los inquilinos expresados que merecen to-
da clase de consideraciones, ya que muchos de 
ellos, cómo el padre del obrero Carreño, que tiene 
87 años de edad, han vivido y trabajado siempre 
en este fundo, del mismo modo que sus antepa-
sados. 

Agradezco al Comité Democrático el tiempo 
que me ha concedido, y desde luego al Honora-
ble señor Cañas Plores, que le insinuó al Comité 
Democrático que me concediera cinco minutos a 
expensas del tiempo del Comité Independiente. 

10.—DIFICULTADES QUE CREA AL GREMIO 
DE CONSTRUCTORES LA ESCASEZ DE 
CEMENTO. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Agurto, den 
tro del tiempo del Comité Democrático. 

El señor A G U R T O — Señor Presidente y Ho-
norable Cámara, durante la discusión del proyec-
to sobre nuevas rentas municipales el Diputado 
que habla no presentó algunas indicaciones que 
pensaba hacer porque no quiso entorpecer el des-
pacho del proyecto, pero destacó la necesidad de 
no recargar con nuevos tributos al gremio de 
constructores, dadas las pocas facilidades que 
tiene este gremio para desarrollar sus actividades 

La distribución del cemento está regulada por 
el C'orr.isariato; pero todos sabemos que la acción 
de este organismo generalmente sólo alcanza al¡ 



pequeño comerciante y a los modestos profesio-
nales, no a las grandes Compañías, como la Co-
dina, donde no existe fiscalización alguna. 

De ahí viene el verdadero calvario de este gre-
mio. 

En efecto, ¿qué puede significar para el hom-
bre que contrata la construcción de un edificio 
el suministro de 10 o 15 sacos de cemento a la 
semana? 

Estos 10 o 15 sacos de cemento, elemento indis-
pensable en la construcción, significan escasamen-
te la labor de dos o tres días. 

El señor GARRETON.— ¿Y cree Su Señoría que 
tiene la culpa el Comisariato de esta situación? 

El señor AGURTO— Es el organismo que ra-
ciona a estos profesionales. 

El señor GARRETON— No la tiene. Está equi-
vocado Su Señoría. 

El señor AGURTO— Desgraciadamente, no te-
nemos quórum necesario para proponer un acuer-
do de la Honorable Cámara sobre esta materia. 
He formulado estas observaciones sólo porque me 
había comprometido en una sesión anterior a ha-
cer la denuncia correspondiente. Por un mal en-
tendido, no nos fué posible ejercitar nuestro de-
recho en nuestro turno de la semana pasada. 

Espero aprovechar las sesiones posteriores a la 
elección para ocuparme lata y documentadamente 
de este grave problema del gremio de construc-
tores. 

11.— CORPORACION DE COLONIZACION Y 
SUBDIVISION DF. TIERRAS.— PROYECTO 
DE LEY AL RESPECTO. 

El señor AGURTO.— Voy a referirme a conti-
nuación, señor Presidente, a un problema de vital 
importancia para el país y para el Partido Demo-
crático, el cual ha estado preocupado de él desc'e 
hace tiempo. , 

Me refiero, señor Presidente, al problema de los 
huertos obreros, el cual tiene relación muy directa 
con la subdivisión de la tierra. 

Honorable Cámara: Un sentimiento de alto pa-
triotismo me obliga a hablar, aunque sea en la ho-
ra undécima de este período parlamentario, de un 
proyecto sobre la creación de una Corporación d? 
Colonización y Subdivisión de Tierras, que re-
funde todas las leyes que sobre colonización se ha-
yan dictado, y que presentó allá en el mes de ju-
nio cíel año recién pasado a S. E. el Presidente de 
República la Confederación Nacional Campesina 
de Chile. 

Este proyecto, señor Presidente, por su forma: 
por sus fines; por las materias que contiene; por 
su presentación; por su sencillez y practicabilidad, 
y por su oportunidad, tiene todos los caracteres de 
un proyecto de verdadera salvación nacional, lo 
repito y bien acentuado: de verdadera salvación 
nacional. Y más si se considera la solvencia mo-
ral y el prestigio propio de la Confederación Na-
cional Campesina de Chile, institución de derecho 
público y total y absolutamente apolítica. 

Este proyecto es el estudio más completo y con-
cienzulo que jamás se haya presentado a la con-
sideración de los poderes públicos para significar y 
demostrar práctica y gráficamente el alto interés 
público-que él involucra. El contempla la crisis que 
nos azota en estos momentos y prepara al país pa-

ra el día de mañana cuando la situación de la post-
guerra se haga presente y golpee a las puertas del 
mundo entero con todo su cortejo de calamidades. 
Soluciona problemas inmediatos de alta significa-
ción económica y social, y para el momento siguiente 
nuestros conciudadanos encontrarán ancho campo 
donde desarrollar sus actividades personales, err la 
creación de cuevas industrias que, por su natura-
leza y el origen de sus materias primas, podrán 
llamarse industrias genuinamente chilenas, libres, 
por tanto de extranjeras y extrañas tutelas. Hs 
aqui una de las más grandes y sublimes concep-
ciones del referido proyecto de que me ocupo. Esas 
nuevas industrias que taxativamente enumera es-
te proyecto, son materia de que me ocuparé ex-
tensa y particularmente en su oportunidad, adelan-
tando rtesde luego, que en mi concepto constituye 
un crimen de lesa patria, no prestarle todo el apoyo 
de que son capaces los hombres que alguna res-
ponsabilidad tienen en el bienestar y porvenir de 
la República. De aquí el deber que me hago de 
presentar este Proyecto de la Confederación Na-
cional Campesina y que mi partido hará suyo en 
la seguridad que con él prestamos un positivo y 
gran adelanto a la Nación. 

A la vista de este proyecto, podemos decir, enfá-
ticamente, que la colonización nacional es ya una 
realidad; que el problema de la vivienda está so-
lucionado en su mayor parte y que ha cabido la 
honra a los partidos de Izquierda, y particularmen-
te al mío, de presentar en la forma de un proyecto 
práctico y grandioso, la realización del más senti-
do anhelo nacional: de darle a cada chileno un 
pedazo de suelo propio efe su propia patria. 

Finalmente este recomendado proyecto se pre-
senta conceptuosamente financiado y en forma 
que no compromete el crédito del Estado, y que no 
se preste tampoco para aumentar la inflación que 
ya asfixia la vida nacional. La moderación v me-
sura de su firranciamiento, permite apreciar la 
honradez, el cajitíal de conocimientos el patrio-
tismo y el profundo espíritu de observación y es-
tudio de sus autores, que inspira confianza, en su 
realización. Y complemento cíe todo esto es el me-
canismo expuesto gráfica y grandiosamente para 
demostrar un sistema de control mediante el cual 
r-o podrá eso.-',ir a la- nscaü-'acSn la mversió-i ni 
c?e un solo peso. Este es el broche de oro con que 
el proyecto cierra la corrección de procedimientos 
con que sus autores han querido garantir el fun-
cionamiento cíe la Corporación de Colonización y 
Subdivisión de Tierras. 

No cabe duda, señor Presidente, de que este 
proyecto va a encontrar grandes dificultades. 

El proyecto de huertos obreros, incorporado a la 
Ley de la Caja de la Habitación Barata, hasta hoy 
ha sido una bella ilusión; ya que la concepción de 
los hombres llamados a impulsarlo — como son los 
Consejeros —. no le fia sido favorable 

Conocí hace tiempo la opinión cíe urr miembro 
del Consejo de la Caja de la Habitación Barata, 
el señor Escobar, que decía que hablar de los 
huertos obreros era una ilusión, ya que existía en 
contra cíe ello la fuerte oposición de la Sociedad 
Nacional de Agricultura, de la cual él se sentía uno 
de sus genuino» intérpretes. 

Seguramente la Comisión de Trabajo y Legis-
lación Social de la Honorable Cámara no pensó 



que al entregarle a la Caja de la Habitación Ba-
rata la solución de este problema, podrá ella que-
cíar en manos de personajes con un criterio tan 
especialísimo, como el de este Consejero de esa 
institución. 

Pero abrigo la confianza, señor Presidente, de que 
esto no podrá continuar asf Y si algo me alienta, 
y si por algo yo desearía ver realizados los anhelos 
de los correligionarios que levantan mi nombre 
para que yo vuelva al Congreso Nacional, sería pa-
ra emplear todos mis esfuerzos en lograr ei des-
pacho de este proyecto, que es c?e gran importan-
cia para el bienestar de la ciudadanía, y en for-
ma especial de los que sienten la inclinación de 
entregar sus energías a la tierra, preciosa reserva 
del mañana. 

El resto del tiempo, señor Presidente, lo va a 
ocupar el Honorable señor cárcfenas. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— Tie-
ne la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.— Señor Presidente, adhie-
ro calurosamente a las expresiones vertidas por 
mi colega de representación, Honorable señor 
Agurto, con respscto al problema de los huertos 
obreros. 

En realidad, la Dirección de la Caja c?e la Ha-
bitación Popular no le ha dado a este proyecto, a 
esta idea, la importancia que tiene. Hasta aquí, se-
ñor Presidente, las cooperativas de huertos obre-
ros están marcando el paso en espera de que se 
destinen los fond'os necesarios para poder llevar a 
la, realidad este bello ideai. 

El domingo próximo pasado, en una gran con-
centración pública celebrada en el Teatro "Palet" 
de Talca, los personeros de la Cooperativa "Can-
cha Rayada'-, de esa riucTad, juntamente con una 
delegación de la Cooperativa "México", de esta 
capital hicieron presente sus aspiraciones en el 
sentido de que la Dirección de la Caja de la Ha-
bitación Popular proceda, en forma práctica, a 
proporcionar los fondos necesarios para poner en 
marcha esta icfea de los huerto« familiares y 
obreros. 

Adhiero, repito, a las observaciones de mi Ho-
norable colega. 

El señor BRAÑES' (Presidente Accidental).— Ha 
terminado el tiempo dél Comité Democrático. 

El señor CARDENAS.— ¿No se había acordado 
denantes una prórroga de cinco minutos? 

13 —CANDIDATURA SENATORIAI DE DON 
JAIME LARRAIN GARCIA MORENO 

El señor BRAffES (Presidente Accidental).— 
El tercer turno corresponde al Comité Indepen-
diente. 

El señor BART.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Con la venia del Honorable señor Bart. podría 
continuar Su Señoría. 

El señor CARDENAS.—Son sólo dos pala-
bras. 

El señor BART.—Lo siento mucho Tengo el 
tiempo limitadísimo. 

Señor Presidente, la lucha complementarla 
por la senaduría de Cautín... • 

El señor CARDENAS.—Se hizo humo la gene-
rosidad del Honorable señor Cañas Flores. 

El señor BART.—.. . a verificarse próximamen-
te, está planteando un nuevo aspecto en la po-
lítica chilena, que creo necesaric hacer resaltar. 

La figura principal es el candida t< don Jai-
me Larraín. Tiene un aspecto novedoso que, 
dentro de nuestra tradición política está borran-
do los viejos linderos que hacían insuperables 
e irreductibles las diferencias entre Izquierda y 
Derecha. 

Después de una larga orgía, de una euforia de 
seis años, en los que el pueblo chilenc fundó 
tantas esperanza?, se ha visto que el régimen 
de Izquierda no es la solución ideal para curar 
este, grave problema que afecta a nuestra eco-
nomía y a nuestra Administración Fruto de es-
te desencanto es el aspecto que presenta esta 
lucha senatorial a que me estoy refiriendo. Se 
da el caso curioso v anormal que fuerzas de Iz-
quierda, de auténtica Izquierda, como se lla-
maban están siendo poderosamente atraídas por 
el candidato don Jaime Larraín 

El señor URIBE (don Damián).— ¿Cuáles son 
esas fuerzas de Izquierda Honorable Diputado 

El señor BART.—Esté candidato es totalmente 
independiente No puede afirmarse como algunos 
suponen, que sea un candidato reaccionario y 
derechista. El libró con éxito campañas tenaces 
para conseguir, dentro de nuestro régimen so-
cial, el mejoramiento de las condiciones de vida 
del trabajador campesino 

El señor CARDENAS—Fué presidente de la 
Sociedad Nacional de Agricultura. 

El señor BART.—Dentro de la Sociedad Na-
cional de Agricultura, durantií largos períodos 
trabajó con tenacidad e inteligencia por mejo-
rar los sistemas de cultivo Los campos genéti-
cos de la Sociedad Nacional de Agricultura, 
dieron un rumbo para que el Estado organizara, 
a lo largo del país, este mismo trabajo 

Hoy. este hombre que fué presidente de la 
Confederación de la Producción y el Comer-
cio. entra a la política activa del Dais 

Es indudable que es un caso novedoso que un 
hombre de estas especialidades entre a disputar 
un asiento en el Senado Conozcc desde hace 
largos años al señor Larraín y puede decir que 
es una personalidad vigorosa, que es una Inte-
ligencia rápida y que posee una gran cultura. 

Su acción v su inteligencia han llamado la 
atención, como he dicho, puesto que sectores 
que eran irreductiblemente izquierdistas tienen 
simpatías por este candidato... 

El señor URIBE (don Damián).— ¿Cuál es 
esa fuerza de Izquierda a que se refiere Su Se-
ñoría? 

El señor BART.— Su Señoría lo sabe muy 
bien... 

El señor URIBE (don Damián).—¿Por qué no 
la da a conocer, entonces? 

El señor BART.—Esto a mi modo de ver, con-
viene hacerlo resaltar, porque está anunciando, 
por decir asi, una nueva orientación er el rumbo 
tan trillado v gastado de nuestra vieja política. 

Los antiguos linderos infranqueables que pro-
ducían odiosidades entre los chilenos con el fe-
tiche, con el tabú de la Izquierda y de la De-
recha, va siendo cada día más suave. La lucha 
política se orienta por nuevos senderos más rea-
listas y más modernos. 

Esto es fundamentalmente interesante. Ello de-
be darnos nuevas esperanzas, porque estábamos 

profundamente amargados con esta lucha estéril, 



sin inteligencia. Bastaba que una iden saliera de 
la Derecha para que saltaran ciegamente los iz-
quierdistas a combatirla, sin pensar en el bien 
público. Inversamente, una idea de la Izquierda, 
era atacada por la Derecha... 

El señor URIBE (don Damián).— Lo hacen los 
elementos más reaccionarios, Honorable Dipu-
tado. 

El señor BART.—Los elementos menos inteli-
gentes, Honorable colega. 

Por eso, lo interesante es que se está plan-
teando una política de corte moderno, en un te-
rreno o en un plano superior. En realidad todos 
los que nos sentimos patriotas, estamos ciertos 
que este feliz cambio que oportunamente anun-
ciamos. reanimará nuestra fe en aquellos prin-
cipios y postulados que constituyen la espina dor-
sal de nuestra concepción" política y doctrinaria. 

He sostenido, durante largos años ex. esta Ho-
norable Cámara, que es indispensable que nues-
tro país actúe dentro de la fórmula de trabajo, 
inteligencia, organización y jerarquía; he sos-
tenido, también, que nuestro sistema parlamen-
tario es incapáz de gobernar y que muchos inca, 
paces todavía administran 

Sostuve, hace dos años, cuando se trató la re-
forma constitucional, que nuestrc sistema de-
democrático representativo, que académicamente 
y desde un punto de vista ideológico es admira-
ble, no tenía razón de ser. 

Nuestros legisladores, al damos esta? diferentes 
estatutos, han estado deslumhrados po) los mag-
níficos resultados que ha tenido el sistema par-
lamentario inglés, olvidándose que los chilenos 
no son ingleses y olvidándose de ir al fondo de 
la cuestión. 

Sostuve, en ese tiempo, que el régimen parla-
mentario inglés no incorporaba una nueva fór 
muía a la vida política de la nación. 

La Carta Magna, que fué promulgada el 15 
de junio de 1215, o sea, hace más de setecientos 
años, no creó una nueva fórmula política sino 
que creó una fuerza económica de control, que 
pusiera fren0 a los desbordes, a los excesos del 
Poder Real. 

Demostré, también, que la nueva fóTtnula tra-
taba de imitar al Gobierno inglés, al poner al 
Ejecutivo y al Legislativo como freno en los gas-
tos fiscales, lo que significaba nada más que crear 
otra fuerza política. 

Y esta idea de crear fuerzas económicas y de 
incorporarlas a nuestra Administración es la que 
hoy se está abriendo camino. 

Durante más de diez años 'he 'bregado por con-
seguir que se abra paso la idea de una fuerza 
económica, formada por el trabajo por el ca-
pital, que ponga freno a los gastos excesivos de 
las fuerzas políticas; pero cuando ya había per-
dido toda esperanza, porque durante esta década 
hemos avanzado muy poco en el campo de las 
realidades, hoy aparece en Cautín un paladín de 
esta misma idea: don Jaime Larraln García Mo-
reno. 

Don Jaime Larraín se ha formado dentr0 de 
las' disciplinas de la organización y del trabajo 
y comparte estas mismas ideas. Cree que nuestro 
país necesita, forzosamente, modernizar su siste-
ma político y administrativo. 

Hay que dar debida representación a las fuer-
zas económicas dentro del Gobierno; hay que crear 

la fuerza a que me h e referido como freno que 
impida los desbordes de la demagogia. 

Con esta representación, el capital y el autén-
tico trabajo, o sea, lo? sindicatos y las corpora-
ciones de capitales, se crearía una fuerza de gran 
magnitud y de inmenso poder, contra la cual 
nada podrían los desbordes demagógicos de los 
distintos partidos políticos organizados. 

Esto sí que es un sistema claro, racional y or-
gánico, sobre todo orgánico. 

Todos los tratadistas de Derecho ven única-
mente el aspect0 teórico de las cosas. 

Recuerdo que don Alejandro Silva de la Puente 
solicitó que se reuniera un grupo de juriscon-
sultos para que estudiara detenidamente las fa-
llas de nuestra Constitución. ¿Y qué resultó? 

Que se trasladó el poder político de la Cámara 
al Ejecutivo. 

Según la doctrina del Partido Radical, debe 
tratarse de volver al sistema antiguo del parla-
mentarismo. 

El señor URIBE (don Damián).— Que no ha 
existido nunca. 

El señor BART.— Ni existirá nunca. 
Al antiguo sistema del parlamentarismo, que 

dejó tanto desengaño y que dejó sólo ruina en 
este país y que desquició por completo la admi-
nistración, se le quiere hacer revivir... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BART.— Pido que nos despojemos de 
este aspecto simple. Hay que ir al fondo del pro-
blema. Me permito formular una pregunta clara. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA— Su Señoría está 
haciendo aquí afirmaciones que no corresponden 
a la verdad. 

Nosotros siempre oímos con respeto y deferen-
cia a Su Señoría, pero siempre que sus observacio-
nes vengan respaldadas por hechos concretos. 

Su Señoría afirma que • deseamos volver al an-
tiguo régimen parlamentario, y en Chile n^ ha 
habido nunca este régimen. 

El señor BART.— Nunca ha existido ni nunca 
existirá, porque el verdadero régimen parlamen-
tario es un sistema de controles y no una fuerza 
política que traiga consigo despiltarros, que da 
por si haga demagogia. 

El señor TRONCOSO— ¿Cómo puede decir Su 
Señoría que jamás ha existido...» 

El señor BART.— Tenemos ideas diversas, Ho-
norable Diputado, y üq nos podemos entender; 
pero la realidad está hablando por mí. 

¿Qué fué el sistema parlamentario en Chile? 
Un fracaso. 
¿Qué es el sistema presidencial entfe nosotros? 
Otro fracaso. 
Y estamos viendo el desastre, la ruina y el caos. 
El señor URIBE (don Damián) — ¿Qué quiere 

que haya Su Señoría? 
El señor BART— Hay que crear una nueva 

fuerza, como la que propicia el Partido Agrario, 
una democracia funcional en la que la fuerza 
del trabajo, que hoy está siendo arruinada y es-
quilmada, tenga dicisiva influencia y represen-
tación. Así llegaríamos a la única democracia, la 
Democracia Funcional. 

Por eso dije, al comenzar, que me siento pro-
fundamente satisfecho, después que estaba a;go 
excéptico, respecto a la marcha de las nuevas ideas, 



porque va a venir un cambio vigoroso que, en-
carnado por don Jaime Larraín les dará posibili-
dades de éxito. 

Creo que el 4 de marzo el electorado de Cau-
tín nos dará la razón, y creo <!ue ni la Derecha 
ni la Izquierda pueden mirar con recelo a un 
hombre que ti'ene a su "haber una larga y pacien-
te lucha en beneficio de productores y trabaja-
dores, y cuyas ideas políticas son humanamente 
modernas. Dejemos a un lado, Honorable Cáma-
ra, la demagogia y apartémosnos de los viejos mi-
tos, que hacen que en una nación civilizada loa 
hombres se miren como enemigos irreconcilia-
bles. No puede haber orden en la Administración 
mientras estas viejas ideas no sean enterradas y 
substituidas" por la nueva idea de la forma de-
mocrática funcional, en la cual el trabajo y el 
capital están debidamente representados. 

Esta es, a mi modo de ver. la única forma de 
reaccionar inteligentemente y la única fórmula 
moderna para que haya orden en la Administra-
ción y progreso en el país. 

Don Jaime Larraín llegará al Senado de la Re-
pública en brazos de estas aspiraciones, a las 
cuales comienza a volver sus ojos la inmensa 
mayoría del electorado nacional. 

He terminado. 

13.—RESTRICCION DEL CREDITO BANCARIO 
EN EL PAIS.— PETICION DE OFICIO. 

El señor DEL PEDREGAL.— Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Quedan dos minutos al Comité Independiente 

Tiene la palabra el Honorable señor Del Pe-
dregal . 

El señor DEL PEDREGAL.— Señor Presidente 
quiero llamar la atención del Gobierno hacia la 
difícil situación que se presenta para los produc-
tores y para los hombres de negocios en gene-
ral, como consecuencia de la restricción bancaria 
que en estos momentos gravita sobre todas las 
operaciones comerciales. Aunque no creo que el 
Gobierno tenga la miopía de llevar a la angus-
tia a la gente que trabaja, con una política fi-
nanciera y económica a todas luces inconvenien-
te, en las esferas bursátiles y bancarias se ha-
bla de que esta situación tendría su origen en 
una orden del Ministro de Hacienda a la Caí» 
Nacional d e Ahorros de retirar los fondos que 
tuviera en los bancos comerciales. 

Entre los agricultores existe evidente alarma, 
porque esta restricción de crédito se produce en 
los instantes mismos en que más necesitan de las 
facilidades bancarias. Basta señalar que la co-
secha de trigo ha sido tan desastrosa en la zona 
central que algunas' sementeras han sido desti-
nadas a la alimentación de animales, para que 
se comprenda que la crisis agraria es una cosa 
seria y alarmante. 

En ocasiones anteriores me he referido también 
a la difícil situación de la vinicultura y al hechc 
de que en algunas provincias, como Talca y Li-
nares, no hay vasijas para la actual vendimia, 
debido a que en la mayoría de las bodegas se 
encuentra todavía almacenada la copecha del úl-
timo año. No hay ningún signo de mejoramiento 
y, por el contrario, la crisis va en aumento, pues 

se han producido ventas de vinos que tocan pre-' 
cios increíbles. Estas situaciones de incertidum-
bre del mercado sólo las aprovechan los comer-
ciantes de vino. 

En suma, no hay rama de la agricultura que 
esté en buenas condiciones, y he sabido también 
que en el comercio y la industria pasa lo mismo. 

Hago, señor Presidente, estas ligeras observa-
ciones con el objeto de que el Gobierno revise 
su política en materia bancaria por los transtor-
nos que pueda producir en materia de crédito, 
especialmente con motivo de las circulares envia-
das por la repartición fiscal corresponidente. y 
que sin duda deben obedecer a instrucciones cei 
señor Ministro de Hacienda, y también con el 
objeto que se dé mayor elasticidad al crédito, da 
acuerdo con las conveniencias de la producción, 
especialmente agrícola, lo que contribuirá a llevar 
tranquilidad en las labores productoras, todo lo 
cual proporcionará bienestar general. 

Por otra parte, espero que el señor Ministro de 
Hacienda dará facilidades a los productores que 
se encuentran en mora en sus obligaciones tri-
butarias por no haber podido satisfacerlas por 
causa de la crisis que les afecta. 

Termino pidiendo que todas estas observacio-
nes sean transmitidas con urgencia a S. E. el Pre-
sidente de la República y al señor Ministro de 
Hacienda, a nombre de la Corporación. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría 

14 — RENUNCIAS V REEMPLAZOS DE MIEM-' 
BROS DE COMISIONES. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Se van a dar a conocer algunas renuncias de 
miembros de Comisiones y de las pr< posiciones 
de reemplazo correspondientes. 

El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 
señor Matus renuncia a formar parte de la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo ai Honorable se-
ñor Agurtc. 

El Honorable señor Rivera Vicuña renuncia a 
formar parte de la Comisión de Constitución, l e -
gislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se-
ñor Bórquez. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidenta!).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
las renuncias y los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

15 —SESION ESPECIAL — INDICACION 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) 

Se va a dar lectura a los proyectos d<- acuerdo.-
El señor CAÑAS PLORES.—¿Hay número pa-

ra tomar acuerdos. 
El señor PROSECRETARIO.— Sí, Honorable 

Diputado. 
El señor CAÑAS FLORES.— Quizás si el se-

ñor Prosecretario ha contado también al Hono-
rable Senador que está presente. 

El señor PROSECRETARIO— No, Honorable 
Diputado. 

El señor TAPIA.— A pesar que sólo hay tres 
Diputados Conservadores, hay número. 



El señor PROSECRETARIO — Los Honora-
bles señores Chiorrini y Godoy, como Comités de 
los Partidos Radical y Progresista Nacional 
presentan la siguiente indicación' 

"l«a Honorable Cámara acuerda celebrar sesión 
el día de mañana, 8 de febrero, de 1» a 13 no-
ras, con el cbjeto de continuar la discusJór- del 
proyecto sobre creación de la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos, postergando para el 
viernes 9 el día destinado para el funcionamien-
to de las Comisiones". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan -
Si le parece A la Honorable Cámara así SP acor-
dará. 

El señor GARDEWEG. ¿Por qué no sesionamos 
de 4 a 7 de la tarde, señor Presidente? 

El señor GODOY — Mañana hs.y otras mate-
rias que tratar. 

El señor OCAMPO.— Hay otra sesión a esa 
hora. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 
dejar a la Mesa la facultad de fijar la hora. 

El señor GARDEWEG.— Yo reitere mi indi-
cación de que sea de 4 a 7 de la tarde, señor Pre-
sidente. 

El señor CAÑAS FLORES.— Quiero recordar 
a la Honorable Cámara que, en la sesión de esta 
mañana, el Honorable señor Urzúa, quien presi-
día, comprometió a la Mesa para citar a la Ho-
norable Corporación para mañana en la maña-
na e invitar al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor TJRIBE (don Damián).— Se le va a 
invitar para la tarde, Honorable Diputado. 

El señor GARDEWEG.— Pero esta invitación 
no se concilla con el acuerdo anterior. 

El señor ATIENZA.— No se concilia, efectiva-
mente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Correspcnde a la Mesa poner en. discusión y vo-
tación la indicación. 

El señor GODOY.— De acuerdo con el Regla-
mento, debe votarse la indicación a que se aca-
ba de dar lectura. 

El señor GARDEWEG.- Yo modifico la indi-
cación en el sentido de que la sesión se celebra 
de 4 a 7 de la tarde, señor Presidentp. 

El señor G O D O Y — ¿Ha liegado a ¡a Mesa 
alguna indicación por escrito, en este sentido, se-
ñor Presidente? 

La Mesa debe resolver sebre esta indicación, 
de acuerdo con el Reglamento. 

Eí señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-
rá la indicación de celebrar sesión de 10 a 13 ño-
ras del día de mañana. 

El señor LO YOLA.— Que se vote la proposi-
ción, señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan . - -
Hay oposición. 

El señor GARDEWEG — Que se vote la indi-
cación que formulé, señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentad.— 
La Mesa sabe cumplir con su deber Hcnorable 
Diputado. 

En votación la indicación con la modificación 
propuesta por el Honorablé señor Cárdenas, de 

celebrar esta sesión mañana, de 4 a 7 de la tar-
de. 

—Durante la votación. 
Vg.rios señores DIPUTADOS.—Ni su autor vo-

ta por la afirmativa. 
E] señor GODOY.— Nació huerfanita la-indi-

cación. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.— 

No hay quórum de votación. Se va a repetir. 
O, si le parece a la Honcrable Cámara, se acor 

dará celebrar sesión mañana de 11 a 13 hores. 
El señor ATIENZA No hay acuerdo. 
—Practicada la votación en forma económica 

no hubo quórum. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 

No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
—Durante la votación: 
El señor URIBE (don Damián) El Honora-

ble señor Gardeweg estaba denantes pidiendo 
trabajar, y ahora no desea hacerlo. 

El señor GODOY.— Es que se acuesta muy 
tarde. 

El señor GARDEWEG.— El señor Secreta-
rio me ha informado que no puede citarse a la 
Honorable Cámara para el día de mañana. 

El señor URIBE (don Damián).— Por una-
acuerdo que quiera. 
nimidad la Honorable Cámara puede tomar el 

El señor OCAMPO.— Lo curioso es que he.y 
Honorables Diputados que ni sostienen la indi-
cación, ni votan contra ella. 

—Repetida la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
No hay quórum 

El señor GARDEWEG.— ¿Por qué no se apli-
ca el Reglamento en esta situación que se pre-
senta, señer Presidente? 

El señor Secretario me scaba de manifestar 
que, ni por unanimidad, la Honcrable Cámara 
puede acordar sesión para el día de mañana. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Permítame Honorable Diputado. 

La Mesa va a aclarar la situación reglamenta-
ria. 

El proyecto de acuerdo firmado por los Comi-
tés Radical y Progresista Nacional propone una se-
sión para mañana de 10 a 13 horas para seguir 
tratando el proyecto que crea la Empresa Nacio-
nal de Transportes Colectivos, postergando para 
el viernes el día destinado al funcionamiento de 
las Comisiones. 

E] señor GARDEWEG.— ¿Puede hacerse eso 
reglamentariamente, señor Presidente? Porque eí 
señor Secretario me ha dicho que sólo por unanimi-
dad do la S?la bodía tomarse este acuerdo. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Reglamentariamente puede hacerse, porque con 
el acuerdo de la Honorable Cámara puede cam-
biarse el día destinado a sesiones de Comisión. 

El señor GODOY.— Mañana vence el plazo de 
este proyecto. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan .— 
Se va a repetir la votación del proyecto de acuer-
do con la modificación, por el sistema de senta-
dos o de pie. 

—Repetida la votación por el sistema de sen-



tados o de pie, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 5 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
Rechazada la proposición. 

El señor CABEZON.— Entonces queda apro-
bada la otra. 

El señor CAÑAS FLORES.— No, señor; se de-
be votar la otra proposición. Se ha votado si hay 
sesión mañana de cuatro a siete de la tarde. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAÑAS FLORES.— Señor Presiden-
te, debe votarse la otra proposición. 

—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental i .— 

Señores Diputados, les ruego que se sirvan guar-
dar silencio para poder proceder reglamentaria-
mente. 

De acuerdo con lo que establece el Reglamento 
de la Honorable Cámara, debe ponerse en vota-
ción la proposición inicial, o sea, la que se refie-
re a celebrar sesión mañana de 10 a 13 horas. 

En votación. 
Prcticada la votación en forma económica, no 

hubo quorum. 
El señor BRAÑES (Presidente Acc'dental) .— 

No hay quorum. 
Se va a repetir la votación. 
El señor CAÑAS FLORES— ¡No se puede se-

guir este procedimiento, señor Presidente! Debe 
llamarse por dos minutos. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) — 
No, Honorable Diputado. Estoy poniendo en vo-
tación ctra proposición. 

Se va a repetir la votación. 
—Durante la votación: 
El señor GONZALEZ OLIVARES.— Los Ho-

norables Diputados dicen que no hay interés en 
legislar scbre un proyecto de tanta importancia 
como éste. 

El señor GARDEWEG. — ¡Cómo no! 
El señor LO YOLA.— ¡No tiene ninguna im-

portancia, porque los carros dejan actuelmente 
pérdidas a la Compañía! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.— Como se trata de verdejos, 
¡qué importa! 

—Repetida la votación en forma económica, no 
hubo quorum. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental» 
No hay quorum. Se va a repetir la votación del 
proyecto de acuerdo para celebrar sesión maña-
na, de diez a una, por el sistema de sentados y de 
pie. 

—Repetida la votación por el sistema de senta-
dos y de pie, no hubo quorum. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .— 
No hay quorum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos. 
—Después de dos minutos de llamada: 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .— 

En votación. 
—Durante la votación: 
El señor URIBE (don Damián).— No es po-

sible que se nos haga perder tanto tiempo por la 
intransigencia del Honorable señor Gardeweg. 

El señor GAETE.— ¿Per qué no vota. Hono-
rable señer Bart? 

El señor BART.— Me han eon vencido. 
Un señor DIPUTADO.— El convencimiento le 

va a costar cien pesos. 
—Practicada la votación en forma nominati-

va, dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
24 votos; por la negativa, 2; se abstuvieron de 
votar 8 señores Diputados. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— Se 
va a suspender la sesión por unos momentos. 

—Por haber llegado la hora de término, no con-
tinuó la sesión. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 


